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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO· 

MIA, FOMENTO, Y RECONSTRUCCION 

"N9 307.-Santiago, 5 de marzo de 1962. 
En relación con la comunicación' del ru­

bro, en la que, a petición de la H. Dipu­
tada señora Julieta Campusano Chávez, 
se pide un informe sobre las normas y 
procedimientos que se adoptaron para dis­
tribuir los locales del pabellón de artesa­
nos del Mercado "Presidente Ríos", en 
atención a que se habían lesionado los de­
rechos del locatario señor Leoncio Alvarez 
Pinto, cúmpleme transcribir al señor Pre­
sidente lo informado al respecto por la Di­
rección de Industria y Comercio, Organis­
mo del cual depende dicho Mercado: 

"No obstante de que se trataba de una 
materia administrativa de la exclusiva 
competencia del Servicio, se estimó conve­
niente que la distribución de los 20 locales, 
de que consta el Pabellón de Artesanos, 
fuera hecho de común acuerdo entre la 
Administración y los concesionarios inte­
resados; interviniendo además la directiva 
del Sindicato de Comerciantes del Merca­
do. 

Para el efecto, el señor Administrador 
concertó una reunión a la que faltó única­
mente el señor Leoncio Alvarez Pinto, no 
obstante lo cual se le adjudicó el local N9 
6 que tiene una superficie de 20 m2. en 
comparación con los 14 m2. que, en c.on­
junto, tenían los dos locales de emergen­
cia que ocupaba este concesionario". 

Saluda atentamente al señor Presiden­
te, (Fdo.): Luis Escobar Cerda". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA y RECONSTRUCCION 

"N9 317.-Santiago, 7 de marzo de 1962. 
-Señor Presidente: 

Me refiero a su Ofic,io N9 2227, de 29 
de diciembre pasado, por el cual solicita, 
a nombre del H. Diputado don Hugo Ze­
peda Coll, información sobre los motivos 
por los cuales los representantes de la Em­
presa de Comercio Agrícola en OvaHe no 
habrían dado cumplimiento a la obliga­
ción de crear poder comprador de trigo en 
dicho Departamento, desde el 21 de no­
viembre hasta el 14 de diciembre de 1961. 

Sobre el particular, me es grato infor­
mar a U.S. que la Empresa de Comercio 
Agrícola abrió, oportunamente, dicho po­
der comprador del Departamento de Ova­
He y que, al 26 de febrero del año en curso, 
la cantidad total de trigo recibida en esa 
zona, ascendería a 22.182 qq. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 219.-Santiago, 5 de marzo de 1962. 
Por oficio N9 1944, de 7 de diciembre 

último, V. S. ha tenido a bien transmi­
tir al suscrito, las obser.vaciones formula­
das por el H. Diputado don Luis Aguilera 
Sáez, sobre la necesidad de que el Fisco 
inscriba a su nombre los cerros de Co­
quimbo, a fin de otorgar posteriormente 
título de dominio a los ocupantes de di­
chos terrenos, que aparecen insertado en 
la versión oficial de la sesión 21~, de esa 
H. Corporación. 

Sobre el particular, cúmpleme transcri­
bir a V. S. el informe enviado a esta Se­
cretaría de Estado por la Corporación de 
la Vivienda, sobre la materia en referen­
cia: 

"Con fecha 29 de octubre de 1956, se 
dictó la Ley N9 12.200, que autorizó en su 
artículo 19 a la Corporación de la Vivienda 
para que expropiara los terrenos situados 
en el lugar denominado "Península de Co­
quimbo", y dentro de los límites o deslin­
des señalados en el mismo artículo. 

En atención a esto, se dictó la Resolu­
ción NQ 679, de 23 de enero de 1962, de 
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esta Vicepresidencia, con la que se inicia 
este trabajo destinado a dar cumplimiento 
a la referida ley. 

A fin de efectuar las expropiaciones co­
rrespondientes, la Institución ha tomado 
los resguardos necesarios para establecer 
de modo fehaciente, quiénes son las perso­
nas que tienen título de dominio sobre los 
terrenos a que la citada ley se refiere, re­
copilando para ello las inscripciones de do­
minio que fuere del caso. 

Todas las inscripciones de dominio, con 
sus deslindes y dimensiones, y con los nom­
bres de los respectivos poseedores inscri­
to, serán incorporados a un Plano de Ca­
tastro elaborado por la Institución. Si den­
tro de la superficie señalada por la ley 
12.200 para ser expropiada no hubiere po­
seedores inscritos, se individualizarán los 
terrenos correspondientes, con sus deslill­
des y dimensiones en el Plano de Catastro, 
lo que se pondrá en conocimiento del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización para los 
efectos de su inscripción en favor del Fis~ 
co y solicitar después, sean transferidos a 
la Corporación de la Vivienda para otor­
gar título de dominio a sus ocupantes. 

Respecto de los actuales ocupantes de los 
terrenos que hubieren adquirido el domi­
nio de ellos a cualquier título, se conside­
rarán también en el Plano de Catastro, pe­
se a no ser procedente la expropiación si 
han adquirido el dominio antes de la dicta­
ción de la referida Resolución N9 679, de 
23 de enero en curso. 

Ahora bien, y en relación con las situa­
ciones a que se refiere el H. Diputado don 
Luis Aguilera Báez, esta Institución no 
puede aún emitir una opinión acerca de 
quienes ostentan títulos de dominio sobre 
los terrenos referidos en la Ley 12.200, 
por cuanto, a la fecha, sólo se cuenta con 
cuatro inscripciones troncales respecto 
de estos teI'l'€nos, de las cuales deben ema­
nar las demás que hubiere. Terminado el 
Plano Catastral, la Institución estará en 
condiciones de establecer quiénes son las 
personas que ostentan títulos de dominio 
sobre los terrenos a expropiarse, y si l5e 

promovieren cuestiones relativas al domi­
nio de ellos, naturalmente no será esta Ins­
titución la que deba pronunciarse al res­
pecto, sino los tribunales ordinarios, y al 
respecto, el Título JI del DFL. 76, de 24 
de febrero de 1960, que establece el proce­
dimiento judicial de expropiación de terre­
nos para la Corporación de la Vivienda, en 
su artículo 31, dispone que los interesados 
harán valer sus derechos sobre el valor de 
la expropiación, valor que es el consignado 
por la Institución expropiante en arcas 
fiscales a la orden del juez señalado en el 
artículo 24 del ya citado DFL. 76". 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 216.-Santiago, 5 de marzo de 1962. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 2209, de 

29 de diciembre último, enviado a este Mi­
nisterio en nombre del H. Diputado señor 
Héctor Lehuedé Alvarado, acerca de la si­
tuación que afecta a los ocupantes de te­
rrenos de la parcela N9 20 de la ex chacra 
Lo Aránguiz, de Conchalí. 

Al respecto~ cúmpleme transcribir a 
V. S. el informe remitido al suscrito por la 
Corporación de la Vivienda, sobre la ma­
teria en referencia: 

" . '" en el curso del mes de marzo de 
1961, esta Corporación de la Vivienda ini­
ció en contra del propietario de la señalada 
parcela N9 20 de Conchalí, señor Carlos 
de la Cruz González, juicio de expropiación 
del citado inmueble, conforme a las dis­
posiciones del DFL. N9 76, publicado en e! 
Diario Oficial de 24 de febrero de 1960. 

El señor de la Cruz se opuso a la tasa­
ción de la Comisión de Técnicos indicada 
en el precepto legal citado, y oportunamen­
te, formuló oposición designando perito al 
arquitecto señor Rogelio Abrigo Morales. 

La Corporación de la Vivienda por su 
parte, designó perito al Ingeniero Civil don 
Luis Felipe Laso Jaraquemada. 
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En el curso del juicio, el perito del ex­
propiado, señor Abrigo Morales, no concu­
rrió a aceptar su cargo, razón por la cual 
esta Corporación de la Vivienda solicitó 
apremio y se indicara al señor de la Cruz 
el nombramiento de un nuevo perito. 

Al cumplirse el plazo del apremio, el se­
ñor de la Cruz designó como nuevo perito 
al señor Guido Vucetich, quien conjunta­
mente con el señor Laso, practicaron el re­
conocimiento de vigor y evacuaron el in­
forme pericial, tasando ambos la propie­
dad en la cantidad de EQ 17.000. En sus 
informes hicieron presente que dentro de. 
esa cantidad se incluían las obras de semi­
urbanización de los terrenos objeto de la 
expropiación, la cual había sido hecha por 
los actuales ocupantes del inmueble. 

Tan pronto termine el feriado judicial, 
esta Corporación de la Vivienda solicitará 
del Tribunal que ordene a los peritos com­
plementar sus informes, en el sentido de 
que señalen el valor que asignan al terre­
no mismo y el de la urbanización, ya que 
esta última según se ha dicho, no ha sido 
efectuada por el señor de la Cruz. 

Finalmente, debo hacer presente a USo 
que, tanto la Fiscalía de esta Institución, 
como el perito designado por parte de ella 
señor Felipe Laso Jaraquemada, han aten­
dido a los actuales ocupantes de la Parce­
la NQ 20 de Conchalí, tantas veces como 
aquellas que han solicitado se les informe 
acerca de la marcha del juicio que les afec­
ta e interesa". 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 220.-Santiago, 5 de marzo de 1962. 
Me refiero al oficio NQ 2378, de 16 de 

enero último, por el cual V. S. ha solici­
tado, a nombre del H. Diputado don Dube­
rildo Jaque Araneda, que se destinen dos 
pabellones más de la Población "Camilo 
Clavería", de Coronel, para la ampliación 

de la Escuela Mixta NQ 29, de esa locali­
dad. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que, en la referida Población, 
no hay pabellones disponibles para desti­
narlos al objetivo señalado por el H. Di­
putado señor Jaque. 

En la actualidad, la indicada Escuela, 
funciona en dos pabellones de emergencia, 
construidos con motivo de los sismos de 
1960, y cedidos por la Corporación de la 
Vivienda. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

6.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 64.-Santiago, 18 de enero de 1962. 
Tengo la honra de referirme a la comu­

nicación de la suma, fechada el 24 de no­
viembre último por la cual V. E. se sirvió 
darme a conocer la solicitud hecha en el 
seno 'de esa H. Corporación por el H. Di­
putado don Albino Barra Villalobos, quien 
pidió representar a este Ministerio la ne­
cesidad de rectificar el procedimiento 
adoptado por "Fanaloza", de Carrascal, 
Santiago, en lo relativo a la aplicación del 
reajuste de salarios dispuesto en la Ley 
14.688, de 23 de octubre de 1961, toda vez 
que la empresa habría procedido a incor­
porar a los sueldos y salarios una asigna­
ción de arriendo, estipulada en un conve­
nio con los obreros, suscrito el 23 de abril 
de 1961. Acerca del particular, debo ex­
presar a V. E. que, según informes pro­
porcionados por los Servicios del Trabaj o, 
la imputación de la asignación referida al 
porcentaje de reajuste de salarios determi­
nado en la Ley NQ 14.688, se hizo en este 
caso con arreglo al artículo 15 de ella y de 
conformidad con el dictamen NQ 5310, 
emitido por la Dirección del Trabajo a so­
licitud de la firma Fanaloza, con fecha 9 
de noviembre de 1951. 

Como lo actuado por la empresa se ha 
ajustado al criterio que al efecto mantiene 
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el Servicio Técnico encargado de aplicar 
las leyes del trabajo, no es procedente ob­
jetar el procedimiento empleado por Fa­
naloza y sólo cabría a los interesados reca­
bar una decisión judicial respecto de la in­
terpretación dada en este aspecto a la Ley 
14.688. 

Lo que digo a V. S. en respuesta a su 
oficio citado. 

Saluda "atentamente a V. E., (Fdo.): 
Hugo Gá{vez Gajardo". 

7.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA_ 

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 324.-Santiago, 3 de marzo de 1962. 
Por Oficio N9 1717, de 22 de noviembre 

último V. E. puso en conocimiento de este 
Ministerior la petición formulada por el 
H. Diputado don Renato Gaona Acuña en 
el sentido que la Superintendencia de Se­
guridad Social intervenga respecto de la 
inhabilidad que afectaría al señor Raúl 
Medina Mate de Luna para desempeñar 
el cargo de Consejero de la Caja de Aho­
rro de los Empleados Públicos pOr care­
cer de algunos de los requisitos estableci­
dos en los Estatutos de dicha Institución. 

En respuesta, cúmpleme transcribir a 
V. E. lo informado sobre dicha materia 
por la Contraloría General de la Repúbli­
ca en la nota N9 8296, de 10 del mes en 
curso, que dice como sigue: 

Mate1·ia.-"Inhabilidad para ser elegi­
do Consejero de la Caja de Ahorros de Em­
pleados Públicos de. un imponente que se 
halla en la situación comprendida entre el 
artículo 13 de los Estatutos y 49 del Re­
glamento de Elecciones de Consejeros. 

Antecedentes.-Por oficio N9 190, de 27 
de enero del año en curso, la Superinten­
dencia de Seguridad Social ha remitido a 
esta Contraloría General la consulta que 
le fue formulada por el Ministerio del Tra­
bajo y Previsión Social, a requerimiento. 
de la H. Cámara de Diputados, acerca de 
la inhabilidad que afectaría a don Raúl 
Medina Mate de Luna para desempeñar el 
cargo de Consejero de la Caja de Ahorros 

de Empleados Públicos, en atención a que 
habría sido elegido sin contar con una de 
las condiciones exigidas para optar a la 
elección. Expresa la Superintendencia que 
se solicita un pronunciamiento de este Or­
ganismo Contralor sobre el punto indica­
do, ya que la ley N9 14832, de 24 de enero 
del presente año, entre otras disposiciones 
consulta una que somete a la Caja de Aho­
rros de Empleados Públicos a la fiscaliza­
ción de la Contraloría General de la Re­
pública. 

Entre los antecedentes acofupañados a 
la consulta figura un oficio del Presidente 
del Consejo de la Caja en el cual se infor­
ma a la Superintendencia de Seguridad 
Social acerca de la situación producida con 
respecto de la elección del imponente se­
ñor Medina como Consejero de la Institu­
ción. En este informe se señala que la Co­
misión de Elecciones de la Caja, en cum­
plimiento de lo ordenado por el artículo 
39 del Reglamento de Elecciones de Con­
sejeros, procedió a publicar avisos en los 
diarios de la capital, fijando un plazo pa­
ra la presentación de los candidatos a esas 
funciones, y que dentro de ese plazo pos­
tularon doce candidatos, cuya calificación 
fue realizada por la misma Comisión, en 
sesiones celebradas los días 5, 6 y 7 de sep­
tiembre de 1961. Agrega el oficio de la 
Presidencia de la Caja que en el acta de 
la sesión de 5 de septiembre consta que en 
esa oportunidad se dio a conocer la peti­
ción formulada por los candidatos señores 
Gustavo Cuevas y Raúl Medina, en el sen­
tido de que se declara que los imponentes 
que tenían 30 años de antigüedad o que se 
habían acogido a jubilación y que no ha­
bían retirado más del 75% de los fondos 
acumulados podían presentarse como can­
didatos, en virtud de lo dispuesto en el ar­
tículo 13 de los Estatutos de la institución. 
La Comisión acogió esta petición, pues 
consideró que la citada norma, que_ esta­
blece que en los casos a que se refiere, pI 
imponente conserva su antigüedad y dere­
chos inherentes, constituía una excepción 
a la establecida en el artículo 41 de los 
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mismos Estatutos que enumera como re­
quisitos necesarios para ser elegido miem­
bro del Consejo, tener cinco años de anti­
güedad como imponente, haber efectuado 
durante los últimos cinco años las imposi­
ciones mínimas, y ser propuesto a la Caja 
por doscientos imponentes activos. 

Añade el informe de la Caja que de 
acuerdo con los antecedentes que obran en 
su poder, el señor Medina figura como im­
ponente con la cuenta N9, 31954, del año 
1933, y registra las imposiciones que se 
detallan, hasta el año 1960, pudiendo ob­
servarse que no cuenta con ninguna impo­
sición por el año 1959. Se indica, asimis­
mo, que no aparece del acta respectiva que 
la Comisión de Elecciones' haya conocido 
este antecedente o que se haya pronuncia­
do sobre los efectos que el hecho producía 
en la habilidad del señor Medina para pre­
sentar su candidatura al cargo de Conse­
jero de la Caja. 

La nómina de los candidatos selecciona­
dos por la Comisión fue publicada en los 
diarios de esa ciudad, en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39 del Regla­
mento de Elecciones, y se procedió a reci­
bir los votos persomiles y por correspon­
dencia en la forma establecida por el mis­
mo Reglamento. Verificado el escrutinio, 
y no habiendo reclamos de ninguna espe­
cie, la Comisión proclamó a los candidatos 
electos y publicó el resultado por avisos 
en la prensa. De todo lo actuado se levan­
tó un acta, que se encuentra protocolizada 
en la Notaría de don Rafael Zaldívar y, 
del mismo modo, se entregaron a este N o­
tario, de acuerdo Con el Reglamento, todos 
los erectos de la elección para ser incinera­
dos, según se acredita en el acta corres­
pondiente, que también fue protocolizada. 

Con posterioridad se presentó el señor 
Andrés García, solicitando la inhabilidad 
del señor Medina por no haber reunido és­
te los requisitos exigidos por los Estatutos 
para ser elegido, petición que fue recha­
zada por el Consejo de la Caja, que estimó 
que por tratarse de un reclamo del acto 
eleccionario, debió haber sido formulado 

dentro del plazo fijado por el Reglamento 
con ese objeto. 

Se adjuntan, además, a la consulta, las 
copias de las actas de la sesiones celebra­
das por la Comisión de Elecciones de la 
Caja en los días 5, 6 y 7 de septiembre de 
1961, del acta del escrutinio de la votación 
y proclamación de los candidatos electos, 
del acta de incineración de los efectos de 
la elección y una copia del Reglamento de 
Elecciones de los Consejeros de la Caja. 

Consideraciones.-El problema plantea­
do por la presente consulta consiste, de 
acuerdo con los antecedentes expuestos, en 
resolver si don Raúl Medina Mate de Luna 
se hallaba inhabilitado para optar a ser 
elegido Consejero de la Caja de Ahorros 
de Empleados Públicos, en atención a que 
no reunía el requisito de haber mantenido 
durante los cinco años anteriores al 31 de 
diciembre del año en que debía instalarse 
el nuevo Consejo, las imposiciones míni­
mas del 3% del sueldo o pensión anual 
imponible, exigido por el artículo 49, letra 
b) del Reglamento de Elecciones de Con­
sejeros, dictado en agosto de 1961, en con­
formidad con ,lo dispuesto en el artículo 
39 de los Estatutos de la institución, ya 
que, según lo informado por la Presiden­
cia de la Caja, el señor Medina no regis­
traba imposiciones por el año 1959. 

Al respecto, esta Contra lo ría General 
puede informar que, a su juicio, la cir­
cunstancia de que el señor Medina no 
cumpliera con esa exigencia reglamenta­
ria para presentar su candidatura, a la 
elección de nuevos Consejeros de la Caja 
y vicia, en consecuencia, la designación 
con que fue favorecido como resultado de 
esa elección. 

En opinión ele este Organismo Contra­
lor, aunque la norma contenida en el ar­
tículo 13 de los Estatutos de la Caja de 
Ahorros de Empleados Públicos facultara 
en principio al señor Medina para postu­
lar al cargo de Consejero, esta disposición 
no tiene el alcance de exonerar a los im­
ponentes cuya situación reglamenta, 
del cumplimiento de los requisitos espe-
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ciales exigidos por los mismos Estatutos 
y Reglamentos de Elecciones para ser ele­
gidos Consejeros de 1:;0 Institución. 

En efecto, el citado artículo 13 de los 
Estatutos de la Caja se limita a indicar 
que "podrá asimismo, el imponente can­
celar la cuota y retirar los fondos en los 
casos siguientes: a) por tener 30 años de 
antigüedad como tal y b) por haber obte­
nido la jubilación y no desear continuar 
como imponente", y que, "si el retiro en 
estos dos últimos casos no excede del 75% 
de los fondos acumulados, podrá conti­
nuar como imponente, conservando la an­
tigüedad y derechos inherentes", pero ,es­
te precepto no autoriza a los imponentes 
que se encuentren comprendidos en sus 
términos, para dejar de cumplir las exi­
gencias especiales establecidas para ser 
elegidos miembros del Consejo de la Caja, 
pues sólo les confiere el derecho a conser­
var su antigüedad y los derechos inheren­
tes a la calidad de imponente. Entre es­
tos últimos se halla el de ser elegido Con­
sejero de la Institución, pero aparece su­
jeto a las exigencias contenidas en el ar­
tículo 49 del mencionado Reglamento de 
Elecciones, que reproduce en general la 
misma norma prevista en el artículo 41 
de los Estatutos. 

En esta situación cabe concluir que el 
acto que significó la elección del impo­
nente señor Medina como Consejero de la 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos, 
no se· ajustó a derecho, ya que el candi­
dato electo no reunía una de las condi­
ciones requeridas para la designación, y 
debe, por lo tanto, ser revisado. Sobre es­
te particular debe señalarse que la juris­
dicción de esta Contraloría General ha es­
tablecido en forma reiterada que como la 
autoridad se encuentra en la necesidad de 
adoptar sus resoluciones con sujeción a las 
normas dictadas para regular las materias 
entregadas a su competencia, se halla del 
mismo modo, obligada a a invalidar sus 
decisiones ilegítimas, si se comprueba que 
el acto adolece de un vicio de esta natu­
raleza. 

Sin perjuicio de lo anterior, debe men­
cionarse que la inhabilidad del señor Me­
dina como Consejero de la Institución de­
be ser declarada por el propio Consejo 
de la Caja, en conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 40 de los Estatutos 
aprobados por el Decreto Supremo de Jus­
ticia N9 5385, de 23 de noviembre de 1959, 
que previene que, "en caso de falleci­
miento o inhabilidad de un Consejero, de­
clarada por el Consejo con el voto favo­
rable de los dos tercios de sus miembros 
en ejercicio, se designará reemplazante 
por el tiempo que faltare al imponente 
de la Institución que el Consejo elija den­
tro de los candidatos a Consejeros que 
hubieran obtenido las tres más altas ma­
yorías después del último elegido" y que 
"en caso de que el candidato elegido por el 
Consejo no aceptare, el Consejo quedará 
en libertad para elegir reemplazante a 
cualquier imponente de la Institución que 
reúna los requisitos establecidos". 

De acuerdo con esta disposición, co­
rresponde al Consejo de la Caja de Aho­
rros de Empleados Públicos declarar la 
inhabilidad de don Raúl Medina Mate de 
Luna como Consejero de la Institutción y 
proceder a designar a su reemplazante. 

Conclusión.-Con el mérito de las con­
sideraciones que anteceden esta ContraIo­
ría General cumple con informar, al te­
nor de lo consultado, que, a su juicio, la 
norma contenida en el artículo 13 de los 
Estatutos de la Caja de Ahorros de Em­
pleados Públicos no determina que los im­
ponentes comprendidos en sus términos 
puedan dejar de cumplir con los requisitos 
especiales exigidos para la elección como 
Consejeros de la Institución por el ar­
tículo 41 de los mismos Estatutos y por 
el artículo 49 del Reglamento de Eleccio­
nes de Consejeros. 

En consecuencia, la elección de don 
Raúl Medina Mate de Luna para servir 
esas funciones, realizada a pesar de que 
no cumplía con uno de los requisitos in­
dicados en estos últimos preceptos, ado­
lece de un vicio de ilegalidad que deter-
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mina su inhabilidad para desempeñar el 
cargo, inhabilidad que debe ser declarada 
por el Consejo de la Institución en con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 
40 de los Estatutos de la Caja. 

Transcríbase a la Superintendencia de 
Seguridad Social y a la Caja de Ahorros 
de Empleados Públicos". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Rugo Gálvez Gajardo. 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 232.-Santiago, 6 de marzo 1962. 
En atención al Oficio de V. E. N9 2.2.22 

de fecha 26 de diciembre de 1961, me per­
mito transcribirle lo informado por el Ser­
vico Nacional de Saluden Nota N9 1540, 
que textualmente dice lo siguiente: 

"En respuesta a su providencia N9 44, 
que incide en un discurso pronunciado por 
el Honorable Diputado señor Oyarzún 
Descouvieres, me permito transcribirle la 
parte pertinente del informe del Dr. Fi­
del Urrutia P., Jefe de la Sección Atención 
Médica del Subdepartamento de Recupe­
ración de 'la Salud, sobre el particular, a 
raíz de una visita practicada a ese Servi­
cio: 

"Servicio de Obstetricia". 
"19-El Servicio de Obstetricia no ha 

" visto disminuir sus camas en el último 
" tiempo. La disminución tuvo lugar en 
" 1954 Y 1955, en que siendo Director del 
" establecimiento el Dr. Raúl Gutiérrez' y 
" ante porcentajes de ocupación para esos 
" años, de 78,8 y 65,2 respectivamente, 
" dispuso la disminución de camas para 
" ampliación de servicios generales; desde 
" 1956 hasta hoy el Servicio tiene 136 ca­
" mas de obstetricia y 8 camas de gine­
" cología, con porcentajes de ocupación 
" que fluctúan entre 76,0 en 1958 y 87,1 
" en 1961, con promedio de estada de 3,6 
" días este último año. 

"29-Otros problemas del Servicio da­
" dos a conocer por sus médicos a dife-

" rentes autoridades, han sido contestados 
" por el Dr. Faraggi por la prensa, en 
" recorte que le acompaño. A mi juicio, 
" unos son infundados (horas médicas y 
" cargos de matronas) y otros fundados, 
" deberán ser resueltos dentro de un con­
" cepto dinámico por parte de la Direc­
" ción del Establecimiento, para lo cual 
" contará con las provisiones presupues­
" tarias en el curso del presente año". 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Benjamín 
Cid Quiroz". 

9.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 234.-Santiago, 6 de marzo de 
1962. 

En respuesta al oficio de V. E. NI? 1956 
de 7 de diciembre pasado, sobre la materia 
del rubro, me permito transcribirle el in­
forme del Servicio Nacional de Salud, N9 
3671, de 24 de febrero del presente año, 
que dice lo siguiente: 

"En respuesta a su Prov. N9 3787, de 
21 de diciembr·e de 1961, recaída en el 
oficio N9 1956, de 7 del mismo mes, de la 
Honorable Cámara de Diputados, puedo 
informar a USo que para la Isla de Huar 
no se ha programado la creación de una 
Posta, dada su cercanía con Puerto Montt 
y Calbuco, y por existir numerosas lan­
chas que a cada momento hacen el reco­
rrido entre esas localidades y la isla para 
el traslado de sus habitantes cuando es ne­
cesario". 

Es todo cuanto puedo informar a V. E. 
sobre el particular. 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Benjaanín 
Cid Quiroz". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 233.-Santiago, 5 de marzo de 
1962. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 1418, 
de 13 de noviembre de 1961, me permito 
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manifestarle que el Servicio Nacional de 
Salud por Nota 1170, informa a esta Se­
cretaría de Estado, lo siguiente: 

l.-Previo estudio de las n~esidades lo­
cales del Area Hospitalaria de Iquique, y 
de la distribución de su población, el Di­
rector del Area y el Director de la 1 Zo­
na de Salud estiman que no se justifica 
una Posta en Camiña. 

2.-Las necesidades médicas y de otro 
orden, de los pobladores de esas locali­
dades, están actualmente bien atendidos 
por el Servicio Nacional de Salud, median­
te rondas periódicas médicas y trabajos de 
terreno de enfermeros, educadores sani­
tarios, etc. 

3.-Para perfeccionar lo anterior se han 
dado cursos de primeros auxilios y de 
otras materias sanitarias 'a los profesores 
de las diferentes Escuelas Públicas, con 
espléndidos resultados. 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Benjamín 
Cid Qu.iroz". 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 235.-Santiago, 6 de marzo de 
1962. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 2386, 
de 16 de enero del presente año, sobre la 
materia del rubro, me permito transcri­
birle el oficio N9 3365, de 20 de los co­
rrientes, del Servicio Nacional de Salud, 
que dice lo siguiente: 

"Tengo el agrado de dar respuesta a su 
Prov. N9 347, de 6 del mes en curso, re­
caída en el oficio N9 2386, de 16 de enero 
de 1962, de la Honorable Cámara de Di­
putados, y expresarle lo siguiente: 

"19-La existencia de una alta o baja 
mortalidad infantil en un país determi­
nado, está sujeta a numerosos factores ín­
timamente relacionados, por lo que al pro­
curar disminuir los índices de mortalidad 
infantil, deben ser todos ellos absorbidos 
y solucionados simultáneamente. 

"29-La acción médica, y, por lo tanto, 

la acción del Servicio Nacional de Salud 
en sus aspectos de recuperación, protec­
ción y fomento de la salud, ha logrado re­
ducir al máximo posible nuestro índice de 
mortalidad infantiL 

"39-Los otros factores determinantes, 
como ser: nivel de vida, educación, cul­
tura, población en crecimiento y muy di­
seminada, falta de vías de comunicación, 
carencia de buenos abastos de agua pota­
ble y de buena eliminación de excretas, 
falta de viviendas o viviendas de pésimas 
condiciones, falta de vestuario, etc., que 
son los más numerosos y de mayor gra­
vitación actual, no han podido ser aún to­
talmente abordados y solucionados, a pe­
sar de los numerosos esfuerzos y sacrifi­
cios que hace en este sentido el país. 

"49-Los países que se ha dado en lla­
mar desarrollados, son por las razones an­
tes expuestas, los que hoy por hoy osten­
tan los más bajos índices de mortalidad 
infantil, pues éste, más que un problema 
médico, es un problema económico-social. 

"59-Como está en conocimiento de US., 
en virtud de lo dispuesto en el Art. 218 de 
la Ley 13.305, el Servicio Nacional de Sa­
lud está prestando a sus beneficiarios to­
das las atenciones incluido el pago de sub­
sidios, aun cuando no se encuentren con 
sus imposiciones al día". 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Benjamín 
Cid Quiroz". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 236.-Santiago, 6 de marzo de 
1962. 

En respuesta al oficio de V. E., N9 1955, 
de diciembre pasado, sobre la materia del 
rubro, cúmpleme manifestarle que el Ser­
vicio Nacional de Salud por oficio NQ 
2368, de 20 de febrero de los corrientes, 
dice a esta Secretaría de Estado, lo si­
guiente: 

"19-El Director de la XII Zona ha 
puesto en conocimiento de esta Dirección 
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General un Programa de Construcciones 
de Postas entre las cuales está considerada 
Chaulinec, mediante su oficio N9 5963, de 
22 de diciembre de 1961. 

"29-El programa presentado debe re­
ajustarse a las disponibilidades del Ser­
vicio, a las prioridades que se establez­
can, y su realización quedará supeditada 
a otros numerosos factores. 

"39-De todas maneras se procede en 
la actualidad, a efectuar los estudios ne­
cesarios teniéndose presente las necesida­
des de esa localidad y la petición formu­
lada por el Honorable Diputado don Ig­
nacio Prado Benítez". 

Sin otro particular saluda muy atenta­
mente a V. E.-(Fdo.): Benjamín Cid 
Quiroz". 

13.-l\fOCION DEL SEÑOR ASPEE 

"Honorable Cámara: 
Existe en el Matadero Municipal de 

Valparaíso un grupo de obreros, alrededor 
de ochenta más o menos, que habiendo 
-servido en la anterior concesión que lo 
explotaba (la Sociedad Matadero Modelo 
Costa BeIlé), no han podido reconocer que 
dicho tiempo le sea reconocido para los 
efectos previsionales, que les beneficia 
dentro del régimen a que están sometidos. 

En efecto, la referida Sociedad los con­
trató como obreros para la explotación de 
la concesión concedida por la 1. Munici­
palidad de Valparaíso, por el término de 
cuarenta años; y, al terminar la referida 
concesión, el Matadero pasó a propiedad 
de la Corporación porteña, quien la conti­
nuó trabaj ando con el mismo personal es­
pecializado, empleados y obreros, que te­
nía la firma concesionaria. 

Los empleados obtuvieron que el tiem­
po que sirvieron en el Matadero, bajo la 
concesión particular, les fuere reconocido 
hasta quince años para todos los efectos 

legales; y la Caja de Previsión de los Em­
pleados Municipales de Valparaíso les hi­
zo los abonos de tiempo correspondientes 
para' la jubilación y otros beneficios. 

Pues bien, solamente los obreros queda­
ron al margen de este tratamiento. Un 
principio de justicia y equidad obliga a 
concluir que debe otorgárseles este mis­
mo beneficio para los mismos efectos y 
por el término de quince años, ya aludido. 

Solamente así podrán computar este 
tiempo, actualmente perdido, y referirlo 
a la jubilación, pago de quinquenios e in­
demnización por años de servicios, etc. 

Lo anterior, me lleva a renovar esta in­
dicación, para corregir esta anómala si­
tuación que afecta a este personal, ha­
ciendo presente que el eventual mayor gas­
to que demande la aplicación de esta ley 
será fácilmente absorbido por la 1. Muni­
cipalidad, con cargo a los recursos ordina­
rios y dentro de las Partidas correspon­
dientes, ya consultadas en su Presupuesto 
de Gastos. 

Por tanto, vengo en someter a la con­
sideración de la Honorable Cámara, el si­
guiente 

Proyecto de Ley: 
, 

"ATtículo o único.-Reconócense para to­
,dos los efectos legales como servicios pres­
tados a la 1. Municipalidad de Valparaíso, 
y hasta por quince años, el tiempo que sir­
vieron efectiva e ininterrumpidamente los 
obreros que, trabajando para la firma con­
cesionaria del Matadero Municipal de Val­
paraíso, pasaron a formar parte del per­
sonal municipal, al término de la referida 
concesión particular, y siempre que no se 
trate de servicios paralelos. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley será de cargo de la Municipalidad 
de Valparaíso". 

Valparaíso, marzo de 1962.-(Fdo.): 
Jorge Aspée R. 
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14.-MOCION DE LOS SE~ORES HILLMANN 

y MOMBERG 

Proyecto de Ley: 

ArUc·ulo 19-Fíjase un plazo de 60 días, 
a contar de la promulgación de la pre­
sente 'ley, para que todos los contribuyentes 
morosos al 31 de diciembre de 1961, pue­
dan acogerse a las franquicias de pago 
contempladas en el artículo 29 de la pre­
sente ley. 

Artíc~tlo 29_Los contribuyentes moro­
sos del Fisco por concepto de Contribu­
ciones de Bienes Raíces, Impuestos de Ca­
tegoría y Global Complementario al 31 de 
diciembre de 1961, incluyendo los intere­
ses penales, y costas, podrán suscribir un 
convenio de pago con letra a la Tesorería 
General de la República, pagaderas en 
cuotas trimestrales durante el plazo de dos 
años, sin intereses.' 

Artículo 39_Los contribuyentes que se 
acojan a esta franquicia, deberán pagar 
durante los años tributarios de 1962 y 
1963, todas sus obligaciones tributarias 
con el Fisco. En el caso de no cumplir 
oportunamente con sus obligaciones tribu­
tarias dentro de los plazos fij ados por la 
ley, cesan instantáneamente las franqui­
cias otorgadas en el artículo 29, y el con­
tribuyente deberá cancelar el total de sus 
obligaciones dentro de un plazo de 30 
días; cumplidos éstos, el Servicio de Co­
branza Judicial de Impuestos Internos de­
berá notificar al contribuyente, que será 
ejecutado sin más trámite. 

Artíc·ulo 49-Cumplidos los 60 días que 
fij a el artículo 19 de la presente ley, los 
contribuyentes que no se acojan a las 
franquicias que esta ley otorga, serán no­
tificados por el Servicio de Cobranza Ju­
dicial de Impuestos Internos, que serán 
ejecutados sin más trámite.-(Fdos.): 
F1'itz Hillma,nn Suárez.-Ha,rd,y Momberg 
Roa," . 

15.-COMUNICACION 

Del Honorable Diputado don Renato 
Gaona, en la que solicita permiso consti­
tucional para ausentarse del país por un 
plazo superior a treinta días. 

16.-PRESESTACION 

Una presentación suscrita por nueve 
señores Regidores de la Ilustre Municipa­
lidad de Valparaíso, en la que se refieren 
a la conveniencia de que no sean aproba­
das las observaciones formuladas al pro­
yecto de ley que . autoriza la apertura del 
Casino Municipal de Viña del Mar con 
ocasión del Campeonato Mundial de Fút­
bol que se celebrará en el presente año. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Se va a dar 'la cuenta. 
-El señor Prosecretario Accident(J¡l da 

cuenta, de los asuntos 1'ecibidos en la Se­
cretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuenta. 

1.-PEK\1lS0 CONSTITL"CIONAL PARA AUSEN­

TARTE DEL PAIS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Gaona solicita per­
miso constitucional para ausentarse del 
país por un plazo superior a treinta días. 

Si no hubiere oposición se concederá 
este permiso. 

Acordado. 
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2.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable señora Ana Rodríguez de 
Lobos solicita se le concedan diez minu­
tos al final de la presente sesión para re­
ferirse a un problema de interés general. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo solicitado. 

Acordado. 
El señor OCHAGA VIA.-' Solicito un 

minuto, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabra al Honorable señor Ocha­
gavía por un minuto. 

El señor CADEMARTORI.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

3.-PETICION PARA AMPLIAR EL PLAZO A 

LAS COMISIONES RESPECTIVAS PARA INFOR­

MAR DOS PROYECTOS CON "SUMA" UR-

GENCIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Quiero hacer presente a la Honorable 
Cámara que proyectos calificados con "su-

. ma" urgencia en el día de ayer, especial­
mente los que dicen relación con el pago 
de horas extraordinarias al personal de­
pendiente de la Casa de Moneda y con la 
limitación del reajuste de las cuotas de 
ahorro establecidas por el Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 2, tienen vencido el 
plazo de un día de que disponía la Comi­
sión para informarlos. Como consecuen­
cia de ello, los proyectos deberían despa­
charse el martes, de todas maneras, en 
general y en particular. 

La Mesa se permite recabar el asenti­
miento unánime de la Sala para ampliar 
el plazo de las Comisiones respectivas has­
ta el lunes próximo inclusive y, de todos 
modos, despachar los proyectos en la se­
sión ordinaria del martes, ya que han si­
do caUficados con "suma" urgencia. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para conceder la pa­
labra al Honorable señor Barra? Hay 
oposición, Honorable Diputado. 

El señor BARRA.- N o hay acuerdo 
para nada, entonces. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

4.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTERNA­

CION A UN VEHICULO DESTINADO A LA MU­

NICIPALIDAD DE LA SERENA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En la Tabla de Fácil Despacho, corres­
ponde considerar, en primer lugar, la mo­
ción que libera de derechos de internación 
a un vehículo destinado a la Municipali­
dad de La Serena. 

El proyecto figura impreso en el Bole­
tín NQ 9.651. Diputado Informante es el 
Honorable señor Barra. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor AGUILERA.- Pido la pala­
bra, :'leñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
dente la verdad es que las iniciativas pre­
sentadas a la consideración de la Hono­
rable Cámara tendientes a dotar de ve­
hículos a las Municipalidades, siempre 
han tenido favorable acogida de parte de 
los Diputados socialistas. Pero esta vez 
no concurriremos con nuestros votos en 
apoyo de este proyecto para dotar a la 
Ilustre Municipalidad de La Serena de 
un automóv.il de lujo marca Mercedes 
Benz, modelo 1962 liberándolo de los de­
rechos de intern~lCión correspondientes, 
sobre todo porque no hace mucho, en es­
ta Corpoación se argumentaba que el país 
no debía importar artículos suntuarios. 
Como se recordará, basado en este razo­
namiento, el Congreso liquidó el puerto li­
bre de Arica. Además, las Municipalida-

I 
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des de esa provincia son pobres; por lo 
tanto en sus recursos económicos y sus 
presupuestos son también muy reducidos. 

Las Juntas de Vecinos, en especial las 
de La Serena y los Regidores de esa Cor­
poración edilicia han estado solicitando 
constantemente que la Municipalidad coo­
pere con los fondos suficientes para do­
tar de alumbrado eléctrico a algunos ba­
rrios, y, en especial, a la población "Com­
pañía Alta", en la que viven aproximada­
mente unas tres mil personas. A esta gen­
te, que ha recurrido a la Municipalidad, 
se le ha manifestado que la Corporación 
no tiene dinero para cubrir tal gasto o 
para ayudar a urbanizar este importante 
sector, aun cuando, señor Presidente, se 
hicieron los estudios para dotar de luz a 
la población "Compañía Alta". El presu­
puesto para hacer este trabajo alcanza a 
poco más de EQ 31.000. La ENDESA por 
otro lado aportaría EQ 11.000: 

El señor Ministro de Obras Públicas, 
don Ernesto Pinto, que se ha dado cuen­
ta de la necesidad de dotar de luz a esa 
población, según nota que obra en nuestro 
poder aportará EQ 10.000. Se espera aho­
ra que la Municipalidad concurra sola­
mente con el tercio que falta, esto es, con 
EQ 10.000. Pero tengo conocimiento de que 
esta Municipalidad contribuirá solamen­
te con EQ 3.500, por carecer de mayores 
recursos. El vecindario, formado por gen­
te de escasos recursos, tendrá, en conse­
cuencia, que reunir el saldo de EQ 7.500. 
De ahí, señor Presidente, que no se justi­
fica que, mientras por una parte, se dice 
a los pobladores de "Compañía Alta", que 
piden se les dote de luz o de algunos pi­
lones públicos que no hay dinero, por otra, 
importe autos de lujo que tienen un valor 
no inferior a $ 5.000.000. Además, esta 
ciudad, La Serena, tiene otros problemas 
que son' de mayor importancia y necesi­
dad, como son, por ejemplo, la compra 
de una máquina barredora o una camio­
neta indispensable a los servicios Muni­
cipales y la instalación de cañerías en el 

Parque Pedro de Valdivia, uno de los 
más hermosos que hay en el norte y el 
que, por falta de un sistema moderno de 
riego se está secando, al igual que la Pla­
za de los Empleados Particulares. 

Señor Presidente, como bien se señala 
en el informe este vehículo, además de 
ser usado por el señor Alcalde será em­
pleado en atenciones de carácter protoco­
lar a las visitas que acuden, con mucha 
frecuencia, en calidad de turistas, a la 
ciudad de La Serena. También deja cons­
tancia que la Comisión ha rechazado por 
unanimidad esta moción y que esa Cor­
poración edilicia, hasta el presente, adeu­
da a su per-sonal de obreros y empleados 
la suma de $ 184.000.000. 

En consecuencia, nos parece falta de 
sobriedad aceptar que el J efe Comunal 
disponga de un auto de luj o, como es el 
Mercedes Benz tipo 220-S, modelo 1962, 
para su servicio, mientras la Municipali­
dad está en mora con su personal des­
de el año 1959,' y carece de recursos para 
cubrir otras necesidades más urgentes 
que beneficien directamente a toda la po­
blación. ¿ Qué otra utilidad práctica para 
el Municipio y la ciudad de Serena pres­
tará un automóvil, aparte de su uso por 
el señor Alcalde ? ¿ Y si tiene la mala suer­
te de chocarlo? En este caso se acabó la 
inversión; y quedarán entonces solamen­
te los ingentes gastos que ha demandado 
su conservación. 

Señor Presidente, aun cuando sé que 
no van a prosperar mis observaciones, de­
jo constancia de que en La Serena hay 
que solucionar, en especial en sus diver­
sos barrios, innumerables problemas, que 
están por sobre la adquisición de un ar­
tículo suntuario, como es la de un auto 
de lujo, que no constituye una herramien­
ta de trabajo como las que he señalado y 
que serían de mayor provecho para la 
ciudad. 

En consecuencia, los votos de los Di­
putados de estas bancas serán contrarios 
a este proyecto de ley. 
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El señor MERCADO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MERCADO.-Señor Presiden­
te, quiero, una vez más; informar a la 
Honorable Cámara sobre el alcance de la 
iniciativa en debate. 

La Ilustre Municipalidad de La Serena 
acordó, por unanimidad, adquirir un au­
tomóvil "Mercedes Benz'!, y para ello, 
consultó los fondos necesarios en su pre­
supuesto del año 1961. El -referido vehícu­
lo se encuentra actualmente en la aduana 
de Val paraíso y sólo se espera para sa­
carlo de ella, el despacho de este proyecto 
de ley que lo libera de derechos de inter­
nación. El precio de este vehículo es de 
cuatro mil escudos. 

El acuerdo de importar un automóvil 
marca Mercedes Benz se tomó debido al 
hecho de que de esta manera, como los 
vehículos motorizados de la Municipalidad 
son de esta misma línea de fabricación, 
baja su costo de mantenimiento. 

En cuanto a lo dicho por el Honorable 
señor Aguilera en ordena que la Munici­
palidad de La Serena adeuda a sus obre­
ros y empleados una determinada canti­
dad de dinero desde el año 1959, puedo 
manifestar a la Honorable Cámara que 
ella se está acumulando en estos momen­
tos. Su pago no se había hecho antes, se­
ñor Presidente, porque se esperaba un 
dictamen de la Contraloría General de la 
República relacionado con la asignación 
de estímulo para esos obreros y emplea­
dos. Hoy ya se ha normalizado dicha si­
tuación promovida por el atraso de este 
informe de la Contraloría General de la 
República. 

En mérito de estas razones, ruego a la 
Honorable Cámara se sirva dar su apro­
bación a esta iniciativa, que beneficia a 
la Municipalidad de La Serena, una de 
la% principales de la zona norte en lo que 
a turismo se refiere. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la pa~abra, Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, la Comisión de Hacienda 
desechó este proyecto, porque consideró 
que no era lógico que se liberara del pa­
go de derechos de internación a un. ve­
hículo Mercedes Benz, tipo 220-S, mode­
lo 1962 -que es el tipo de automóvil más 
lujoso que construye la firma menciona­
da-, destinado al servicio de la Munici­
pa'idad de La Serena. 

Estimó la Comisión de Hacienda que, si 
bien puede la Honorable Cámara tener ge­
nerosidad para establecer liberaciones en 
el pago de los derechos de internación tra­
tándose de ambulancias, vehículos para 
el aseo y otros artefactos destinados, por 
ejemplo, a los hospitales o a planteles 
educacionales, no pueden pesar tales ra­
zones con respecto a la exención consulta­
da en este proyecto para un coche de lu­
jo destinado al servicio de la Municipali­
dad mencionada. 

Estas razones fueron las que tuvo en 
vista la Comisión de Hacienda para re­
chazar este proyecto. 

Por ;0 demás, debo hacer presente que 
este proyecto de ley no contiene la indi­
vidualización necesaria para estabqecer, 
exactamente, de qué vehículo se trata, de­
terminación que se hace en todos aquellos 
proyectos de liberación del pago de de­
rechos aduaneros . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. . 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la 1JotalCión en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la nega,uva, 24 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 
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Como no ha sido objeto de indicacio­
nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN CLEMENTE, PROVINCIA DE TALCA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
figura en el segundo lugar de la Tabla 
de Fácil Despacho y por el cual se auto­
riza a la Municipalidad de San Clemente 
para contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Gobierno Interior es el Honorable se­
ñor González Utreras. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.643. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable Diputa­
do Informante. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Señor Presidente, me corresponde infor­
mar este proyecto, originado en una mo­
ción del Honorable señor Diez, mediante 
el cual se materializará un acuerdo de la 
Municipalidad de San Clemente. El tiene 
por objeto autorizar a la mencionada 
Corporación para contratar uno o más 
empréstitos directamente con el Banco del 
Estado de Chile u otra institución de cré­
dito, tal como establece el artículo 19 has­
ta por la suma de cincuenta mil escudos. 
El monto de este préstamo se destinará a 
la construcción de un nuevo Estadio Mu­
nicipal en la ciudad de San Clemente. 

El financiamiento de este empréstito no 
irrogará nuevos impuestos para los con­
tribuyentes de San Clemente, porque en 
el propio Presupuesto de la Municipali­
dad de esa comuna se consultarán las par­
'!:idas correspondietites 'para el servicio 
del préstamo. 

Esto es todo cuanto puedo informar 
acerca del proyecto, señor Presidente. 

El señor PEREIRA LYON.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PEREIRA LYON.- Señor 
Presidente, los, Diputados conservadores 
votaremos favorablemente este proyecto 
que se originó en una moción de nuestro 
Honorab:e colega señor Sergio Diez, por 
estimar que es una iniciativa que benefi­
ciará notablemente a los habitantes de la 
comuna de San Clemente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ARA VENA.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARAVENA.- Señor Presi­

dente, los Diputados del Partido Demo­
crático Nacional también apoyaremos es­
te proyecto, porque, en realidad, obedece 
a una necesidad de San Clemente, qu~es 
un pueblo que tiene muchos deportistas, 
quienes en la actualidad no cuentan si­
quiera con un estadio donde practicar su 
deporte favorito. 

Por esta razón, aprobaremos el pro­
yecto en discusión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se dará lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante).- El señor Diez ha presentado 
una indicación para reemplazar, en el ar­
tículo 19, las palabras "máximo del 10%" 
por "bancario corriente". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se votará en general el poyecto. 

El señor ASPEE.- ¿ Cuánto es el in­
terés bancario corriente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
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Todos los artículos del proyecto, con 
excepción del 19, se encuentran aproba­
dos reglamentariamente. 

En votación el artículo 19, con la in­
dicación del Honorable señor Diez, a que 
acaba de darse lectura. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 35 votos,' por la negativa, 
10 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Aprobado el artículo 19 con la indica­
ción. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

6.-RECURSOS PARA LA CELEBRACION EN 

SANTIAGO, DEL XIV CONGRESO INTERNACIO­

NAL DE MEDICINA DEL DEPORTE 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
figura en el tercer lugar de la Tabla de 
F.il Despacho y por el cual se otorgan 
recursos para la celebración, en Santia­
go, del XIV Congreso Internacional de 
Medicina del Deporte. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor González Utreras. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.635. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Pido la palabra, señor Presidente. 
. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable Diputado 
Informante. 

El seij.or GONZALEZ (don Carlos).­
Señor Presidente, este proyecto tuvo su 
origen en una moción que suscribieron to­
dos los Jefes de los Comités Parlamenta­
rios de esta Honorable Cámara. El tiene 
por objeto financiar la celebración del 
XIV Congreso Internacional de Medicina 
del Deporte,"que se celebrará en Santiago 
los días 23, 24 y 25 de mayo del presente 
año, con ocasión del Campeonato Mun­
dial de Fútbol. 

Por el artículo 29, se autoriza la emi­
sión de estampillas hasta por la suma de 

.. E9 121.000, de la cual se entregarán E9 
31.000 a la Sociedad Chilena de Medici­
na del Deporte para 'financ,iar este torneo. 

La medicina del deporte, tal como se 
expresa en los considerando de esta ini­
ciativa y en el informe de la Comisión, 
está alcanzando en nuestro país, como en 
otros, un alto concepto en los círculos 
científicos. Por este motivo, se estima de 
mucha conveniencia que este Congreso 
se lleve a efecto en Chile y sea financia­
do mediante este proyecto de ley. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MILLAS.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.- Señor Presidente, 

los parlamentarios comunistas concorda­
mos con los demás sectores de la Honora­
ble Cámara en la iniciativa de presentar 
este proyecto, por considerar que revis­
te importancia para nuestro país el hecho 
de que el próximo Congreso Internacional 
de Medicina Deportiva tenga su sede en 
Chile. Nos parece que este proyecto es­
tá bien estudiado y da garantías en cuan­
to al control de la inversión de los fon­
dos que provendrán de la vigencia de la 
ley. Por lo tanto, estimamos que, segura­
mente, ha de contar con el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara. 

He dicho. 
El señor GODOY URRUTIA.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.- Señor 

Presidente, sólo deseo hacer una obser­
vación de orden general. Los aficionados 
a la filatelia, que es una actividad univer­
sal, han criticado -sobre el particular he 
oído opiniones en varias partes de Chi­
le- la calidad de las estampillas que se 
imprimen en Chile. Para ellos no consti­
tuye prácticamente ninguna emoción co­
leccionar estampillas chilenas, por lo feas 
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que son. Tenemos que reconocer que los 
que las proyectan tienen pésimo gusto ar­
tístico; se parece'l1, por la factura, a los 
que han hecho los monumentos que hay en 
la Alameda: son los peores del mundo, 
estéticamente hablando; igual cosa suce­
de con las estampillas. Ténganse a la vis­
ta las estampillas de otras partes de Amé­
ca y se verá que los sel'los postales de 
Chile, comparados con ellas, dan vergüen­
za, no sólo por su calidad, sino también por 
su impresión. Creo que es la Casa de Mo­
neda la que se preocupa de esto. Yo hago 
estas observaciones en un sentido gene­
ral. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Del extranjero mandan a hacer estam­
piI:as a Chile. 

El señor GODOY URRUTIA.- Pues 
bien, por sus colores, por lo que simboli­
zan, podemos decir que nuestras estampi­
llas son rechazadas por la gente que tiene 
buen gusto sobre esta materia.. Ellas no 
constituyen propaganda ninguna para 
nuestro país. 

No creo que sea correcto introducir un 
artículo para asegurar, en este orden, una 
mejor calidad de las estampillas; pero, 
por lo menos, espero que las observaciones 
que en este momento se formulan tengan 
algún eco en aquellas personas encarga­
das de la factura de los sellos postales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Apr'obado. 
Como el proyecto no ha sido objeto de 

indicaciones, reglamentariamente queda 
aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

: 
7.-EXENCION DE IMPUESTOS A LAS PER-

SONAS NATURALES QUE PROPORCIONEN HA­

BITACION O ALIMENTO A QUIENES VENGAN 

A CHILE CON MOTIVO DEL CAMPEONATO 

MUNDIAL DE FUTBOL DE 1962 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
figura en el cuarto lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho y por el cual se exime del 
pago de impuestos a las personas natura­
les que proporcionen habitación o alimen­
to a quienes vengan a Chile con motivo 
del Campeonato Mundial de Fútbol. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Ramírez de la Fuente. 

El proyecto se encuentra impreso en 
el Boletín N9 9.631. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable Diputa­
do Informante. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Señor Presidente, la Comisión de Ha­
cienda tuvo a bien aprobar, por unanimi­
dad, el proyecto de ley, originado en un 
Mensaje del Ejecutivo, que exime del pa­
go de impuestos a las personas naturales 
que proporcionen habitación o alimento a 
quienes vengan a Chile con motivo del 
Campeonato Mundial de Fútbol de 1962. 

El proyecto más bien tiene por objeto 
dar un aliciente a aquellas personas que, 

. por intermedio de empresas o agencias de 
turismo autorizadas por la Dirección de 
Turismo, arrienden habitaciones o sumi­
nistren alimentación en casas de que sean 
propietarias o arrendatarias, a extranje­
ros o a chilenos residentes en el exterior 
y que vengan a Chile con motivo del Cam­
peonato Mundial de Fútbol. El estímulo 
que se pretende dar es la exención de 
ciertos impuestos que significan, más que 
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una merma en las ganancias a que estas 
personas puedan aspirar, numerosos en­
gorros en cuanto se refiere a la percep­
ción,contabilización, retención e ingreso 
de los dineros en arcas fiscales, especial­
mente si se tiene en cuenta que la exen­
ción regirá solamente para aquéllos que 
actualmente no tengan negocio de la na­
turaleza ya indicada. 

En vista de las razones dadas y de que, 
con motivo del Campeonato, sin duda se 
harán escasas las habitaciones para los 
numerosos visitantes que concurrirán a 
este torneo, la Comisión de Hacienda tu­
vo a bien aprobar este proyecto enviado 
:p<lr el Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

llegadas a la Mes. 
El señor CAÑAS (Cecretario Subro­

gante).- Han llegado a la Mesa las si­
guientes indicaciones: 

Del señor Correa Larraín, para agre­
gar al artículo 29 el siguiente inciso nue­
vo: 

"El plazo dentro del cual regirán las 
exenciones tributarias a que se refiere el 
artículo anterior se fijará :p<lr decreh 
supremo y deberá quedar comprendido. 
en todo caso, dentro de los meses de abril. 
mayo y junio de 1962". 

Del señor Allende, para agregar el si· 
guiente inciso al mismo artículo 29: 

"En todo caso, las personas naturales 
que se acojan a las exenciones a que se 
refiere esta ley deberán inscribirse en una 
lista especial que abrirá la Oficina de Im­
puestos Internos y no podrán hacerlo si 
su renta es superior a cinco sueldos vita­
les anuales". 

Del. señor Rivera, para consultar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo ...... - Conforme a lo dispues-
to en el Decreto Supremo N9 1600, de 4 
de abril de 1940, que reconoce al Consejo 

Nacional de Deportes como la áutoridad 
máxima de todas las instituciones depor­
tivas del país, se establece que los mieIQ­
bros de dicho organfsmo tienen libre ac­
ceso, por derecho propio, a todos los cam­
peonatos que se realicen en los Estadios, 
debiendo acreditar su carácter de tales con 
el carnet especial que dicho Consejo otor­
ga a sus miembros, previo registro de es­
tas credenciales en las administraciones 
de los campos deportivos del territorio 
nacional". . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación general el proyecto de ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general. 

Aprobado. 
El artículo 1 Q se encuentra reglamenta­

riamente aprobado. 
Se va a votar el artículo 29 con la in­

dicación del Honorable señor Correa La­
rraín. 

El señor SILVA ULLOA.- Ruego al 
señor Presidente se sirva recabar la ve­
nia de la Sala para que se me conceda 
la paTabra por un minuto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá la palabra, por un minuto, al 
Honorable señor Silva Ulloa. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­

sidente, me parece que la indicación del 
Honorable señor Correa Larraín, más que 
a un inciso segundo del artículo 2Q, co­
rrespondería a un artículo nuevo, porque 
ella consulta una idea totalmente extra­
ña a la disposición en la cual se desea in­
corporar y que, naturalmente, nosotros 
compartimos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para facultar a la Me­
sa con el objeto de examinar esa indica­
ción y ubicarla como un artículo nuevo, 
en caso de ser aprobada y ser ello aconse­
jable? 

Acordado. 
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En votación el artículo 29 con la indi­
cación del Honorable señor Correa La­
rraín, que puede llegar a ser un artículo 
distinto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará el artículo 29 con la indica­
ción. 

Aprobado. 
Corresponde votar el inciso nuevo pro­

puesto a este mismo artículo por el Ho­
norable señor Allende. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta indicación. 

ApTobada .. 
Corresponde votar la indicación del 

Honorable señor Rivera, que consiste en 
agregar un artículo nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigu1'ente resultado: por 
la afít'mativa, 19 votos; por la negativa, 
38 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo nuevo propuesto. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

8.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

ZAPALLAR. PROVINCIA DE ACONCAGUA,PA­

NA CONTRATAR UN EMPRESTITO.- PRORRO­

GA DEL TIEMPO DESTINADO A LA TABLA DE 

FACIL DESPACHO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse en el proyecto 
que figura en el quinto lugar de la Tabla 
de Fácil Despacho, esto es, en la moción 
que autoriza a la Municipalidad de Zapa­
llar para contratar un empréstito. 

Los informes están impresos en los bo­
letines N9s. 9.591 y 9.591-A. 

Diputado Informante de las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Hacienda es el 
Honorable señor Ramírez. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 

-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Señor Presidente, este proyecto, que 
tuvieron a bien aprobar las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda, tiene 
por objeto dar algunos recursos a la Mu­
nicipalidad de Zapallar para que se eje­
cuten algunas obras de adelanto local. 

Debo, sí, hacer presente que a petición 
de la Ilustre Municipalidad de Zapallar 
y de acuerdo con los Diputados por la 
zona, señores Osorio, Sáinz y el que ha­
bla, se le introducirán en el Senado al­
gImas modificaciones que tienden a au­
mentar el empréstito en cinco millones de 
pesos más con el objeto de dar agua po­
table también al pueblo de Catapilco. Pa­
ra no entorpecer la buena marcha, el fá­
cil despacho de este proyecto, esas indi­
caciones las hemos reservado para el Se­
nado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor SILVA ULLOA.- ¿ Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, sólo deseo formular una consulta 
al Honorable Diputado informante. Tengo 
entendido que el servicio de agua potable 
en la comuna de Zapallar es de propiedad 
particular y, por lo tanto, estas extensio­
nes de la red en cierto modo beneficiarán 
a su actual propietario. Yo no me opongo 
a la idea del proyecto. Por el contrario, 
la comparto plenamente, pero como los 
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Honorables colegas que representan a la 
provincia de Aconcagua anuncian que en 
el Senado se perfeccionará este proyecto, 
creo que sería conveniente, dentro de este 
propósito de perfeccionarlo, estudiar la 
posibilidad de resolver que el servicio de 
agua potable sea de propiedad fiscal, o sea, 
que pase a poder de la Dirección de Obras 
Sanitarias. 

Nada más. 
El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 

-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado in­
formante. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Deseo expresar que la empresa de agua 
potable de ZapaIlar está intervenida y, por 
lo mismo, administrada en este momento 
por el Estado. 

Pero, de todas maneras, me parece que 
no habría ningún inconveniente para que 
en el Senado se hiciera una indicación en 
el sehtido que ha señalado el Honorable 
señor Silva UIloa. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor OSORIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
los Diputados socialistas vamos a votar 
favorablemente este proyecto de ley, a pe­
sar de que no se solucionan con los dine­
ros que en él se indican los problemas que 
afectan a la comuna de Zapallar. 

En este proyecto de ley se consulta la 
construcción de una piscina en Catapilco, 
que fue precisamente lo que nosotros no 
aceptamos, y en una reunión con la Junta 
de Vecinos de esa localidad, se estimó con­
veniente que ese dinero sirviera para ins­
talar una red de agua potable, porque no 
era justo que no existiendo ella en el pue­
blo se construyera una piscina. 

Además, tampoco nosotros creemos que 
para la extensión de una red de alumbra­
do para la población obrera sea suficiente 
la cantidad de 1.000 escudos. 

Estas razones se las hicimos valer al 
Regidor liberal de la Comuna de ZapaIlar, 
que vive en Catapilco, y de ahí entonces 
que la Municipalidad acordara aumentar 
el impuesto adicional del dos por mil so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna al tres por mil, con el objeto de te­
ner una cantidad de más o menos 14.000 
escudos para poder suplementar o aumen­
tar estas partidas y, ál mismo tiempo, 
aceptó que estos dineros, en vez de desti­
narse a la construcción de una piscina en 
Catapilco, sirvieran como aporte a la Di­
rección de Obras Sanitarias para que pu­
diera instalar el servicio de agua potable 
en ese pueblo. 

Por este motivo, y poniéndonos de 
acuerdo los Diputados de la provincia de 
Aconcagua, hemos resuelto que las indi­
caciones que iba a formular yo, primera­
mente, a este proyecto de ley, las hicié­
ramos en el Honorable Senado, con el ob­
jeto de darle curso a esta iniciativa le­
gal y de que no se siga retrasando como 
ha sucedido hasta la fecha, ya que ha es­
tado en tabla más o menos tres o cuatro 
meses. Por ello, repito, con el fin de que 
su despacho no se siga retrasando, prefe­
rimos hacer las indicaciones en el Sena­
do, porque aquí tendría que volver a la 
Comisión de Hacienda desde el momento 
que se consultan nuevas partidas. 

Esa es la razón por la que nosotros va­
mos a dar nuestros votos favorables, pe­
ro manifestando, repito, que nuestras in­
dicaciones las vamos a hacer en el Hono­
rable Senado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El señor OSORIO.-Le rogaría, señor 
Presidente ..... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Cámara se ampliaría 
el tiempo destinado a Fácil Despacho has­
ta el despacho de este proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-y del que sigue. 



SESION 51~, EN MIERCOLES 7 DE MARZO DE 1962 3535 

El señor MUSALEM.-De toda la ta­
bla, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para prorrogar la ho­
ra de Fácil Despacho hasta las 17 ho­
ras? 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor OSORIO.-Muchas gracias, 

señor Presidente, esto es todo lo que que­
ría decir. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en ge­
neral el proyecto. 

Aprobado. 
Todos los artículos contenidos en el in­

forme de la Comisión de Gobierno Inte­
rior están reglamentariamente aproba­
dos. 

Corresponde votar el artículo nuevo 
.propuesto por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-AUTORIZACION PARA TRANSFERffi GRA­

TUITAMENTE UN INMUEBLE DE PROPIEDAD 

DE LA CAJA DE EMPLEADOS PARTICULARES 

AL CUERPO DE BOMBEROS DE CONCHALI, 

PROVINCIA: DE SANTIAGO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde tratar, en seguida, el pro­
yecto de ley, originado en una moción, 
que autoriza la transferencia gratuita de 
un inmueble de propiedad de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares al 
Cuerpo de Bomberos de Conchalí. 

El informe está impreso en el Boletín 
NQ 9.559. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Lorca. 

En discusión general y particular el 
;¡royecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la pa'labra, señor Presi-' 
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, el proyecto 
en referencia consiste en autorizar a la 
Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares para que ceda gratuitamente al 
Cuerpo de Bomberos de la comuna de 
Conchalí un terreno cuya superficie es 
inferior a cuatrocientos metros cuadra­
dos, para instalar en él el cuartel de la 
Segunda Compañía de Bomberos que los 
vecinos de la población José Santos Ossa, 
de Conchalí, han organizado. 

Es fácil comprender, señor Presiden­
te, que en una comuna tan extensa como 
es la de Conchalí, con una población su­
perior a los cincuenta mil habitantes, la 
existencia de una sola Compañía de Bom­
beros es insuficiente para atender este 
servicio en esa comuna. El proyecto que 
presentamos con los Honorables colegas 
Lehuedé y Tagle, don Manuel, está enca­
minado precisamente a resolver ese pro­
blema. N o presenta ningún inconvenien­
te para la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares, la que ha proporciona­
do todos los antecedentes del caso, y los 
vecinos de Conchalí esperan que el pro­
yecto sea cuanto antes ley de la Repúbli­
ca, a fin de que pueda instalarse en el lu­
gar indicado la Segunda Compañía de 
Bomberos organizada en esa comuna, re­
pito, por los vecinos de la población J o­
sé Santos Ossa. 

El señor TAGLE.~Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAGLE.-Señor Presidente, 
con el objeto de que se alcancen a tratar 
otros proyectos de la Tabla, seré breve. 
Solamente quiero anunciar los votos fa-
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vorables de los Diputados conservadores 
para este proyecto, que tiene por objeto 
autorizar la transferencia gratuita de una 
propiedad de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares al Cuerpo de Bom­
beros de la Comuna de Conchalí. 

La señora CAMPUSANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-Los Dipu­
tados comunistas vamos a 34)oyar la ini­
ciativa presentada por los Honorables se­
ñores Tagle, don Manuel, Lehuedé y Ga­
lleguillos, don Florencio, por la cual se 
autoriza a la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares para entregar gra­
tuitamente un terreno a la Segunda Com­
pañía de Bomberos de Conchalí. 

El señor REYES (don Tomás).-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-En 
ausencia d~l Honorable señor Lorca que­
remos dejar constancia que estamos de 
acuerdo con el proyecto en debate y de­
seamos solicitar que sin necesidad de que 
se recurra a un segundo informe, se 
apruebe un artículo que diga, más o me­
nos, lo siguiente: "libérase de toda cla­
se de impuestos la transferencia a que 
se refiere este proyecto de ley". En caso 
de que no hubiera acuerdo sobre el par­
ticular, retiraríamos la indicación, pues 
a pesar de que la consideramos conve­
niente, no queremos interferir el despa­
cho de este proyecto de ley. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa ruega al Honorable señor Re­
yes, don Tomás, que haga llegar su indi­
cación por escrito a la Mesa. Advierto a 
Su Señoría que ella no necesita segundo 
informe. 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Solamente pa­
ra anunciar lo? votos favorables de los 
parlamentarios del Partido Liberal a es­
te proyecto de ley, en consideración a la 
premura del tiempo, ruego al Honorable 
señor Reyes, don Tomás, que no presen­
te la indicación a que ha hecho referen­
cia, ya que ella necesitaría el asentimien­
to unánime de la Sala para ser conside­
rada. En todo caso, podrá formularse en 
el Senado de la República. 

El señor PANTOJA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PANTOJA.-Señor Presiden­
te, como es de imprescindible necesidad 
que los Cuerpos de Bomberos cuenten con 
locales para sus cuarteles, los Diputados 
del Partido Democrático Nacional vamos 
a votar favorablemente este proyecto de 
ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por presentada la indicación del 
Honorable señor Reyes, don Tomás. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a la indicación pre­

sentada por el Honorable señor Reyes, don 
Tomás. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Indicación para consultar un ar­
tículo nuevo que diga: "Libérase de to­
da clase de impuestos y derechos ]a trans­
ferencia a que se refiere esta ley". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación general el proyecto. 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Queda aprobado reglamentariamente el 

artículo único que figura en el informe. 
En votación la indicación del Honora­

ble señor Reyes, don Tomás, que consis­
te en agregar un artículo 29 nuevo. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el artículo nuevo pro­
puesto. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

10.-MODIFICACION DE LA LEY N? 12.190, QUE 

AUTORIZO A L¡\ MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO, PROVINCIA DE SANTIAGO, PARA 

COXTRATAR UN EMPRESTITO.-NljEV A PRO­

RROGA DEL TIEMPO DESTINADO A LA TABLA 

DE FACIL DESPACHO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde considerar enseguida la 
moción que modifica la ley N9 12.190, so­
bre empréstito a la Municipalidad de San 
Bernardo. 

Los informes están impresos en los Bo­
letines N9s. 9.501 y 9.501-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Acevedo. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, como el tiempo que resta es escaso 
-quedan solamente dos minutos y me­
dio-, ruego a Su Señoría que recabe el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la 
hora hasta el despacho de este proyecto, 
que es muy sencillo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el tiempo destinado a Fácil Des­
pacho hasta el despacho de este proyecto. 

-Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, el proyecto en discusión modifica la ley 
N9 12.190, con el fin de que la Municipa­
lidad de San Bernardo pueda realizar al­
gunas obras, indispensables, en su radio 
urbano. 

En el N9 1 del artículo 29 de este pro­
yecto se destina la suma de treinta mil es­
cudos con el objeto de financiar la cons­
trucción de obras de alcantarillado en las 
Poblaciones O'Higgins, Santa Cristina y 
otras; en el N9 2 del mismo artículo, se 
destina la suma de cincuenta mil escudos 
para la construcción del edificio de la Ca­
sa Consistorial; en el N9 3, la suma de 
treinta y cinco mil escudos para la amplia­
ción de alumbrado público y extensión de 
nuevas líneas. Y así, sucesivamente, la Co­
misión de Gobierno Interior en el resto de 
los números del artículo 29, hace la distri­
bución de los doscientos mil escudos su­
ma que alcanza al empréstito que se auto­
riza contratar. 

El porcentaje que se indica para el fi­
nanciamiento de este empréstito, elevando 
a:l dos y medio por mil la contribución adi­
cional a que se refiere el artículo 39 de la 
ley N9 12.190, no alcanza a financiarla su­
ma necesaria para saldar el empréstito; 
pero esta misma ley, que es la que se mo­
difica, en su artículo 49, dice que, en ca­
so de no exist1r estos recursos para el fi­
nanciamiento, la Municipalidad, de sus re­
cursos ordinarios, financiará las cantida­
des que se requiéran para pagar el em­
préstito. 

Hago mención a este aspecto señor Pre­
sidente, porque la Comisión de Hacienda 
rebajó el empréstito a ciento cincuenta 
mil escudos, suprimiendo, precisamente, la 
partida que corresponde al N9 2 del artícu­
lo 29, esto es, los cincuenta mil escudos des­
tinados a la construcción de la Casa Con­
sistorial. Debo manifestar que la obra 
gruesa de este edificio está. ya por 
ser terminada. Esta construcción está ubi­
cada frente a la Plaza de Armas de San 
Bernardo, y sería lamentable que la Ho­
norable Cámara no prestará su aprobación 
al informe de la Comisión de Gobierno In­
terior, pues ello significaría que no se po­
dría continuar la construcción aun cuando 
los recursos disponibles lo permiten. 

Por estas razones, señor Presidente, yo 
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rogaría a la Honorable Cámara preste su 
aprobación al informe de la Comisión de 
Gobierno Interior. 

El Honorable señor Bulnes me ha soli­
citado una interrupción, señor Presiden­
te. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de ella el Honorable se­
ñor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Mu­
chas gracias, Honorable colega. 

Señor Presidente, deseo hacer una con­
sulta al señor Diputado Informante, por 
cuanto me asalta una duda referente a es­
te proyecto, aun cuando estoy en perfec­
to acuerdo con él en todas sus partes. 

La finalidad de esta iniciativa legal es 
modificar la Ley NI? 12.190, a fin de obte­
ner doscientos millones de pesos más. Sin 
embargo, no se estipula ningún plazo pa­
ra la obtención del crédito ni se establece 
el monto de los intereses a pagar por el 
mismo. 

Leyendo la exposición de motivos, da la 
impresión de que se tuviera conocimien­
to de los intereses a que se va a conseguir 
el dinero, por cuanto uno de los incisos es­
tablece que el pago de las amortizacio­
nes y de los intereses del empréstito signi­
ficará un total de cincuenta y seis mil es­
cudos al año. 

Aun cuando esta cifra sea aproximada, 
yo me imagino que esta disposición debe 
interpretarse en forma de qtle ya se cono­
ce el monto de los intereses a que se va a 
conceder el préstamo, así como el plazo 
dentro del cual se va a amortizar el mis­
mo. 

Por esto, yo rogaría al señor Diputado 
Informante que tuviera a bien sacarme de 
la duda que me merece el aspecto regla­
mentario del proyecto en referencia. 

Muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

Puede continuar el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, la respuesta a la consulta que formula 

el Honorable señor Bulnes está, precisa­
mente, en el artículo 1 Q de este proyecto 
de ley, que modica la Ley NQ 12.190. 

En efecto, las condiciones de intereses y 
plazo a que él se refiere figuran en el ar­
tículo 1 Q de la Ley NI? 12.190; y este pro­
yecto que discutimos tiene a modificar esa 
ley, solamente en cuanto al monto del em­
préstito, que primitivamente era de seten­
ta y cinco millones de pesos y que ahora 
aumentó a doscientos mil escudos. Tam­
bién tiende a modificar el artículo refe­
rente a la distribución de los fondos. 

Como la Ley NI? 12.190 cumplió su ob­
jetivo en cuanto a la distribución de los 
fondos y a las obras que en ellos se ejecu­
taron, este nuevo proyecto aprovecha el 
mismo financiamiento de dicha ley para 
finacia; nuevamente el empréstito por es­
tos otros doscientos mil escudos, con el 
objeto de realizar las obras que indica es­
te proyecto de ley. 

Con esta explicación espero disipar la 
duda que tiene el Honorable señor Bulnes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor DE LA PRESA.- Pido la pa­
bra, señor Presidente. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la. palabra el Honorable señor De 
la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, en consideración al objetivo de 
este proyecto de ley, que es permitir a 
la Municipalidad de San Bernardo para 
que realicé' algunas obras que van a be­
neficiar principalmente a los modestos 
pobladores que carecen del servicio de 
agua potable y de alcantarillado en las 
Poblaciones O'Higgins y Santa Cristina, 
voy a votar favorablemente el proyecto, 
tal como viene aprobado por la Comisión 
de Gobierno Interior, a la que pertenez­
co y también puedo anunciar los votos 
favorables de los Diputados del Partido 
Democrático N aciona!. 
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También quiero adherir a las palabras 
del Honorable Diputado informante, en el 
sentido de solicitar a los Honorables co­
legas que voten favorablemente el pro­
yecto tal como viene aprobado por la Co­
misión de Gobierno Interior, ya que su 
financiamiento ha sido perfectamente es­
tudiado, como asimismo el aumento ve­
getativo de los impuestos y la prórroga 
de algunos de ellos ya existentes. 

En consecuencia, para poder permitir 
el progreso de esta comuna, también con­
viene que se pueda construir la Casa Con­
sistorial, que no solamente va a constituir 
un adorno, sino que es la satisfacción de 
una necesidad ineludible y, por lo tanto, 
'el proyecto debe ser aprobado en las con­
diciones en que lo hizo la Comisión de Go­
bierno Interior. 

Por estas razones, los Diputados del 
Partido Democrático Nacional y, en es­
pecial, el que habla, Diputado del Cuarto 
Distrito, votarán favorablemente este pro­
yecto de ley tal como viene aprobado por 
la Comisión de Gobierno Interior. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. . 

El señor SCHA<ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados socialistas vamos a 
votar favorablemente este proyecto que 
beneficia a la comuná de San Bernardo 
por las razones que aquí se han dado y 
sólo quiero hacer un alcance en relación 
al posible desfinanciamiento de este pro­
yecto. 

El avalúo imponible de la comuna rle 
San Bernardo, como consta en el Boletín 
9.501, en el año 1961, es del orden de 
E9 14.970.000. Este aval~o va ir aumen­
tando en los años en que se va a apli­
car el impu'esto y, en consecuencia, no 
se va a producir el posible desfinancia­
miento a que se hace alusión en el infor­
me de la Comisión de Hacienda. 

De tal manera que 'la proposición de 
esta Comisión, en el sentido de eliminar 
una obra que es necesaria para el progre-

so de la comuna de San Bernardo, no se 
justifica. 

Finalmente, quiero formular una ob­
servación. 

Me parece que en el artículo 19, inci­
so primero, la palabra "nuevo" está de­
más, porque bastaría con decir: "para 
contratar un empréstito" y no "un nue­
vo empréstito". 

Por lo tanto, formulo indicación para 
votar separadamente la palabra "nuevo". 

Repito que los Diputados socialistae 
vamos a votar favorablemente el informe 
de la Comisión de Gobierno Interior y, en 
consecuencia, rechazaremos el informe de 
la Comisión de Hacienda. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, los Diputados conservadores 
vamos a votar favorablemente este pro­
yecto de ley, pero vamos a formular una 
indicación al artículo 19 del informe de 
la Comisión de Gobierno Interior. 

Tal como está redactado el artículo 19, 

es de tal rigidez que, si acaso no se con­
trata el empréstito por los doscientos mil 
escudos, la Municipalidad se verá impo­
sibilitada para suscribirlo por una suma 
menor. Es usual que estos proyectos de 
ley establezcan una autorización a las Mu­
nicipalidades para contratar empréstitos 
que produzcan "hasta la suma de ... "; o 
sea, en esa forma las Corporaciones Edi­
licias pueden, con elasticidad, suscribir 
uno o más empréstitos y de acuerdo con 
el financiamiento que tienen pueden j u­
gar dentro de estas cifras. 

De esta manera sería innecesario apro­
bar el informe de la Comisión de Hacien­
da que bajó el monto autorizado primi­
tivamente hasta los ciento cincuenta mil 
escudos, por considerar insuficiente el fi­
nanciamiento. 

Señor Presidente, voy a mandar a la 
Mesa la indicación correspondiente, a fin 
de que sea sometida a votación. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- T.iene la palabra el Honorable señor 
Hamuy. 

El se.ñor HAMUY.-Señor Presidente, 
deseo anunciar los votos favorables de los 
Diputados democratacristianos a este pro­
yecto de ley. Lamentamos, eso sí, que la 
rebaja efectuada por la Comisión de Ha­
cienda en el monto de la autorización, re­
ducida a sólo ciento cincuenta mil escu­
dos, implique la supresión del ítem corres­
pondiente a la construcción del edificio 
consistorial de San Bernardo, de tanta 
importancia para el funcionamiento ele 
los departamentos técnicos y administra­
tivos de esa Corporación. 

Por especial encargo del Diputado de­
mócratacristiano por el Cuarto Distrito, 
Honorable colega Pedro Videla, tengo el 
agrado de anunciar los votos favorables 
de los parlamentarios demócratacristianos 
a este proyecto de ley, con la salvedad de 
la modificación a que me he referido: la 
rebaja del monto inicial del empréstito. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Huerta. 

El señor HUERTA.-Señor Presiden­
te, ha sido norma constante, tanto de la 
Comisión de Hacienda como de esta Ho­
norable . Cámara y del Honorable Sena­
do despachar leyes de empréstitos total­
mente financiadas. Porque con esa afir­
mación que hace la Comisión de Gobierno 
Interior, en orden a que el servicio anual 
de los empréstitos sería de cincuenta y 
seis mil escHdos; que las contribuciones 
propuestas alcanzan un rendimiento anual 
de treinta y siete mil trescientos treinta 
escudos y que la Municipalidad debería 
financiar el resto -los dieciocho mil es­
cudos- con el crecimiento vegetativo del 
'impuesto en los años siguientes, estaría 
solucionado el problema, no sólo de los 
empréstitos municipales, sino de toda cla­
se de leyes que irroguen gastos. 

A mí me parece que esta Honorable Cá­
mara no puede seriamente despachar un 
proyecto cuyo financiamiento está basa-

do en esta información proporcionada por 
la Comisión de Gobierno Interior y de la 
cual, con toda razón, no participó la Co­
misión de Hacienda. Creo que si se es­
tima una injusticia la supresión de la Ca­
sa Consistorial, como obra incluida en el 
plan de realizaciones de la Municipalidad 
de San Bernardo, sería el instante de mo­
dificar la distribución de los rubros y fon­
dos consultados en el empréstito y de au­
mentar los ingresos de la Corporación 
Edilicia con nuevas proposiciones que sig­
nifiquen un aporte de los dieciocho mil 
escudos que le faltan; de otra manera se­
ría introducir un precedente gravís.imo en 
el financiamiento de empréstitos munici­
pales y, en general, en todo este tipo de 
leyes. 

El señor RIVAS.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIV AS.-Señor Presidente, es 
indiscutible que con los fondos que se au­
torizan por medio de este proyecto de ley 
a la Ilustre Municipalidad de San Ber­
nardo, se contribuirá al progreso y ade­
lanto de dicha localidad. Por este moti­
vo, los Diputados radicales daremos gus­
tosos nuestros votos favorables a la ini­
ciativa en debate, ya que encierra un pro­
pósito de manifiesto adelanto comunal. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
deseo consultar al señor Diputado Infor­
mante de la Comisión de Gobierno Inte­
rior si acaso la Ilustre Municipalidad de 
San Bernardo, está obligada a ejecutar 
las obras de adelanto local en el orden 
de prelación que se establece en el artícu­
lo 29 del proyecto en debate. Yo creo que 
valdría la pena considerar el criterio de 
dicha Corporación Edilicia, por cuanto 
podría ocurrir que' ella consiguiera un em­
préstito por E9 50.000, y no pudiera in­
vertirlos por costar la obra por ejecutar 
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la suma de EQ 60.000. Así, por ejemplo, 
en el sexto lugar del citado artículo fi­
gura la construcción de un campo depor­
tivo calculado en EQ 10.000. Pues bien, si 
la Municipalidad sólo consiguiera 30.000 
escudos, valdría de todas maneras la pe­
na hacer dicha obra. 

Me agradaría mucho que el señor Di­
.putado informante pudiera absolver esta 
consulta mía. 

El señor ACEVEDO.-¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor LORCA.-Con todo agrado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Lor­
ca, puede usar de la palabra Su Señoría .. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, a la consulta del Honorable señor Lor­
ca debo contestar que el orden estableci­
do en el artículo 2Q no es rígido. La Mu­
nicipalidad de San Bernardo puede eje­
cutar las obras que se consultan sólo en 
la medida de los recursos con que cuente. 

Aprovechando esta interrupción, quie­
ro manifestar, señor Presidente, que es 
lamentablie que los Honorables señores 
Diputados liberales y conservadores se 
nieguen a dar sus votos favorables para 
autorizar el empréstito del proyecto en 
debate hasta por la suma de EQ 200.000, 
en circunstancias que el artículo 3Q :11e 
la Ley NQ 12.190 es claro sobre el par­
ticular, por cuanto financia el saldo con 
el 2 por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de" la comuna. 

En seguida, quiero insistir ante la Ho­
rabIe Cámara en la necesidad de que se 
dé aprobación al proyecto de la Comisión 
de Gobierno Interior. No se trata de sen­
tar un precedente, como lo hacía notar 
el Honorable señor Huerta. 

Por lo demás, la Casa Consistorial no 
es imprescindible, lo reconocernos; pero, 
se encuentra situada en un lugar muy vi­
sible. Es una obra iniciada por un Alcal­
de liberal y nos parece que los Honorables 
colegas del Partido Liberal deberían es­
tar especialmente interesados en termi­
narla, pero ocurre que la mayoría que se 

se opone a dar la autorización para una 
suma superior está formada, precisamen­
te por parlamentarios de dicho partido. 
Desde luego, es bastante favorable la po­
sición de los Honorables colegas radica­
les por ia que dan su aprobación al in­
forme de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, así lo he creído entender de las pa­
labras del Honorable señor Rivas. Esto 
significa que la Municipalidad de San 
Bernardo va a tener a su disposición 200 
mil escudos, y en la medida en que dichos 
fondos se vayan recolectando, se irán eje­
cutando las obras indicadas en el artícu­
lo 2Q a ql'e se ha referido el Honorable se­
ñor Lorca. Si votarnos favorablemente la 
leyes, precisamente, para que la Muni­
cipalidad en referencia vaya realizando 
las obras en la medida que disponga de 
los fondos necesarios. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Lorca. 

El señor LORCA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Huerta, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Lor­
ca, puede usar de una interrupción el Ho­
norable señor Huerta. 

El señor HUERTA.-Señor Presiden­
te, agradezco la gentileza del Honorable 
señor Lorca y sólo deseo recoger las ex­
presiones del Honorable señor Diputado 
informante de la Comisión de Gobierno 
Interior señor Acevedo, en cuanto a que 
de mis palabras Su Señoría desprende 
una posición contraria de mi parte a es­
te proyecto de ley y al plan de inversio­
nes de la Ilustre Municipalidad de San 
Bernardo. 

Señor Presidente, los Diputados libera­
les estimamos justas las aspiraciones de la 
referida Municipalidad y deben concre­
tarse en una realidad. Por eso, hemos he­
cho estas observaciones, porque de no des­
pacharse financiado este proyecto de ley 
no pasaría de ser una simple declaración 
lírica y un engaño para las aspiradones 
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de progreso de la comuna de San Bernar­
d<>, en vista de que el Banco del Estado 
tiene como norma invariable -es lo se­
rio- prestar a las Municipalidades en la 
medida que las autorizaciones legislati­
vas estén debidamente financiadas. 

De lo que resulta que el Banco del Es­
tado con los antecedentes que se van a 
acompañar del proyecto de ley que dis­
cutimos, de ningún modo podrá autorizar 
un empréstito que esté expresado, como 
lo señaló el Honorable señor Correa La­
rraín, dentro de una suma rígida. Se con­
cede o no. En la forma que está redacta­
do el proyecto en discusión, y a pesar 
de contar con el apoyo vehemente de par­
te del Honorable señor Acevedo, creo que 
contiene errores que para no entorpecer 
el pr<>greso de San Bernardo la Honora­
ble Cámara debe evitar. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Larca. 

El señor LORCA.-He terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Silva Ulloa, A continuación, el Honorable 
señor Reyes Vicuña. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, ya me había referido a este pro­
yecto antes de que el Honorable señor 
Correa Larraín hiciera uso de la palabra, 
e hice notar, el error en que se había in­
currid<> a través de sus disposiciones, al 
autorizar la contratación de un emprés­
tito municipal por doscientos mil escu­
dos. 

En cuanto a la indicación formulada 
por mi Honorable colega, en el sentido de 
autorizar a la Municipalidad de San Ber­
nardo para contratar un empréstito has­
ta por la suma de 200 mil escudos, ello no 
significa que deba contratarse por la can­
tidad rígida antes mencionada. 

Por lo demás, para conocer el espíritu 

del proyecto en discusión hay que remi­
tirse a la Ley N9 12.190 actualmente en 
vigencia. En dicho texto legal está salva­
da la observación formulada por el Ho­
norable señor Lorca, porque se autoriza 
a la Municipalidad de San Bernardo pa­
ra modificar el plan de inversiones con 
un determinado quórum de Regidores, me 
parece que es de los dos tercios. 

Por otra parte, debo referirme a al­
go que es muy impbrtante. El argumen­
to dado por el Honorable señor Huerta 

"-
tiene una relativa validez. En un hecho 
conocido de todos mis Honorables colega3 
que el Banco del Estado alcanza a conce­
der a muy pocas M unicipalidades los em­
préstitos acordados por ley, pues los pre­
supuestos consultados para estos efectos 
son insignificantes. 

De ahí que, al redactar y estructurar 
estos proyectos de ley la Comisión de 
Hacienda, como el Honorable señor Huer­
ta lo sabe, introduzca artículos destinados 
a facultar a las Municipalidades que han 
contratado estos empréstitos para inver­
tir los recursos que vayan produciendo los 
impuestos que allí se establecen. De ma­
nera que, las observaciones del Honora­
ble señor Huerta no tienen ninguna justi­
ficación. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tas bancas aceptaremos la indicación pro­
puesta por el Honorable señor Correa La­
rraín y la que el Diputado que habla for­
muló, en el sentido de votar seplfradamen­
te la palabra "nuevo". También debo ha­
cer presente que votaremos favorablemen­
te el informe de la Comisión de Gobier­
no Interior. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BULNES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Reyes Vicuña. A continuación, el Honora­
ble señor Bulnes. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, como este proyecto se re­
Illite a las disposiciones de la Ley N9 
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12.190, actualmente en vigencia, he pe­
dido dicho texto legal y en el artículo 19 
se establece que los intereses de los cré­
ditos que se contraten no podrán ser su­
periores al diez por ciento. Pero todos los 
nuevos empréstitos que se conceden a las 
Municipalidades devengan el interés ban­
cario corriente, que es muy superior. 

Por lo tanto. si la autorización sigue 
ajustada al 10 por ciento como estable­
cía la ley anterior, ningún Banco va a 
conceder el crédito correspondiente a la 
Municipalidad de San Bernardo. Por esa 
razón, parecería aconsejable que además 
de la indicación que ha formulado el Ho­
norable colega ..señor Salvador Correa en 
el sentido que se fije un límite de hasta 
200 mil escudos, se hiciera también un 
alcance con respecto al monto del inte­
rés de la deuda que debería ser hasta el 
interés bancario corriente en lugar del 10 
por ciento que, como digo, es el señalado 
en la Ley N9 12.190. 

Por otra parte, ya el :e:onorable colega 
señor Silva UIloa se ha referido al hecho 
de que en la Ley N9 12.190 se autorizó 11 

la Municipalidad para que con un quórum 
determinado de Regidores pueda modifi­
car el plan de inversiones correspondien­
te. Desgraciadamente, acaba de llegar a 
mis manos el texto de esta ley y no en­
cuentro esa disposición específica ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor REYES (don Tomás) .-En 
todo caso, considero que como sucede or­
dinariamente en proyectos de ley simila­
res a éste, por los cuales se autoriza a 
determinadas Municipalidades para con­
tratar empréstitos, debería facultarse a la 
Mu'hicipalidad de San Bernardo para que 
por un quórum de los dos tercios de su 
miembros pudiera alterar el plan de in­
versiones propuesto en la respectiva ley. 
Creo, por lo tanto, que hay que hacer es­
ta salvedad referente al monto de la deu­
da fijándola en un monto máximo contra­
table de hasta 200 mil escudos. 

Además, habría que establecer que el 
interés quedará regulado por el interés 

bancario corriente y que la Municipalidad 
podrá modificar, por acuerdo de los dos 
tercios de sus Regidores, el plan de inver­
siones contemplado en la ley. 

En esta forma, me parece que no ha­
bría inconveniente alguno en aprobar es­
te proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Bulnes, don Jaime. 

El señor BULNES ( don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, creo que es sencillo encon­
trar un común denominador para los dis­
tintos criterios que se han planteado en 
esta Sala durante el debate del proyecto 
en discusión. 

Me he permitido presentar una indica­
ción ampliando la que formulara el Ho­
norable colega Salvador Correa, median­
te la cual se propone el cambio de las pa­
labras "un nuevo empréstito por 200.000 
escudos" por "un nuevo empréstito hasta 
por 200.000 escudos". En esta forma, y 
coincidiendo con las palabras del Hono­
rable señor Huerta, me parece que será 
factible la colocación del empréstito. 

Porque en una infinidad de ocasiones 
nos hemos encontrado, como en el caso de 
la Municipalidad de Paine que el señor 
Diputado Informante debe recordar, con 
que se autoriza a una Municipalidad pa­
ra contratar un empréstito y ha resul­
tado imposible obtenerlo. El Banco del Es­
tado, como decía el Honorable señor Huer­
ta, ha seguido la política de no colocar si­
no aquellos empréstitos que están perfec­
tamente financiados, de tal suerte que si 
el proyecto quedara con su texto origi­
nal resultaría imposible la obtención del 
empréstito que por él se autoriza. 

Nada más. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, quiero referirme a la observación del 
Honorable señor Huerta en el sentido de 
que la leyes rígida y que, según él, o se 
prestan los E9 200.000 o, en su defecto, 
nada. 
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La verdad es que, en la práctica, el pro­
blema es muy difícil para las Municipa-
1idades. Creo que la de San Bernardo ha 
logrado obtener empréstitos del Banco del 
Estado en una o dos oportunidades. Lo 
import~nte, y por eso he insistido en que 
se preste aprobación al informe de la Co­
misión de Gobierno Interior, es que la 
Municipalidad quede autorizada para re­
caudar esta mayor contribución del dos 
y medio por mil hasta la suma de 200.000 
escudos. En cambio, según la indicación 
de la Comisión de Hacienda, sólo podrá 
recaudar hasta 150.000 escudos. Lo impor­
tante es que la Municipalidad pueda re­
cibir esta suma de 200.000 escudos que le 
permitirá ejecutar las obras indicadas en 
el proyecto. 

He insistido sobre la Casa Consistorial 
porque es una política muy socorrida en 
Chile la de colocar primeras piedras. N o 
hay pueblo donde no se haya colocado una 
primera piedra; después pasan años y 
años; y no se termina la construcción del 
edificio. Hace algunos años concurrí a la 
ciudad de Porvenir, donde hay un edifi­
cio que tiene la obra gruesa y el techo; 
falta todo el resto. Esta obra, que iba a 
ser el hospital, fue iniciada el año 1929. 
y así en muchas ciudades se encuent'ran 
primeras piedras colocadas en los últimos 
cincuenta años. Claro que el Honorable 
señor Huerta se ha molestado porque ha 
sido un Alcalde liberal el que ha coloca­
do la primera piedra, pero Su Señoría no 
ha querido entender que no quiero afir­
mar que sean precisamente los liberales 
quienes tienen la costumbre de dejar co­
locadas las primeras piedras en las dife­
rentes ciudades y comunas del país,cuan­
do les corresponde ser la primera autori­
dad. Por eso insisto en que no quiero agra­
viar al Honorable señor Huerta, quien se 
ha sentido molesto por mis expresiones; 
sólo he solicitado la aprobación por la Ho­
norable Cámara del informe de la Comi­
sión de Gobierno Interior que le permite 
a la Municipalidad de San Bernardo, rei-

tero, contar con autor.ización para recau­
dar hasta la suma de 200.000 escudos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Diputado? El Ho­
norable señor Cvitanic le so,licita una in­
terrupción. 

El señor ACEVEDO.-Con el mayor 
gusto se la concederé, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de la interrución Su 
Señoría. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, agradezco la atención del Honorable 
señor Acevedo. 

Es únicamente para aclarar 10 que'men­
cionaba mi Honorable colega respecto a 
un edificio de la ciudad de Porvenir des­
tinado a un hospital, construcción que, 
según Su Señoría, sólo tendría la obra 
gruesa. Debo informar que ese hospital 
ya fue terminado e inaugurado justamen­
te hace más o menos dos meses. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El 'señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el Honorable Diputado por Magallanes 
ha venido a corroborar mis palabras: se 
han demorado "sólo" treinta y tres años 
-la edad de Cristo- en terminar ese hos­
pital. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor ACEVEDO.-Parece que el 
Honorable señor Huerta desea que la Ca­
sa Consistorial de San Bernardo se demo­
re treinta y tres años en ser construida. 
Eso me parece una aberración. N o quie­
ro creer que Su Señoría desee tanto mal 
a San Bernardo; ni aun porque haya ha­
bido un alcalde liberal con el cual tiene 
algúna discrepancia. 
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Varios señores DIPUTADOS.-jQue se 
vote, señor Presidente! 

El señor ACEVEDO.-Termino insis­
tiendo en que la Honorable Cámara pres­
te su aprobación al informe de la Comi­
sión de Gobierno Interior. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

llegadas a la Mesa. 
El señor CAÑAS (Se'cretario Interino). 

-Aparte de la indicación de la Comisión 
de Hacienda y de la petición del señor 
Silva Ulloa para votar separadamente la 
expresión "nuevo" que figura en el ar­
tículo 19, a esta disposición se ha formu­
lado las siguientes indicaciones: 

Del señor Bulnes, para que diga "has­
ta por doscientos mil escudos". 

Del señor Correa Larraín para reem­
plazar en el artículo 19 las palabras "un 
nuevo empréstito" por "uno o más em­
préstitos que produzcan hasta la suma 
de ... ". 

De los señores Silva Ulloa y Reyes Vi­
cuña, para reemplazar la parte final del 
inciso primero del artículo por la si­
guiente: "hasta por E9 200.000, con un 
interés no superior al bancario corrien­
te y con una amortización que extinga 
la deuda en un plazo máximo de cineo 
años". 

Artículos nuevos. 

Del 'señor Reyes Vicuña, para consul­
tar el siguiente: 

"Artículo ... -La Municipalidad, con 
. un quórum de los dos tercios de los Re­
gidores en ejercicio podrá modificar el 
plan de obras señalado en el artículo 
29". 

De los señores Aravena y Pantoja, pa­
ra agregar un artículo nuevo, que diga: 

"Artículo ... -El empréstito autoriza­
do por esta ley se pagará con un inte­
rés no superior al bancario corriente". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aproba­
do en general el proyecto. 

Aprobado. 
En votación el artículo 19. 
Existe una indicación de la Comisión 

de Hacienda que equivale a reducir el 
monto de doscientos mil escudos a ciento 
cincuenta mil. Y hay varias otras indi­
caciones encaminadas a reemplazar la ex­
presión "nuevo" por "uno o varios em­
préstitos" . 

Si le pa,rece a la Honorable Cámara se 
votará, en primer término, el artículo 19 
con la indicación presentada por el Ho­
norable señor Correa Larraín, que con­
siste en autorizar la contratación de uno 
o varios empréstitos hasta por doscientcR 
mil escudos. Si fuera aprobado se enten­
derían rechazadas las demás indicaciones, 
inclusive las de la Comisión de Hacienda. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado el artículo 1 Q con 
-la indicación del Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

que consisten en agregaciones al artícu­
lo 19. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Indicación del señor Reyes, don 
Tomás, para agregar la siguiente frase 
al artículo 19, después de las expresio­
nes "doscientos mil escudos", "con un in­
terés no superior al bancario corriente y 
con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de cinco años". 

En cierto modo, esta indicación refun­
de las de los señores Pantoja y Aravena. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por apro­
bada. 

Aprobada. 
Como consecuencia de haberse aproba-
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do esta indicación, resulta innecesario vo­

tar la de los Honorables Diputados se­

ñores Pantoja y Aravena. 
Correspondería dar por aprobado el ar­

tículo 29, en los mismos términos del in­

forme de la Comisión de Gobierno Inte­

rior, y no como lo proponía la Comisión 

de Hacienda, como consecuencia de ia 

aprobación del' artículo 19• 

Acordado. 
Se va a dar lectura al artículo nuevo 

que se procederá a votar. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-Indicación de los señores Reyes, 

don Tomás, y Silva Ulloa, pa'ra ;1gregar 

-el s,iguiente artículo nuevo: 
"Artículo ... -La Municipalidad, con 

un quórum de los dos tercios de los ,Re­

gidores en ejercicio podrá modificar el 

plan de obras señalado en el artículo 29". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se ... 
Varios señores DIPUTADOS.-Que se 

vote! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Pra.cticada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 69 votos,. por la negaüva, 2 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobado el artículo nuevo. 
Terminada la discusión del proyecto de 

ley. 
Terminado el tiempo destinado a la Ta­

bla de Fácil Despacho. 

ll.-AUTORIZACION AL CASINO MUNICIPAL 

DE VIÑA DEL MAR PARA QUE FUNCIONE EX­

TRAORDINARIAMENTE E."'iTRE EL 19 DE MA­

YO Y EL 27 DE JUNIO DE 1962.-0BSERVACIO-

NES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Entrando en el Orden del Día, corres­

ponde ocuparse, en primer lugar, de las 

observaciones formuladas por Su Exce­

lencia el Presidente de la República al 

proye,cto de ley que autoriza el funciona­

miento extraordinario del Casino Muni­

cipal de Viña del Mar entre el 19 de ma­

yo y el 27 de junio de 1962. 
El texto del veto está impreso en el 

Boletín N9 9594. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo al artículo 29 del proyecto, que con­

siste en suprimirlo. 
El señor RIVERA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Ri­

vera; a' continuación, el Honorable señor 

Barra. 
El señor RIVERA.-Seftor Presidente, 

el Congreso Nacional, en su actual pe­

ríodo extraordinario de sesiones, despa­

chó el proyecto de ley que autoriza el 

funcionamiento del Casino Municipal de 

Viña del Mar durante la temporada del 

Campeonato Mundial de Fútbol. Esta ini­

ciativa legal tuvo su origen, primero, en 

una moción de varios señores Diputados 

por Valparaíso, que no pudo ser tratada 

por la Honorable Cámara por haber lle­

gado el término del período ordinario de 

sesiones. Más tarde, al discutirse el pro­

yecto de ley del Honorable señor Muñoz 

H6rz, destinado a incrementar los fon­

dos de indemnización por años de servicios 

del personal del Casino, en el Senado, por 

indicación del Honorable Senador señor 

Luis Bossay, se acogió la idea de autori­

zar el funcionamiento extraordinario del 

Casino durante ese Campeonato, contem­

plada en el proyecto presentado por los 

Diputados porteños, pero reduciéndose la 

temporada. En efectó, nuestro proyecto 

de ley fijaba para ello el lapso compren­

dido entre el 16 de marzo y el 15 de ju­

nio, el cual fue reemplazado en el Hono­

rable Senado por el del 19 de mayo al 27 
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de junio, es decir, solamente por cuaren­
ta días. 

Por amplia mayoría, el Congreso Na., 
cional despachó este proyecto de ley, por­
que comprendió su importancia, por el 
hecho de ser Viña del Mar una de las 
subsedes del Campeonato Mundial de 
Fútbol. En consecuencia, es lógico espe­
rar que vendrán a visitar esa ciudad tu­
ristas de todo el mundo, especialmente 
connacionales de los equipos que integran 
el grupo eliminatorio. Por eso, debe ser 
compartido todo esfuerzo que hagan tan­
to el Congreso Nacional como el Gobier­
no, para que el país quede bien puesto en 
cuanto a turismo se refiere. Pues bien, 
como con toda propiedad se dice, Viña 
del Mar es la capital del turismo de Chi­
le. Sin embargo, ahora, mediante este ve­
to, quiere privársela, predsamente, del 
funcionamiento del establecimiento que 
ofrecerá la mayor atracción y el mayor 
entretenimiento para los turistas que 
vendrán a visitarnos. .. 

Además, este proyecto de ley, lamenta­
blemente vetado por el Ejecutivo, benefi­
cia a barrios populares de las comunas 
de Valparaíso y Viña del Mar, como tam­
bién a los balnearios de Algarrobo, Quin­
tero y El Quisco que tienen una corta vi­
da de actividad y cuyas Municipalidades 
son pobres y necesitan esta ayuda. 

Por estas razones, y sin perjuicio de 
responder posteriormente a algunas ob­
servaciones contrarias, propondría a la 
Honorable Cámara el rechazo total del ve­
to del Presidente de la República a los ar­
tículos 29 y 39 del proyecto. 

Nada más, y muchas gracias. 
El señor SCRA ULSORN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
cuando tomamos conocimiento de la ini­
ciativa legislativa para ayudar al perso­
nal del Casino a financiar, en una for­
ma correcta, su fondo de indemnización, 
que en estos momentos se encuentra des­
financiado, los parlamentarios socialistas 

le prestamos toda nuestra cooperación, 
tanto en las Comisiones como en la Sala 
misma. Pero, lo que ya es una cosa propia 
y como la marca característica del actual 
Gobierno, no podía faltar en un proyecto 
de justicia social este sistema que consti­
tuye una de las tantas lacras del régimen 
capitalista: la pretensión de hacer obras 
públicas y atender servicios para las cla­
ses modestas sobre la base del juego. Se 
ha inventado ahora una nueva fórmula 
para ello: el "turismo". En efecto, sostie:' 
nen el Gobierno y sus personeros que se 
trata de ofrecer atracciones a los turistas 
que vendrán al Campeonato Mundial de 
Fútbol de este año. N o sé si por este mis­
mo camino se atreverían mis Honorables 
colegas a favorecer también otros rubros 
que forman parte del "turismo", que 8i 
los diera a conocer aquí con mucha cla­
ridad, los escandalizaría. A lo mejor, van 
a borrar mis palabras de la versión. Me 
refiero a ese "turismo" que hacen los ma­
rineros norteamericanos cuando Ilegan a' 
Valparaíso después de estar tres, cuatro 
o cinco meses en alta mar. También se­
ría conveniente aplicarle un impuesto, 
con el objeto de favorecer a la población 
de los cerros de Val paraíso ... 

El señor ROSALES.-Como se ha he­
cho en Panamá. 

El señor BARRA.- ... a la gente mo­
desta y humilde que allí vive. 

A pesar de que recordamos los "slogan" 
del actual Presidente de la República so­
bre la austeridad, ~ sobriedad, la correc­
ción y el cuidado de las buenas normas 
de un puebIo, no es prudente que nosotros 
vayamos a "comulgar con ruedas de ca­
rretas", creyendo que todos los turistas 
que van a venir al Campeonato Mundial 
de Fútbol, no lo hacen tanto por concu­
rrir a este evento deportivo, sino por ve­
nir a jugar al Casino. Porque es un he­
cho conocido, de acuerdo con la experien­
cia que existe, que el mayor porcentaje 
de los que van a jugar al Casino son los 
chilenos, y, entre ellos, un conjunto de 
ciudadan"'os ... 
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El señor RIVERA.-Ello sucede cuan­
do no hay campeonato mundial de fút­
bol. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
mi Honorahle colega señor Rivera, que 
entiende más' de ... que de fútbol .. . 

El señor RIVERA.-Su Señoría .. . 
El señor BARRA.- ... me quiere en­

mendar la plana. Pero yo estoy hacien­
do una observación de lo más seria po­
sible. Mas, si Su Señoría quiere llevarla 
311 terreno del humor, lo voy a seguir allí 
también. 

Decía que son los chilenos los que más 
van a jugar al Casino. Y planteo también 
el hecho absurdo e injusto -creo que mis 
Honorables colegas que tienen prestancia 
y solvencia moral en esta materia, por 
sus principios y sus doctrinas, me pue­
den decir si tengo o no la razón~ de un 
individuo que ha llegado al país en muy 
malas condiciones económicas y que, de 
la noche a la mañana, por su esfuerzo, 
por suerte o por un golpe de fortuna, ad­
quiere una gran industria y se 'convier­
te en un potentado. Esteivdividuo va al 
Casino y se juega en una noche tres, cua­
tro, cinco, diez o quince millones de pe­
sos. Pues bien, ¿ de dónde saca esos millo­
nes de pesos que juega? 

Es que hay cientos de obreros: mujeres, 
niños, jóvenes y viejos, que laboran y tra­
bajan en una fábrica, en una industria o 
en el fondo de una mina para que este 
caballero vaya a jugarse, en una sola no­
che, siete, ocho Q die~ millones de pesos. 

y todo esto para que un individuo, co­
mo es el caso del señor Escudero en el 
campo de los aventureros que mantienen 
'estos casinos de juego a través de todo 
el continente latinoamericano y Europa, 
obtengan las entradas más jugosas. Pe­
ro nosotros tenemos que creer que como 
en esta forma se le da trabajo a emplea­
dos, obreros, garzones, cuidadores y jar­
dineros, y se proporcionan recursos para 
obras de mejoramiento en las poblaciones 
del Cerro Barón o del Cerro S<\llta Inés, 
y otras cosas por el estilo, hay que acep-

tar un procedimiento de esta naturaleza. 
¿ En qué queda entonces la moral y la 
solvencia de este Gobierno y sus persone­
ros? Quiere decir que en cada ciudad de 
Chile, a fin de que pueda haber progre­
so y bienestar para la clase trabajadora, 
habría que instalar un casino, donde esos 
pulpos que chupan la sangre a los traba­
jadores vayan a Jugar. 

Se habla de que con el proyecto se va 
a dar más recursos al Servicio Nacional 
de Salud. ¿ N o existe un presupuesto pa­
ra esta institución? ¿ N o hemos luchado 
los parlamentarios que estamos aquÍ, du­
rante varios años, con el obj eto de que 
ese servicio se vaya perfeccionando de 
modo que cada día se atienda en él mejor 
a los pacientes? ¿ Para qué recurrir a sub­
terfugios de esta naturaleza, diciendo que 
si vienen turistas a jugar al Casino de 
Viña del Mar, una parte de las entradas 
que dejen será destinada a una mejor 
atención de los asegurados, aunque por 
una ley haya la obligación de atenderlog 
como corresponde? 

El señor URZU A.-¿ Me permite una 
interrupción; Honorable colega? 

El señor BARRA.-Con todo agrado, 
pero a continuación. 

¿ Por qué se nos quiere hacer creer, en 
este momento, que habrá un grupo de tra­
bajadores que se beneficiará con esta au­
torización para que el Casino funcione ex­
traordinariamente en esta t~mporad8" 
puesto que durante los cuarenta y cinco 
días, o más, que ella durará, esta gente 
tendrá trabajo? Entonces quiere decir 
que este Gobierno reconoce que es inca­
paz de asegurarle a los obreros el dere­
cho a trabajar en forma permanente. Nos­
otros estamos luchando para que los obre­
ros tengan trabaj o permanente y no en 
forma circunstancial, como en este caso 
en que se pretende autorizar el funciona­
miento del Casino a raíz de la realización 
de un campeonato de fútbol, con el pre­
texto de que así estos cuarenta, cincuen­
ta o quinientos obreros tendrán ocupación. 
Nosotros luchamos justamente para que 
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nuestros trabajadores tengan una fuente 
de trabajo permanente, sin que para ello 
tenga que recurrirse al juego. 

El Honorable señor Urzúa me había so­
licitado una interrupción y se la concedo, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la interrupción el Honorable señor Ur­
zúa. 

El señor URZUA.-De las expresiones 
vertidas por el Honorable señor Barra 
se desprendería que el Honorable colega 
estaría en contra de la opinión del Go­
bierno en esta materia, porque lo único 
que ha hecho ha sido hablar en contra 
del criterio del Ejecutivo. Pero resulta 
que, justamente, es ese Gobierno el que 
se opone a estas disposiciones aprobad",:; 
por el Congreo Nacional, respecto de las 
cuales el Honorable señor Barra no votó 
en contra en la Sala, pues se abstuvo en 
su oportunidad. Por esta razón, me pare­
ce que no está bien la forma empleada por 
el Honorable colega para enfocar el pro­
blema. Precisamente, es ell Ejecutivo el 
que ha vetado estas disposiciones del pro­
yecto aprobado por la Honorable Cáma­
ra. Porque el Gobierno estaba en contra 
de este proyecto, de manera que todo lo 
que ha dicho mi Honorable colega está 
a favor del Ejecutivo en esta materia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar e'l Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Lorca, 
sin perjuicio de contestar, en seguida, las 
observaciones del Honorable señor Ur­
zúa. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
no obstante lo que decía mi Honorable co­
lega, respecto a,l hecho de que el Ejecuti­
vo, circunstancialmente, no estaría de 
acuerdo con este proyecto, porque lo vetó; 
debemos recordar que si bien es cierto 
que el Presidente de la República lo vetó, 
no lo es menos que él mismo lo ha inC1lui­
°do en la Convocatori¡:t para que sea tra-

tado en este período extraordinario de se­
siones. Todos sabemos que cuando s:e ha 
tratado de proyectos que interesan a gen­
te modesta, al pueblo, el Presidente no ha 
querido incluirlos en la convocatoria; sin 
embargo, este proyecto que fomenta el 
juego sí que pudo ser tratado ... 

El señor EGUIGUREN.-j No, es otro! 
-Hablan varios señores Diptdados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor LORCA.-Esto sí que es efec­
tivo. Incluyó el proyecto ¿a pedido da 
quién? 

-Ha,bmn varios señores Diputados a 
la vez. 

Un señor DIPUTADO.-Está equivoca­
do, Su Señoría. 

E,l señor LORCA.-A pesar de la in­
dignación de mis Honorables colegas, que 
yo respeto mucho, lo que quisiera que fue­
ra recíproco, desearía saber quién fue el 
que pidió la inclusión del proyecto. ¿ Qué 
Diputado fue? ¿Sería un Diputado de­
mócratacristiano, o del "Frap" el que pi­
dió que este proyecto se tratara? Lo que 
pasa aquí es que quieren desconocer la 
realidad, negando que el Ejecutivo está 
interesado en el proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor BARRA.-Voy a tratar de 
contestar a mi Honorable colega señor 
Urzúa. Su Señoría decía que es el Gobier­
no el que vetó este proyecto. Pero, ¿ qué 
parte de este Gobierno? Porque habría 
que dividir~o y decir que una parte suya, 
la parte superior, la extraordinaria, es el 
Presidente de la República, que ha esta­
do postulando para Dios, como todo el 
mundo lo sabe. La otra parte, estaría for-
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mada, entonces, por los acompañantes de 

este ser extraordinario, entre los cua'les, 

supongo, está mi Honorable colega señor 

Rivera. ¿Qué es esto?, me pregunto ... 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor BARRA.-¿ Qué es mi Hono­

rable colega señor Rivera? Su Señoría es 

parte del Gobierno, es uno de los hom­

bres ... 
-Ha,blan varios señores Diputados a 

la vez. 
E'l señor BARRA.- ... que apoyó al 

Presidente de la República cuando era 

candidato y que lo sigue apoyando cada 

vez que es necesario. Pero, están acos­

tumbrados a emplear estas martingalas: 

mientras aparecen aquí apoyando estas 

iniciativas, arrogándose la calidad de par­

lamentarios: regionales ... 
El señor RIVERA.-¿ Me permite, Ho­

norable colega? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ha terminado el tiempo de su primer 

discurso. Puede continuar Su Señoría en 

el tiempo de su segundo' discurso. 

El Honorable señor Rivera le solicita 

una interrupción, Honorable Diputado. 

El señor BARRA.-Con todo agrado, 

.señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Ba­

rra, tiene 'la palabra Su Señoría. 
El, señor RIVERA.-Señor Presidente, 

,quiero rectificar a mi Honorable colega 

señor Barra. Pertenezco a un partido de­

mocrático, cuyos militantes no tenemos 

por qué ser incondicionales cuando esta­

mos en el Gobierno o en la aposición. Soy 

parlamentario por la provincia de Valpa­

raíso y me debo a mis electores y como 

tal actúo y voto en favor de mi provincia. 

y mientras no reciba orden expresa de 

mi Partido de votar en determinadas for­

ma, puedo hacerlo a favor o en contra de 

este veto. i No soy incondicional, soy leal 

a mi provincia y al progreso de ella!! 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 

El señor BARRA.-En este caso es 

aplicab~e aquella frase a la que, en for­

ma jocosa, han hecho referencia inclw;o 

Diputados del Partido Liberal. Hay aquí 

una nueva especie de parlamentarios, a 

quienes se les ha llamado "Diputados de 

escape libre' .... 
-Hab"hn varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor BARRA.-Ent~nces, resuUa 

que cuando les conviene son de Gobier­

no, pero cuando se levanta la voz en con­

tra de ellos, se sulfuran ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor BARRA.-Mi Honorable co­

lega dice que esto le conviene a sus elec­

tores ... 

El señor RIVERA.-Al país y a la pro­

vincia de Valparaíso en particular ... 

El señor BARRA.- ... pero, ello es en 

una mínima parte, pues en especial le 

conviene al señor Escudero. 

Lo lógico sería que en esta oportunidad 

el señor Escudero se hubiera sacrificado 

por los humildes y los pobres; por los em­

pleados y obreros, que son quienes le ha­

cen ganar la plata al Casino. Porque 

él es un ocioso común y corriente. Los 

que trabajan, transpiran y le ganan la 

plata que otros van a botar al Casino, son 

los empleados y obreros que prestan aHí 

sus servicios. El no hace más que mover 

sus influencias cada vez que se va a reno­

var el contrato, para que nuevamente se 

le designe concesionario. Para ello no tiene 

más que hacer "correr" jugosas cantida­

des de dinero con el fin de obtener la más 

alta mayoría. 

¿ Por qué, entonces, mi Honorable cole­

ga no obliga al señor Escudero a sacri­

ficarse? Para ello podría haber patroci­

nado, con más solvencia que yo, que siem­

pre he sido contrario a todo esto, una 

indicación para privar a Escudero de la 

presunta utilidad que le correspondería 

por este período extraordinario en que 

funcionará el Casino, reservándola en be-
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neficio de este personal de empleados y 
obreros. j Eso sí que no! ... 

Por eso, dejo establecido que ha estado 
acertado mi Honorable colega señor Lor­
ca. Este veto no ha figurado en la actual 
Convocatoria porque sí, sino por otras ra­
zones. Sin embargo, hay otros vetos que 
afectan a sectores asalariados, a hombres 
y mujeres, que los esperan con insisten­
cia, y que interesan a todo el país. 

y pongo un ejemplo: Hay un proyec­
to de mi Honorable colega, señor Zumae­
ta, que es Diputado por la provincia de 
Valparaíso, en el sentido de otorgar en 
forma permanente el derecho a monte­
pío a la cónyuge del obrero. 

Pues bien, señor Presidente, tengo re­
ferencias en el sentido de que este pro­
yecto fue vetado y el veto correspondien­
te no ha sido incluido en la Convocatoria, 
a pesar de que este veto sí que afecta a 
gente del pueblo, a gente humilde, a mi­
les de mujeres. 

j y miren qué cosa curiosa! El yeto so­
bre el Casino de Viña del Mar está inclui­
do en la Convocatoria; pero el que se re­
laciona con el problema de las mujeres, 
de las esposas de los trabajadores, ése no 
figura. 

Por esto, señor Presidente, está acer­
tado mi Honorable colega, señor Lorca, al 
decir que por alguna razón especial fue 
incluido este veto en la actual Convoca­
toria, y no ha sido únka y exclusiva­
mente por la celebración del Campeonato 
Mundial de Fútbol. Nosotros no somos 
tan zonzo s para creer que todo se debe a 
este Campeonato. _ 

Un señor DIPUTADO.-Se debe a los 
abogados de Escudero. 

El señor BARRA.-Se debe, señor Pre­
sidente, como dicen mis Honorables cole­
gas, a los abogados que tiene el señor Es­
cudero. A esto se debe en realidad, la li­
gereza y la rapidez con que este proyec­
to ha llegado a la Honorable Cámara. 

Por esto, reafirmamos nuestra posición 
en el sentido de que, cada vez que sea ne­
cesario, respaldaremos las reivindicacio-

nes de los empleados y obreros que prestan 
servicios en el Casino de Viña del Mar, 
pero rechazaremos todo aquello que sig­
nifique entregar mayores utilidades al 
Casino así como la idea de que el pro­
greso de Chile se alcanzará sobre la base 
de los juegos de azar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tien~ la palabr.a Su Señoría. 
El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­

dente, los Diputados comunistas distingui­
mos en este proyecto observado por el 
Ejecutivo, dos partes: el artículo 19, en 
virtud del cual se eleva en cien pesos el 
valor de la entrada a las salas de juego 
y al cabaret del Casino; y los artículos 
29 y 39, que autorizan el funcionamiento 
del Casino Municipal de Viña del Mar 
durante el período en que se celebrará eI 
Campeonato Mundial de Fútb.ol. El ar­
tículo 19, no ha sido vetado por el Ej ecu­
tivo, y nosotros lo compartimos por ser 
de absoluta justicia, porque el aumento 
del valor de la entrada va' a servir para 
engrosar el escuálido fondo de indemni­
zación por años de servicios que favorece 
al personal de empleados y obreros del 
Casino. Y no solamente lo creemos de jus­
ticia, sino que permanentemente hemos 
abogado por esta medida que favorece a 
los trabajadores modestos del Casino, a 
quienes hemos tratado siempre de dar 
estos beneficios con la máxima amplitud. 
Por este mismo motivo hemos estado en 
esta Honorable Cámara en contra del sis­
tema de las entradas liberadas que, según 
tengo entendido, llegan a cinco mil. 

Un señor DIPUTADO.-jA diez mil! 
El señor TEITELBOIM.-Otro Hono­

rable colega dice que llegarían a diez mil. 
Hay gente ingenua que cree que hace 

un gran ahorro porque no paga la entra­
da; a pesar de ello, más de un comercian­
te, que ha hecho esta economía, ha per­
dido su negocio en favor del señor Escu­
der.o. 
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Por eso, en cuanto al artículo segundo 
vetado por el Presidente de la Repúbli­
ca, nosotros creemos que es absolutamen­
te inaceptable que se pretenda extender 
el período del juego sobre la base de un 
pretexto, como es la celebración del Cam-
peonato Mundial de Fútbol. . 

N o es la primera vez que se recurre a 
distintas argucias para que el Casino fun­
cione todo el año. Ha habido proyectos en 
el sentido de establecer el Casino de In­
vierno. Ahora se presenta ésta como ini­
ciativa algo excepcional, pero en verdad, 
de lo que se trata, es de sentar el prece­
dente y quebrar la resistencia, para más 
adelante lograr el propósito de fondo que 
se alienta, que es el funcionamiento per­
manente del Casino. Naturalmente que 
esto responde a un principio fundamental: 
al negocio del señor Escudero; pero como 
esta intención no puede presentarse al 
desnudo, la disfrazan c<m una cara boni­
ta a fin de hacer "picar" a la opinión pú­
blica y, por eso, dicen que una parte de 
los fondos que se consigan con ello se­
rán destinados a mejorar los barrios po­
pulares y, también, en favor de algunas 
Municipalidades. 

En verdad, nosotros compartimos ente­
ramente las opiniones manifestadas aquí 
por los Honorables Diputados que se han 
opuesto a esta iniciativa, porque en el 
fondo no se trata sino de un negocio es­
candaloso: en el fondo, es un robo, una 
estafa, a la cual se le ha dado el carácter 
de institución, porque según las leyes de 
los grandes números, este azar no es tal, 
puesto que, al final, todos los años, el 
concesionario sale siempre ganando unos 
cuantos centenares de millones de pesos 
a expensas de los jugadores. Y esta ins­
titución, en lugar de caer bajo la sanción 
del Código Penal, se transforma en una 
especie de superpoder viñamarino e, inclu­
so, en la provincia, en una.· gran ampara­
dora política, que tiene diligentes aBoga­
dos .. Por eso, de repente, se ve, no sin sor­
presa, a pesar de todo, que este antro del 
vicio es una especie de templo frente al 

cual, oponerse, constituye algo así como 
un sacrilegio o profanación y se presenta 
como un crimen contra la ciudad de Viña 
del Mar, contra la provincia de Valpa­
raíso, contra Chile entero, incluso con­
tra el pueblo, y casi contra la moral. 

En verdad, el Casino ha estado funcio­
nando largas décadas y de esta actividad 
los barrios populares de Viña del Mar no 
han obtenido sino una migaja; pero, en 
líneas generales, no ge ha logrado nada. 

Nosotros estamos también de acuerdo 
en que se prohiba la ampliación de la 
temporada de juego. Porque el juego no 
tienta sólo a la capa privilegiada de la po­
blación, sino que también al hombre de 
trabajo. Y por ello estimamos que debe 
procurarse que los obreros y los emplea­
dos tengan mayor participación en las 
utilidades del señor Escudero. Y aboga­
mos porque se conceda también a los obre­
ros una ayuda de invierno, un salario de 
invierno, así como que el señor Escudero 
atienda a la necesidad de construir habi­
taciones para los obreros, proyecto que se 
está agitando desde hace muchos años sin 
que se haya dado un paso adelante en es­
te terreno. 

Por eso, en defensa de un principio mo­
ral y también en resguardo de los intere­
ses permanentes de la ciudad de Viña del 
Mar, de la provincia de Valparaíso y de 
las clases populares, vamos a votar favo­
rablemente el veto del Presidente de la 
República. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BULNES.-Señor Presiden­
te, yo comparto las expresiones de los Ho­
norables colegas que son contrarios a la 
legalización del juego en los Casinos y, 
gustosamente, daría mi voto para supri­
mir estos centros de juego. 

Sin embargo, a mí me hace fuerza, en 
la consideración de este proyecto, un as­
pecto que no comparte el Honorable se­
ñor Barra -del cual incluso se burló­
y que es el turístico. Y digo esto por una 
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razón muy sencilla: tenemos el caso de 
países limítrofes, como el Perú, que fi­
nancian gran parte de sus presupuestos 
en moneda extranjera sobre la base del 
turismo. Y yo no creo que Chile esté a la 
zaga del Perú en cuanto a sus bellezas na­
turales o a las posibilidades de fomentar 
el turismo. 

Estoy profundamente en desacuerdo 
con la existencia de los centros de juego 
legal que existen en Viña del Mar y otros 
lugares de Chile; pero, existen, en virtud 
de leyes de la República. Y considero que 
si hay una oportunidad en la que se jus:.. 
tifica su funcionamiento, es precisamen..; 
te ahora con ocasión del Campeonato Mun­
dial de Fútbol. Por supuesto, no me cabe 
la menor duda que por cada turista que 
acuda al Casino, lo harán diez chilenos. 
Sin embargo, éste es un aliciente para el 
turismo. Yo, sin ser entendido en la ma­
teria, he observado que todos los cen­
tros de turismo del mundo cuentan con 
Casinos, famosos muchos de ellos, como 
se puede apreciar a través de la propa­
ganda de las Agencias de Turismo, y a los 
cuales acude la gente en gran número. 

Señor Presidente, cuando este proyec­
to de ley se votó aquí en la Honorable Cá­
mara, fui uno de los pocos Diputados que 
lo hizo en contra. Pero debo hacer pre~ 
sente ahora que ésta es una de las po­
cas oportuniidades en que se justifica el 
funcionamiento del Casino. Hubiera sido 
magnífiGo que toda la Honorable Cáma­
ra hubiera acogido la idea del Honorable 
señor Barra, en el sentido de que el con­
cesionario del Casino hubiera sacrificado 
por esta vez sus presuntas utilidades, pe­
ro, desgraciadamente, el proyecto ya es­
tá redactado de otro modo. De todas ma­
neras, y a fin de contar con un nuevo ali­
ciente para la afluencia de turistas que 
vendrán a nuestra Patria, creo que debe­
mos en esta ocasión pasar por encima de 
ciertas convicciones de muchos señores 
parlamentarios, y que yo comparto, y au­
torizar el funcionamiento del Casino en 
virtud de .las razones ya expuestas. 

El señor OYARZUN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OY ARZUN.-Señor Presiden­
te, en mi calidad de parlamentario por 
Val paraíso, y discrepando de la posición 
de otros colegas del "FRAP" frente al 
proyecto en debate, debo manifestar que 
los Diputados del Partido Democrático Na­
cional vamos a votar en contra del veto 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, porque estimamos que la prácti­
ca del juego, aun cuando ha provocado 
muchas desgracias personales, ha permi­
tido que las ciudades de Valparaíso y Vi­
ña del Mar, así como muchas de sus co­
munás adyacentes, hayan surgido y pro­
gresado con los recursos que anualmente 
entrega el Casino de Viña del Mar en un 
porcentaje del 80% de sus utilidades, de 
las que se benefician, como se sabe, la 
Municipalidad viñamarina y al Servicio 
Nacional de Salud. Así, no hace mucho, la 
Ilustre Municipalidad de Viña del Mar 
inauguró y entregó una población a sus 
obreros, precisamente con los fondos qúe, 
poco a poco, se recaudaron por ese con­
cepto. 

Son miles los obreros y dueñas de casa 
que se han beneficiado con las entradas 
del Casino y no son ellos, los que viven 
en los cerros, los que practican este juego 
de azar. Lo hacen los que tienen medios 
económicos, lamento~ue en esta ocasión 
no se ayude a la zóii~ porteña y a Viña. 

Desgraciadamente, hasta aquí, el Con­
greso jamás se ha preocupado de revisar 
el contrato, muy leonino y demasiado fa­
vorable para el señor Escudero, el que se 
lleva un 10 por ciento de las utilidades. 
Creo que habrá de llegar un día en que el 
Congreso Nacional se preocupe de esta 
materia y no se continúe con lamentacio­
nes dentro del Congreso pero a nada con­
ducen. 

Señor Presidente, no hablo en nombre 
de mis electores ni de toda la provincia de 
Val paraíso, sino en el mío propio. He re-
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corrido los cerros de Viña del Mar y Val­
paraíso y en ellos he podido observar que 
estos dineros, no sólo han contribuido al 
hermoseamiento de ellos, sino que hah lle­
vado verdadero adelanto a poblaciones co­
mo Santa Inés, Forestal, Miraflores Alto 
y otros lugares. Por lo demás, el casino 
funcionará extraordinariamente, un lapso 
reducido: nada más que cuarenta días y 
,sus entradas por cierto servirán para con­
tinuar hermoseando estos lugares. 

Por otra parte, empleadQs y obreros del 
Casino Municipal de Viña del Mar, a quie­
nes debemos defender, se beneficiaran 'con 
,este funcionamiento extraordinario, por­
que, con las entradas pagadas durante es­
ta temporada extraordinaria de juego, se 
incrementarían sus fondos de indemniza­
ción, cuyo proyecto de ley será próxima­
mente tratado por esta Sala en estos ins­
tantes. 

Por estos motivos, anuncio los votos con­
trarios de los Diputados del Partido De­
mocrático Nacional al veto formulado por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica a este proyecto, lamentando que !lo 
se comprenda el alcance que esta tempo­
rada traerá para la zona que represento. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALMEYDA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALMEYDA.-Señor Presiden­

te, el Honorable s~~ulnes ha manifes­
tado que, no obstante ser en principio con­
trario al juego, en esta oportunidad se -~'e 

.obligado a votar en forma distinta a la de 
los parlamentarios socialistas, porque con­
sidera que el juego en el Casino de Viña 
del Mar favorecerá la afluencia de turis­
tas a esta ciudad. 

Deseo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que, por informaciones de prensa, el 
señor Carlos Dittborn, autoridad nacional 
en materia de fútbol, que ha estado reco­
rriendo las capitales de los países que par­
ticiparán en el próximo Campeonato Mun-

dial, ha expresado que dicha afluencia de 
turistas no será tan considerable como se 
cree. 

De manera que, sobre la base de estos 
antecedentes, lo más probable, lo que se­
guramente ocurrirá, es. que, si se realiza 
esta temporada extraordinaria en el in­
vierno en el Casino de Viña del Mar, van 
a ser los chilenos y no los extranjeros los 
que acudirán a jugar a ese recinto. 

Por lo demás, no parece verosímil que, 
si la mayor parte de los turistas europeos 
concurren a Chile a presenciar el Campeo­
nato Mundial de Fútbol, muchos de ellos 
haciendo grandes esfuerzos, vayan a gas­
tar ingentes sumas de dinero en el Casino 
de Viña del Mar. 

Debemos también considerar la circuns­
tancia de que el equipo argentino d~ fút­
bol no jugará en Viña del Mar, sino en 
Rancagua; y hay que hacer notar que es 
probable que de Argentina venga el ma­
yor número de personas a Chile. 

De manera que me parece aventurado 
decir que todos los turistas extranjeros 
vayan a jugar al Casino de Viña del Mar. 
Por el contrario, podemos manifestar, con­
cretamente, que, si, a los muchos chilenos, 
a quienes les gusta el juego, van a apro­
vechar esta oportunidad para continuar 
dilapando su dinero, como lo hacen habi­
tualmente en las temporadas ordinarias 
del Casino. Pues bien, nosotros tenemos el 
deber de impedir que ello suceda en todo 
lo que esté de nuestra parte. 

El señor RIVERA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) . 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
celebro las palabras pronunciadas por mi 
Honorable colega señor Oyarzún, que tam­
bién representa a la provincia de Valpa­
raíso. Ellas coinciden, precisamente, con 
las opiniones de los Regidores de su par­
tido, señores Martinangelli y Cabrera. 

Lamento, sí, profundamente que el Re­
gidor socialista señor Santiago Díaz, que 
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es uno de los que firman la petición al Pre­
sidente de la Honorable Cámara pidiendo 
el rechazo del veto, haya quedado huérfano 
de apoyo, de los parlamentarios de su par­
tido. 

Por lo demás, esta comunicación tam­
bién ha sido firmada por los dos Regido­
res del Partido Demócrata Cristiano, se­
ñores Montedónico y Airola. Yo espero que 
estos señores Regidores no quedén huérfa­
nos de apoyo en el Congreso Nacional, de 
parte de los parlamentatios de su partido. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede hacer uso de la palabra el Ho­
norable señor Barra, en el tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
quiero referirme a algunas observaciones 
que acaba de pronunciar el Honorable se­
ñor Rivera. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? El 
señor Secretario me hace presente que Su 
Señoría ha hecho uso del tiempo de sus dos 
discursos ... 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
no recibí la advertencia en el momento 
oportuno. La Mesa estaba en la obliga­
ción de hacer presente, en el momento 
oportuno, que había expirado el tiempo de 
mis dos discursos. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Cuántos minutos necesita, Su Señoría? 

El señor BARRA.-Tres minutos, señor 
Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabra, por tres minutos, al Ho­
norable señor Barra. 

Acor'dado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

lamento que mi Honorable colega Rivera 
nos quiera poner en esta alternativa: que 

adoptemos, en este caso, una actitud am­
bigua por el hecho de que un correligiona­
rio nuestro que desempeña un cargo de Re­
gidor, y que indudablemente tiene que ha­
ber sido influido por el regionalismo que 
prima en estos casos, haya adoptado una 
actitud distinta de la que hemos tomado 
en este momento los Diputados socialistas 
y cree mi Honorable colega que nosotros 
debemos aceptar la posición de nuestro 
compañero de partido como una norma in­
variable. 

Yo recuerdo al Honorable señor Rivera, 
con todo el respeto que me merece, que la 
misma observación le hice yo a Su Seño­
ría en anterior oportunidad. ¿ Y qué me 
contestó Su Señoría? Me dijo que era li­
bre y pertenecia a un partido democráti­
co y que, por lo tanto, podía, cuando lo es­
timara conveniente, discrepar de la línea 
y la doctrina fijadas por el Presidente de 
la República, aun siendo hombre que apo­
ya al actual Gobierno. 

¿ Qué tiene, entonces, de particular, que 
un correligionario de vuestro partido, pro­
cediendo con la solidaridad que existe en 
todo cuerpo colegiado, en este caso, en una 
Municipalidad, haya suscrito la petición 
que ha dado a conocer Su Señoría? ¿ Sig­
nifica eso que nosotros también tenemos 
la obligación de aceptar esta petición? 

Me parece que Su Señoría, en este ca­
so, ha estado desafortunado ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARRA.-Además, debo ha­
cer presente al Honorable señor Bulnes 
que, cuando formulé mis observaciones pu­
de haberse expresado mal pero, en nin­
gún caso, soy tan torpe como para soste­
ner que se puede tomar el turismo a la cha­
cota o a la risa. j No, señor Presidente! 
Si así lo ha entendido Su Señoría, quiere 
decir que me he expresado mal y me co­
rrijo en esta oportunidad. Hay muchas co­
sas bellas que ver en Chile sin necesidad 
de ir a "meterse entre las patas de un ca­
ballo" o a las salas de un casino de juego. 
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El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, creo que algunos de los Hono­
rables Diputados que rechazan el veto del 
Ejecutivo han incurrido -lo que deduzco 
de lo que he escuchado esta tarde- fla­
grantes contradicciones. Se afirma, por 
una parte, que esta temporada extraordi­
naria de juego que se autoriza a través del 
proyecto que ha sido objeto de observación 
del Ejecutivo en una de sus partes, seria 
una atracción para los turistas. Y, como, 
según se cree, el juego atraerá a los tu­
ristas, se supone que estos viajeros deja­
rán su dinero en el Casino de Viña del 
Mar y que una parte de este dinero -el 
que quedará en el país si es que no queda 
en los insondables bolsillos del señor Es­
cudero- iría a producir beneficios. Y se 
se da este argumento para cubrir, como 
se acostumbra, con retórica y hojarasca, 
esta vieja práctica viciosa, propia de paí­
ses en descomposición y en decadencia, que 
es el juego de azar. 

Pero yo no veo cómo se pretende atraer 
a los turistas al Casino si se les está di­
ciendo que irán a dejar su dinero en él y 
que no tienen ninguna posibilidad de ga­
nar. ¿ Y si la cosa pasa al revés? Y si los 
turistas ganan y los colores los favorecen, 
¿acaso no se van a llevar. el dinero? Si se 
lo llevan, Chile hará el "negocio del negro" 
con la autorización legal respectiva! 

-Hablan varios señores Dipntados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-Por eso 
es que he dicho que los Honorables colegas 
que rechazan el veto del Ejecutivo han in­
currido en flagrantes contradicciones. En 
el fondo, con esta iniciativa pasará lo mis­
mo que con los elefantiásico~ hoteles para 
turistas que se levantaron en el sur y que 
se dijo, estaban especialmente destinados 
a los magnates norteamericanos que iban 
a pescar salmón y a dejar en el país in-

===================== 
gentes cantidades de dólares. A la postre, 
las entradas que permiten sobrevivir a 
estos hoteles se extraen del bolsillo de al­
gunos privilegiados que pueden usufruc­
tuar por cortas temporadas de nuestro 
paisaje y de nuestro mejor clima, del tu­
rismo nacional. 

En la temporada extraordinaria que se 
propicia, concurrirán al Casino los mis­
mos que 'van a jugar desde Santiago, en 
trenes especiales, en sus automóviles, con 
todas las facilidades que se les da, aunque 
vuelvan sin haber dormido· en la noche y 
se reintegren a sus trabajos, cansados y 
sin dinero en los bolsillos. 

Aquí se ha hablado en algunas ocasio­
nes de prohibir a los funcionarios fiscales 
que pisen estos recintos de juego y creo 
que en el Estatuto Administrativo y en 
ciertas leyes existen disposiciones al res­
pecto. Pero, en última instancia, estos fun­
cionarios son los que van a engrosar la 
clientela habitual que se sentirá atraída 
por esta temporada de invierno. 

Y volverá a repetirse lo que decía el Ho­
norable señor Barra. ¿ Cómo van a repo­
ner el dinero los magnates e industriales 
que pierden dos, tres o cinco millones de 
pesos en una noche y veinte o treinta mi­
llones en una temporada, si han tenido ma­
la racha? ¿ Es que lo van a perder? i N o, 
señor! Subirán los precios de los géneros. 
Pongo este caso, y advierto que no esto~ 
hablando de nadie con nombre y apelli­
dos concretos. Otros impedirán que los 
obreros de sus fábricas formen sindicatos 
para obtener salarios mayores. Pongo asi­
mismo este otro caso, y advierto nueva­
mente que tampoco hago alusión alguna a 
nadie. Refuerzan el espionaje armado den­
tro de sus fábricas, y violan las leyes so­
ciales chilenas. Hablo también de este ca­
so y tampoco me refiero a ninguna indus­
tria determinada; aquí no se trata de ha­
cer alusiones personales ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Y no 



SESION 511;1, EN MIERCOLES 7 DE MARZO DE 1962 3557 

están al tanto Sus Señorías de los funcio­
narios que aparecen todos los días come­
tiendo delitos contra bienes que no les per­
tenecen, con las manos metidas hasta el 
codo en los caudales fiscale~! bancarios o 
municipales? Algunas de estas cosas se sa­
ben; a otras, simplemente se les echa tie­
rra, porque, en este orden de cosas, se si­
gue haciendo la misma política del gato: 
se tapa la mugre; o, cuando no, se instru­
yen unos procesos en que, al final, se hace 
lo que decía don Ramón Barros Luco al 
establecer una irregularidad de este or­
den: "Para los efectos de la vindicta pú­
blica, que echen al portero", porque hay 
que buscar alguna víctima, algún respon­
sable para calmar las protestas. En el me­
jor de los casos, se mantiene detenidos a 
a'gunos durante cortas semanas, en ese 
monasterio situado a un paso de la Cáma­
ra; y luego, ... aquí no ha pasado nada. 
y otros, por mucho que los encarguen a la 
INTERPOL se van a dar la gran vida a 
Venezuela, baj o las axilas protectoras de 
Betancourt: j Tal para cual t Esta es la 
realidad. 

Aquí en la Cámara hay gente que hace 
alarde de su moralidad y de sus principios 
religiosos.~ Bien, estas cosas valen cuando 
se conjugan, cuando hay coincidencia en­
tre los principios que se dice sostener, y 
los hechos. 

A nosotros, los comunistas, nos atribu­
yen, por 10 menos, todas las plagas de Egip­
to; nos niegan moralidad: como general­
mente somos ateos, no tenemos afiliación 
a religión determinada y creen que, por el 
hecho de no tenerla, somos amorales o in­
morales. Pues bien, los Diputados comu­
nistas, justamente, por una razón de mo­
ralidad, porque nuestros principios infor­
man y regulan nuestra conducta votare­
mos en la forma anunciada por nuestro 
Honorable colega, Diputado por Valparaí­
so, señor Teitelboim, sobre todo aquella 
parte que favorece al personal del Casino 
la aceptaremos, porque, al fin de cuentas, 
ellos no son culpables; sino víctimas, tam­
bién. 

El señor RIVERA.-N o hay que votar 
esa parte, porque no está vetada. 

El señor GODOY URRUTIA.-Esa par­
te, desde luego, nosotros la aprobamos ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No ha 
sido vetada. . . 

El señor GODOY URRUTIA.-j No ha 
sido vetada! Exactamente. Es ley desde 
el momento en que no ha merecido obser­
vaciones. Pero, en cuanto a la otra parte, 
verdaderamente, por muchos esfuerzos que 
se hagan, sería difícil explicar qué bene­
ficios traerá a la ciudad de Viña del Mar 
o a Valparaíso o a cualquiera otra a que 
se haga referencia en el proyecto. 

Espero que en la hora de la votación, 
la Honorable Cámara observe la codor­
midad que existe entre los principios y 
normas que los Honorables colegas dicen 
sostener y la forma cómo se pronuncien 
con su voto. 

Se nos dice que en Perú hay juegos de 
azar; que los hay en Estados Unidos y Mé­
jico. Los hay en Europa, en los grandes 
centros donde existe una población flotan­
te de parásitos, de ociosos, de ricos, de 
reyes destronados, de foragidos mezclados 
con "lanzas" y con la prostitución a la al­
ta escuela. Es la ralea del régimen occi­
dental y cristiano que Sus Señorías tanto 
defienden. j Allá ellos t j Que se hundan en 
el vicio! j Que sigan en la "Dolce Vita"! 
¿ Por qué nosotros, de quienes se dice que 
cuando les conviene que somos "pobres" 
vamos a fomentar estas prácticas que, en 
última instancia, ayudarán a empobrecer­
nos más? 

En la hora de la votación veremos cómo 
cada cual asume sus responsabilidades y 
cómo es consecuente con sus normas, con 
lo que proclama, con aquello a lo cual se 
dice están adheridos y por lo cual a veces 
se hacen las Encíclicas, para señalar cuá­
les son los deberes que deben cumplirse. 
j Esto es lo importante! Por este motiv\), 
la votación servirá para probar si son hon­
rados o vulgares filisteos. 

El señor HUERTA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente . , 
lamento que la posición que cada Diputa­
do debe tomar en el día de hoy, según la 
denominación que acabamos de escuchar­
le al Honorable señor Godoy Urrutia, no 
haya tenido un acto paralelo en los ins­
tantes en que la Corporación aprobó dis­
cutir el veto del Ejecutivo, ocasión en la 
cual los Honorables colegas de los bancos 
del frente guardaron silencio y no votaron 
en contra. 

Ahora, en cuanto a que el Ejecutivo es­
té protegiendo estas actividades por el he­
cho de incluir esta disposición en la ac­
tual Convocatoria, a pesar de que le ha 
prestado su desaprobación, creo que es 
una afirmación demasiado audaz, como 
también lo sería que a la Honorable Cá­
mara le alcanzase esta acusación por ha­
ber permitido, en el día de ayer, que este 
veto figure en el primer lugar de los asun­
tos que debe resolver en el Orden del Día 
de la presente sesión. La observación del 
Ejecutivo no habría podido ser tratada en 
esta oportunidad, sin el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votará el veto del Ejecutivo al artículo 2Q· 
en caso de ser aprobada la observación', 
con la misma votación se daría por recha­
zada la observación al artículo 3Q, que es 
consecuencia del artículo 2Q, y viceversa. 
O sea, para ser más claro, haríamos una 
sola votación de los dos artículos. 

¿ Habría acuerdo en este sentido? 
Acordado. 
En votación las observaciones del Eje­

cuti:vo a los artículos 2Q y 3Q del proyecto 
de ley. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 40 votos .. por la negativa, 31 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Aprobadas las observaviones del Presi­

dente de la República. 
Terminada la discusión del veto del Eje­

cutivo. 

12.-0BSERVACIONES DEL EJECUTIVO A DI­

VERSOS ITEM DEL PROYECTO DE LEY DE 

PRESUPUESTOS, CORRESPONDIENTES A LOS 

MINISTERIOS DE ECONOMIA, FOMENTO Y 

RECONSTRUCCION Y DE HACIENDA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En seguida, corresponde dirimir el em­
pate producido en la votación de la peti­
ción de clausura del debate formulada a 
la observación NQ 13 del proyecto de ley 
que aprueba el Cálculo de Entradas "y la 
Estimación de los Gastos del Presupuesto 
Corriente' y de Capital de la Nación, tan­
to en moneda nacional como extranjera. 

En votación la petición de clausura del 
debate. 

-Practicada la votación en forma eco­
mica la M esa tuvo dudas sobre su resul­
tado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación, por lo que se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

En votación. 
-Practicada nuevamente la votación en 

forma económica, por ei sistema de senta­
dos y de pie, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 41 votos .. por la nega-
tiva, 39 votos. ' 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la petición. 

Cerrado el debate. 
Se ha pedido votación nominal. 
En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos .. por la negativa, 42 
votos. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la petición. 

En votación económica la observación 
del Presidente de la República a la glo­
sa N9 13. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos,. por la negativa, 41 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observación de Su Exce­
lencia el Presidente de la República. 

En votación la insistencia en la dispo­
sición despachada por el Congreso Nacio­
nal. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos,. por la negativa, 39 
votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no in­
sistir. 

-El~ Comité Comunista, de acuerdo con 
el artículo 162 del Reg!amento, solicitó 
posteriormente se dejara constancia de la 
votación contra el veto del Ejecutivo de 
los Honorables señores Campusanos, doña 
Julieta; Acevedo, Melo, García, Godoy, 
Teitelboim, Vetlente, Galleguillos, Millas, 
Rosales, M edel y Cademártori. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la discusión del veto de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al Presupuesto de la N ación. 

I3.-INCRE:\IENTO DE LOS FONDOS PROVE­

NIENTES DE LA APLICACION DE LA LEY 

N\l9.24I, QUE DESTINO RECURSOS PARA CONS­

TRUIR EL CAMINO DE SAN FERNANDO.A PI­

CHlLEl\<IU.- TRATAMIENTO DE LAS OBSERVA-

CIONES DEL EJECUTIVO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A continuación correspondería ocupar­
se del proyecto de ley que establece que 
los fondos provenientes de la aplicación 
de la Ley N9 9.241, que destinó recursos 
para construir el camino de San Fernando 

a Pichilemu, serán incrementados con los 
fondos provenientes de la aplicación de es­
te proyecto de ley. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
número 9428-A. 

Como restan cuatro minutos para el tér­
mino del Orden del Día, si le parece a la 
Honorable Cámara, se dejará pendiente es­
te proyecto de ley y se entrará de inme­
diato en la Hora de Incidentes. 

Acordado. 

, 
14.-AMPLlACION DEL PLAZO DE LA COMI-

SIO!\J ESPECIAL DE LA VIVIENDA PARA EL 

ESTUDIO DEL PROYECTO SOBRE LAS CUO­

TAS DE AHORRO" ESTABLECIDAS EN EL' 

D.F.L. N\I 2 Y TRATAMIENTO DEL PROYECTO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Cámara, se le ha hecho saber 
a la Mesa que habría acuerdo unánime pa­
ra ampliar el plazo de la Comisión Espe­
cial de la Vivienda hasta el lunes próximo, 
inclusive, para el estudio del proyecto de 
ley que dispone que el reajuste que expe­
rimenten las "Cuotas de Ahorro" estable­
cida en el Decreto con Fuerza de Ley NI;> 2 
no podrán sobrepasar a la variación que 
experimente el Índice del costo de la vida, 
de manera de poder tratarlo y despachar­
lo, con o sin informe, en la sesión ordina­
ria del martes próximo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

I5.-NORMAS PARA LA EXPROPIACION DE 

PREDIOS AGRICOLAS.- TRASPASO DE LA HA­

CIENDA "MARIPOSAS", UBICADA EN LA PRO­

VINCIA DE TALCA, A LA CAJA DE COLONIZA-

CION.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Entrando en la Hora de Incidentes, el pri­
mer turno corresponde al Comité Demo­
crático N aciona!' 

El señor ARAVENA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARA VEN A.-Señor Presiden-' 
te, estamos en conocimiento de que se ha 
recibido en la Honorable Cámara un pro­
yecto mediante el cual se desea establecer 
las normas para la expropiación de cier­
tos y determinados predios agrícolas, pe­
ro ocurre que, en la actualidad, se han 
adelantado algunas instituciones de previ­
sión, y han efectuado el traspaso de ~,us 
predios rurales a la Caja p'e Colonización, 
entre los cuales se encuentra la Hacienda 
"Mariposas", ubicada en la zona de Talca. 

La verdad es que la transferencia, aun 
cuando representa para los imponentes de 
esta institución previsional un menor in­
greso fabuloso, no tendría tanta gravedad, 
si las disposiciones del Decreto con Fuer­
za de Ley N9 49, del 11 de diciembre de 
1959, hubiesen consignado disposiciones 
destinadas a asegurar el otorgamIento de 
preferencia a los imponentes de las Cajas 
de Previsión. Asimismo, el Decreto Ley 
N9 76, del 24 de febrero de 1960, que reor­
ganizó la Caja, para nada consideró la ca­
lidad de imponentes del Servicio de Segu­
ro Social a fin de darles prioridad como 
aspirantes a colonos de los predios enaje­
nados. 

Al contrario, el Decreto Ley NQ 76 es­
tableció que cuanto mayoreS sean los me­
dios económicos del postulante, éste logra­
ría un puntaje superior, con lo cual se de­
ja en descubierto la intención de favorecer 
a aquellas personas que posean mayores 
recursos económicos. 

En consecuencia, los obreros campesi­
nos que han laborado casi una vida enteTa 
en aquellas tierras, no tienen otra perspec­
tiva que la de ser eternamente explotados 
en su dura calidad de peones, y lo que es 
más, como en este caso específico de la 
hacienda "Mariposas", despedidos y lan­
zados a una miseria brutal. 

Señor Presidente, resulta realmente di­
fícil entender la línea que se ha trazado el 
Gobierno frente a esta situación, ya que 

por un lado actúan los organismos estata­
les, ciñéndose a disposiciones de Decre­
tos Leyes recientemente dictados y en los 
cuales se coloca a los campesinos en una 
posíción de desigualdad tremenda con res­
pecto a los sectores del capital; y por otro, 
se envía al Congreso un proyecto de ex­
propiaciones a través del cual el Gobierno 
aún cuando no se contradice en cuanto a 
favorecer al capital, nos da a conocer su 
orientación agraria y nos expresa su pen­
samiento sobre las unidades de integra­
ción de las pequeñas propiedades para eli­
minar el minifundio, etcétera. 

Pero, señor Presidente, la hacienda "Ma­
riposa" es una de las más valiosas pro­
piedades agrícolas de nuestro país, tiene 
una extensión de 37.000 hectáreas, riego, 
suelo de admirable condición productiva, 
caminos, estación de ferrocarril, camino 
internacional y una producción extraordi­
naria en arroz, papa, carne, cereales, acei­
te de oliva, vino, etcétera. 

y yo digo, señor Presidente, si se pre­
tende hacer una verdadera reforma agra­
ria, si se nos habla de unidades económi­
cas, para lo cual se piensa adquirir las pe­
queñas propiedades y eliminar el minifun­
dio. Ahí, en esa hacienda están dadas to­
das las condiciones para entregarle la tie­
rra a los que la trabajan,. o sea, a los cam­
pesinos, a esos hombres que han dedicado 
gran parte de su vida al cultivo y progre­
so de esa tierra. ¿ Cuál es la razón, para 
que un 'organismo que es precisamente de 
los obreros, comience por desahuciarlos 
y desalojarlos, ofreciendo, por otro lado, 
el derecho a adquirir tierras a elementos 
de afuera que por cierto tendrán más po­
sibilidades de obtenerlas, toda vez que con 
el Reglamento de la Caja de Colonización, 
el que lleve más dinero tendrá más pun­
taje? 

¿ Cómo podemos entender entonces lo que 
persigue el Gobierno en este sentido? ¿ Es 
acaso ésta la reforma agraria ofrecida a 
la Alianza para el Progreso, o es que el 
Servicio de Seguro Social concibe que la 
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reforma agraria consiste en seguir agu­
dizando la situación de los desposeídos, y 
para eso despide a los inquilinos y obreros 
de la hacienda "Mariposas"? Y aún pre­
tende hacerlo valiéndose de una serie de 
recursos legales que harían aún más agu­
da la situación de aquellos nobles campe­
sinos que no han hecho otra cosa que en­
tregar sus fuerzas por espacio de varios 
años y que con sus manos encallecidag y 
sus rostros tostados por el sol han hecho 
brotar tantos productos necesarios y fun­
damentales para nuestra alimentación. 

Este método, por lo demás totalmente 
irrazonable, está demostrando en forma 
clara que para la Administración del Ser­
vicio de Seguro Social la reforma agraria 
consiste en hacer más pobres a los pob1'es 
y más ricos a los ricos. Señor Presidente, 
aún cuando no comparto las ideas de este 
Gobierno no puedo crer tampoco que esas 
sean las intenciones que sustenta sobre es­
te problema, sino que hay falta de coordi­
nación en sus planes y a la vez que mu­
chos de sus altos funcionarios carecen de 
esa concepción humana que obliga a los 
hombres a pensar que no se puede llevar 
a la indigencia y al hambre a nuestros se­
mejantes, sean cuales fueren las circuns­
tancias, ya que por encima de todo priman 
derechos humanos que no aceptan ni si­
quiera la idea de arrastrar a los hombres 
de trabajo a la miseria. 

Bueno sería ya que se aclare esta si­
tuación, que salgamos de este confuso ca­
mino y que se despeje el clima de zozobras 
que en estos instantes está viviendo un gru­
po numerosos de nuestros conciudadanos 
en aquel predio rural, para lo cual me per­
mito solicitar se oficie a Su Excelencia el 
Presidente de la República, pidiéndole que 
ordene suspender cuanto se está haciendo 
en este sentido en la hacienda "Mariposas" 
por los organismos que he mencionado y 
que de una vez por todas se tomen las pro­
videncias del caso para que entreguemos 
la tierra a quienes la trabajan, sin los pri-

vilegios que hoy día, inadmisiblemente 
tendrán los adinerados. 

N o se interprete esto último como algo 
utópico, ya que hace pocos días tuve la 
suerte de visitar Cuba en donde vi las 
Granjas del Pueblo. Cabe recordar al res­
pecto los 31.425 títulos de dominio que 
aquel Gobierno Revolucionario ha entrega­
do en 'forma gratuita a los campesinos y 
cómo aquellas granjas que pertenecen al 
pueblo producen los elementos indispen­
sables, para su decoroso sustento y cómo 
aquella cantidad inmensa de obreros con 
sus familias disfrutan además del dere­
cho a la vivienda, educación, asistencia 
médica, círculo social, electricidad yagua 
potable todo lo cual reciben gratuitamen­
te. 

Yo no creo que podríamos lograr por 
ahora una solución tan ideal como aquélla, 
pero en todo caso existe esta bella reali­
dad en América y bien podría servirnos de 
ejemplo, especialmente para aquellos que 
todavía viven la época del "colonialismo 
feudal" y que piensan que al pueblo chile­
no se le puede manejar aún a latigazos, 
como es el caso de la hacienda "Maripo­
sas", a que me he estado refiriendo. 

Señor Presidente, en relación con lo que 
ocurre en esta hacienda he solicitado se 
envíe oficio a Su Excelencia el Presiden­
te de la República, a fin de evitar que se 
siga adelante tan descabellada tarea. 

Ruego entonces, al señor Presidente, se 
sirva disponer que se envíe el oficio soli­
citado. 

El S€ñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor ARAVENA.-Nada más, se­
ñor Presidente. 

M uchas gracias. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Quedan seis minutos al Comité, Democrá­
tico Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ARAVENA.- Renunciamos, 

señor Presidente. 
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16.-0CUPACION DE TIERRAS POR MAPUCHES 

EN EL SECTOR DE LOS ALAMOS, PROVINCIA 

DE ARAUCO.-PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor FIERRO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
el 24 de enero del año en curso, en la co­
muna de Los Alamos del departamento de 
Lebu, ha ocurrido un hecho interesante. 

Cansados de las tramitaciones de las au­
toridades a las que corresponde conocer 
de los litigios originados por usurpación 
de tierras, los indígenas precedieron a ocu­
par los terrenos que anteriormente les. per­
tenecían y que hoy no les pertenecen, se­
gún dice un latifundista de la zona, el 
cual, de acuerdo a antecedentes que obran 
en nuestro poder, no tendría título legal 
definitivo alguno para ocupar dichas tie­
rras. 

Señor Presidente, con plena responsa­
bilidad, por ser el Diputado que habla Se­
cretario General de la Federación de Cam­
pesinos Indígenas de Chile, he estado per­
manentemente ocupado en atender estos 
problemas que se han derivado de la ocu­
pación de tierras por parte de los aborí­
genes; y especialmente de su alimentación, 
pues ellos han sido víctimas de una acción 
violenta de parte de Carabineros y han de­
bido permanecer permanentemente en los 
terrenos, para cuidar a sus familias y tam­
bién a sus' animales, que por lo demás son 
muy pocos. 

Señor Presidente, veinticuatro horas 
después de que los indígenas habían toma­
do posesión de estas tierras, llegaron lo~ 
Carabineros, quienes dijeron que cum­
plían instrucciones del Gobierno, y pro­
cedieron violentamente a desaloj ar a los 
indígenas del lugar en que se encontraban, 
junto con quemarles más de veinte rucas 

hechas a la ligera de "pasto ratonera", pa­
ra guarecerse de las inclemencias del tiem­
po. Junto con ello les quitaron todas sus 
herramientas de trabajo, de diversa na­
turaleza e, incluso, sus instrumentos mu­
sicales que ellos usan en la celebración de 
las fiestas que organizan. 

Se han hecho gestiones ante el Juzgado 
de Indios de Victoria para establecer si 
tiene la razón el señor Carlos Larroulet 
que dice que esas tierras le pertenecen, y 
se ha procedido a entablar una demanda 
en su contra por usurpación de terrenos 
que han pertenecido a los mapuches. 

Esta usurpación de tierras no solamen­
te se ha hecho en las reducciones indíge­
nas del sector de Los Alamos, sino tam­
bién en todas las reducciones indígenas 
de la provincia de Arauco e, incluso, me 
atrevo a afirmar que también se ha hecho 
en las provincias de Malleco y Cautín. 

Los indígenas, carentes de recursos pa­
ra defenderse de los usurpadores de tie­
rras y, además, como los intendentes, go­
bernadores y otras autoridades adminis­
trativas militaban precisamente en los 
Partidos reaccionarios, debieron suspen­
der toda acción judicial en los juzgados de 
la provincia de Arauco. Posteriormente, 
presentaron sus demandas ante el Juzgado 
de Indios de Temuco, que tenía competen­
cia para conocer de estos asuntos; pero en 
este Juzgado, después de largos años de 
tramitación burocrática y de lento cono­
cimiento de estas causas, se quemaron los 
expedientes y, como consecuencia de ello, 
las víctimas han sido naturalmente los in­
dígenas, los cuales, cansados de tanta tra­
mitación, procedieron a tomarse estos te­
rrenos por la vía directa. 

N o quiero en esta oportunidad hacer 
una historia completa de los hechos, por­
que éstos deberá conocerlos el Tribunal 
competente, donde se ventilarán estas 
usurpaciones de tierras; pero 'quiero decir 
que si el dictamen de la justicia llegara a 
ser adverso a las pretensiones de los indí­
genas, se originaría el problema de los 
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lanzamientos, y, con ello, tampoco se da­
ría una solución de fondo a esta situación 
que es sumamente grave, porque vuelvo 
a repetir que no es el único factor de in 
quietud que afecta a los indígenas de la 
provincia de Arauco, sino que también 
existen otros. 

En el día de ayer, ante la inquietud rei­
nante en la zona, vale deir, en los terrenos 
tomados por los indígenas, conjuntamente 
con otros Honorables Colegas conversamos 
con el señor Subsecretario del Ministerio 
del Interior, a quien .pedimos garantías 
para los indígenas. Incluso solicitamos el 
retiro de la fuerza'policial, que ha sido, na­
turalmente, la que ha estado provocando 
algunos hechos dolorosos o bochornosos 
-como el primero que mencioné hace un 
instante y que dio como resultado varios 
indígenas heridos, los que debieron ser lle­
vados a Lebu por un señor Regidor de la 
Municipalidad de dicha comuna. 

El señor Subsecretario ha dispuesto, por 
orden del Ministro, una investigación de 
los hechos a través de un alto jefe policial. 
Yo me atrevo a sostener que cualquiera 
investigación -sea cual fuere su resulta­
do- no soluciona el problema de fondo; ni 
la investigación policial, ni lo que determi­
ne el Jugado de Indios de Victoria u otro 
tribunal ordinario. Porque el asunto es 
que en la provincia de Arauco -como en 
todo el país- hay latifundistas sin con­
ciencia y sin alma que junto con usurpar 
las tierras a los pequeños propietarios los 
han estado privando de caminos y hasta 
de trabajo para poder ganarse la vida. Los 
indígenas viven en un verdadero sitio, en 
vez de parcelas, donde no pueden aJimen­
tar a sus aves de corral o animales, ni ha­
cer siembras, sino sólo plantaciones de hor­
talizas. Y junto con vivir en forma por de­
más estrecha, carecer de caminos, escue­
las, habitaciones que puedan ser usadas 
por seres humanos, los indígenas son víc-, 
timas permanentes de los abusos de las 
autoridades administrativas de la provin­
,eia de Arauco. 

Señor Presidente, yo pido que, en nom­
bre del Comité Socialista y del Diputado 
que habla, se envíe oficio al señor Minis­
tro de Tierras y Colonización, a fin de que 
ordene por intermedio de la Dirección de 
Asuntos Indígenas, una investigación so­
bre las condiciones de vida, trabajo, ali­
mentación y educación de los indígenas de 
la provincia de Arauco. Esta investigación 
podría ser realizada por el Visitador de 
Asuntos Indígenas, el abogado de'la Direc­
ción de Asuntos Indígenas de Victoria, un 
agrónomo -que podría dedicarse también 
al estudio de los fundos cuya expropiación 
he pedido- y una Visitadora Social. Noso­
tros haríamos compañía a una comisión 
de esta naturaleza, porque estamos verda-

,deramente interesados en que solucionen 
los problemas sociales y económicos que 
afectan a los indígenas de la provincia de 
Arauco. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en la forma solicitada 
por Su Señoría y en su nombre. 

El señor V ALENTE.-En nombre del 
Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá también en nombre del Comi­
té Comunista. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
para estos casos yo hago valer lo estable­
cido por el decreto con fuerza de ley nú.,. 
mero 59, de 3 de junio de 1961, que dis:.. 
pone algunas medidas por parte de la Di­
rección de Asuntos Indígenas, con el fin 
de abocarse al conocimiento y solución de 
los problemas de nuestros aborígenes. 

Esto es cuanto quiero acotar con res­
pecto al problema indígena de la provin­
cia de Arauco. 

17.-ACTUACIONES DE LA DIRECCION PRO­

VINCIAL DE EDUCACION DE ARAUCO.-PETI­

CION DE OFICIOS 

El señor FIERRO.-En seguida, señor 
Presidente, paso a referirme al gravísimo 
problema educacional que afecta a la pro­
vincia de Arauco. Hace algunas semanas 
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hice una denuncia al señor Ministro de 
Educación en contra de la Inspección pro­
vincial y departamental de Educación de 
Arauco, pues se han estado cometiendo en 
ella algunas arbitrariedades e injusticias. 
Por ejemplo, los profesores rurales no tie­
nen ninguna supervigilancia por parte de 
dicha Inspección Educacional, en circuns­
tancias que han trabajado treinta y ocho 
días del año, recibiendo sus remuneracio­
nes mes a mes. Tengo aquí a la mano un 
certificado de la Escuela N9 21 de Coi­
hueco, comuna de Contulmo, que dice lo 
siguiente: de 180 días trabajado, asistió 
165 días el alumno, en circunstancias que 
el profesor hizo 38 días de clases. A con­
tinuación, aparece la calificación del 
alumno. 

Señor Presidente, en conformidad con 
la denuncia a que hice mención y que tie­
ne en su poder el señor Ministro de Edu­
cación, pido se dirija oficio a este Secre­
tario de Estado, a fin de que dé respuesta 
a mis observaciones, en lo posible acla­
rando estos hechos. Asimismo, pido se di­
rija oficio a la Contraloría General de la 
República para que ordene una investiga­
ción de estos hechos que afectan a los pa­
dres y apoderados de los niños campesinos, 
instruyendo, naturalmente, un sumario 
contra la Inspección Provincial de Educa­
ción de Arauco, por abandono de sus obli­
gaciones y también contra la Inspección 
Departamental, ya que existen algunas 
"escuelas callampas", en las cuales al?are­
cen profesores haciendo Clases, inclusÓ vi­
sitadores y examinadores, en circunstan­
cias que tales escuelas no existen. De todos 
estos hechos tiene conocimiento -como he 
dicho- el señor Ministro de Educación, y 
espero que también dé respuesta de ellos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría, al señor Ministro de Educación 
y a la Contraloría General de la República. 

El señor FIERRO.-Además, el señor 
Inspector Provincial de Educación soste­
nido por partidos del Gobierno y especial­
mente por algunos señores Senadores del 

Partido Radical, no ha 1 tenido ningún 
reparo en cometer una serie de arbitra­
riedades en contra de profesores que no 
le son incondicionales. Como ejemplo, te­
nemOs el caso del señor Luis Ornar Sal­
gado Rodríguez que fue puesto en funcio­
nes de portero de la Escuela N9 2 de Lebu 
por el Visitador de la Zona, señor Gonzalo 
Latorre Salamanca, en mayo de 1956. 

Después de obstaculizar la tramitación 
de Salgado, reteniencl.o en Lebu documen­
tos necesarios para el traslado de la ante­
rior portera de la Escuela N9 2 -señora 
Dorila Valenzuela- a la Escuela N9 22 

\ 

de Lebu, el señor Direetor Provincial ha 
ordenado al portero Salgado que abandone 
su trabajo, porque no es posible nombrarlo. 

Se ha engañado durante más de 8 meses 
a una persona que se expulsa a la calle 
una vez finalizado el año y cuando ya no 
se le necesita, con el fin de proponer a 
otra persona en el mes de enero, mes 
en que se otorgan las nuevas plazas en 
Educación. 

Esto le ha ocurrido al señor Salgado, 
porque ni es militante del partido del se­
ñor Inspector Provincial de Educación ni 
menos de los partidos de Gobierno. 

La profesora parvularia de la Escuela 
N9 22 de Lebu, señora Adriana Cáceres 
Medina fue obligada, en el mes de octubre 
a trabajar con dos cursos. En la mañana 
atendía un cuarto año y en la tarde un 
curso parvulario, habiendo otras personas 
en condiciones de tomar esos cursos en 
forma regular. 

Por haber consultado a Santiago a la 
Dirección General, la legalidad de esta 
medida abusiva, la profesora fue presio­
nada y amenazada de destitución, de su­
mario a su cónyuge y medidas punitivas, 
para que firmara una declaración des­
mintiendo el hecho ya consumado y cono­
cido de toda la opinión pública. 

Más tarde, sin orden superior, ordenó 
t~rminar las actividades del curso parvu­
lario en diciembre, en circunstancias de 
que toda la Escuela ha seguido trabajando 
hasta el 20 de enero. 



SESION 5F\ EN MIERCOLE~ 7 DE MARZO DE 1962 3565 

Inmediatamente después del sismo de 
1960, el ex Intendente de la provincia don 
Olegario Pérez Aguiar ocupó el edificio del 
Grupo Escolar. Trasladó el amoblado de la 
Dirección de la Escuela Nº 2 a la casa de 
la Directora, donde fijó su residencia y 
al hacer entrega de su cargo omitió la en­
trega de ellos. 

El señor Director Provincial no tuvo en 
momento alguno la preocupación por con­
seguir la devolución de los muebles, a pe­
sar de haberse enterado oportunamente de 
esta omisión. 

Además, señor Presidente el profesor 
señor Juan Pérez Navarro fue propuesto 
para primer nombramiento en una Escuela 
Rural que él no solicitó. Mientras se tra­
mitaba su decreto, el señor Pérez trabajó 
en la Escuela NQ 22, donde él solicitó se 
le propusiera. 

Llegado su nombramiento rural fue 
obligado a abandonar sus funciones en la 
Escuela Urbana NQ 22 Y por no haber ido 
oportunamente a cumplir con este nom­
bramiento impuesto contra su voluntad, se 
le retuvo los sueldos de octubre y noviem­
bre de 1961. 

Posteriormente el señor Director des­
obedeció orden telegráfica de la Dirección 
Gen.eral en orden a hacer el pago de los 
emolumentos del profesor Pérez. 

La señora Directora de la Escuela Nº 22 
de Lebu señora N oemí Salgado Fuentes 
fue obligada, en el mes de noviembre, a 
firmar, bajo presión y amenaza, una de­
claración que favorece al Director Provin­
cial en el problema creado a la profesora 
parvuJaria señora Cáceres Medina. 

Señor Presidente, el Inspector Provin­
cial de Educación tiene la obligación fun­
damental de visitar las escuelas de los tres 
departamentos de la provincia. Sin embar­
go, no ha hecho estas visitas inspectivas 
y sólo se remite a los boletines que le en­
tregan los profesores, quienes los confec­
cionan a su amaño, sin la vigilancia ne­
cesaria de las autoridades superiores de 
la educación. Con esto, repito, se están 
despilfarrando los fondos que podrían des-

tinarse a la construcción de escuelas, o la 
creación de nuevas plazas de profesores, 
a fin de obtener un mejor aprovechamien­
to en la educación de los sectores rurales 
de la provincia de Arauco. 

Señor Presidente, me atrevo a sostener 
que estos profesores, la Inspección Pro­
vincial de Educación y la Departamental 
de la zona mencionada tienen, como se 
dice, santos en la corte, porque es nada 
menos que el señor Director General de 
Educación Primaria quien les presta apo­
yo. Es a esos organismos a los cuales pide 
antecedentes cuando nosotros formulamos 
algunas denuncias, o sea, a los propios 
afectados con nuestros cargos. 

Por este motivo, todas las denuncias que 
nosotros hacemos caen en el vacío, ya que 
se puede decir que actúa "el ladrón detrás 
del juez". 

Por estas razones, pido que se dirija 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, a fin de que dé pronta solución a 
este problema. Al mismo tiempo, pido que 
se dirija oficio también a la Contraloría 
General de la República, a fin de que or­
dene una investigación de los hechos que 
he denunciado. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

18.-SITUACIO~ DE ¿LA AGRICULTURA EN 

PROVINCIAS DE V ALDlVIA y OSORNO 

PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresporide al Comité 
Radical. 

El señor ACUÑA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor AGUÑA.-Señor Presidente, 
en la sesión del día de ayer me referí a 
las graves consecuencias que ha tenido 
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para la provincia de Osorno la última se­
quía que ha venido afectando a toda la 
región sur del país. Ella ha producido se­
rios trastornos económicos, que van a sig­
nificar empobrecimiento para la gente de 
trabajo de la zona y cesantía de los obre­
ros del campo. Esta situación también re­
percutirá en la producción del resto del 
país. 

Deseo, en esta sesión, referirme a las 
medidas que es preciso tomar, a fin de 
evitar un descalabro económico en la zona 
que represento. 

y quiero citar, señor Presidente las me­
didas que considero que es urgente e im­
perativo adoptar por parte de los organis­
mos de Gobierno. N o deseo formular con­
clusiones, pero sí creo conveniente señalar 
algunas medidas que pueden ayudar a pa­
liar en algo las pérdidas señaladas. 

Algunas de ellas son las siguientes: 
l.-Prórroga de los vencimientos por 

uno o dos años de las deudas contraídas 
para la adquisición p'e semillas, fertilizan­
tes, desinfectantes, herbicidas, :insectici­
das, etc. y para trabajos de cultivos y co­
sechas; 

2.-Prórroga de las consolidaciones de 
deudas que venzan próximamente; 

3.-Facilitar la adquisición de semillas 
de trigo, avena y forrajeras, de fertilizan­
tes y demás insumos necesarios para con­
tinuar el proceso productor, especialmen­
te ayudar a las siembras de avena de mar­
zo que se destinan a pastoreo de invierno. 

En relación con el problema de las siem­
bras de forrajeras para el pastoreo de in­
vierno, debo hacer especial mención de la 
circunstancia que se requiere con urgencia 
que se envíe al Departamento Agrícola 
del Banco del Estado de Osorno diversas 
especies de semillas forrajeras que actual­
mente no existen allá; 

4.-Ayuda creticia al matadero fri­
gorífico y a las plantas lecheras pertene­
cientes a las Cooperativas de productores, 
a fin de que puedan facilitar a sus provee­
dores el financiamiento de las engordas y 
de las lecherías de otoño e invierno; 

5.-Concesión de franquicias especiales 
de fletes o liberación para el transporte 
al sur de heno de alfalfa y de otros re­
cursos forrajeros; 

6.-Aumento del margen operable a los 
bancos comerciales de la zona damnifica­
da y rebaja del interés bancario que es 
prohibitivo y exorbitante; y expansión del 
crédito a mediano y largo plazo, que es 
el único que permite a la agricultura el 
desarrollo de planes de capitalización; 

7.-Dar impulso inmediato al desarro­
llo del pIaD- Decenal Ganadero de la Cor­
poración de Fomento de la Producción. 

8.-Proceder al pago inmediat.o y total 
de las bonificaciones sobre aplicación de 
abonos adquiridos entre el 1 Q de octubre 
de 1960 y el 30 de septiembre de 1961. 

N o me extiendo en otros pormenores, 
por cuanto ésta es una apreciación hecha 
en este momento; pero en todo caso se 
puede predecir que si no viene una lluvia 
abundante dentro de los próximos quince 
días, la situacion va a adquirir contornos 
de extrema gravedad, pues la sequía con­
tinúa arreciando sin visos de terminar; 

9.-Ayuda inmediata a los pequeños 
agricultores de· diversos sectores de la 
provincia de Osorno, especialmente de zo­
nas como San Juan de la Costa, Riachuelo, 
y otras en las que los pequeños propieta­
rios no han alcanzado a cosechar en el 
presente año, como consecuencia de la se­
quía, ni siquiera la cantidad de semilla que 
sembraron. Y no sólo no dispondrán de 
poder crediticio, porque no lo han tenido 
nunca, para recurrir a los organismos ofi­
ciales a fin de adquirir esas semillas para 
el próximo año agrícola, sino que, más que 
eso, ni siquiera tendrán con qué alimentar 
a sus familias en los meses de mayo ade­
lante; 

,10.-Debo dejar constancia que la Co­
misión de Agricultura y Pecuaria del Co­
mité de Desarrollo Provincial de Osorno, 
ha acordado también solicitar un estudio 
de los costos reales de producción, que per­
mitan fijar precios de sustentación, a fin 
de poder sobrellevar esta situación y que 
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signifique .un incentivo eficaz para esti­
mular la producción zonal; 

n.-Paralización de todas las ejecucio­
nes judiciales en el Banco del Estado y 
otros organismos oficiales. 

En la actualidad, señor Presidente, exis­
ten numerosos agricultores que, como 
consecuencia de las pésimas cosechas, de 
la disminución de la producción, no han 
recibido la cantidad de dinero necesaria 
para pagar sus compromisos. Cabe hacer 
resaltar a este respeto, que la mayoría de 
los pequeños y medianos productores de 
trigo reciben a cuenta del año agrícola 
anticipos que alcanzan al 50 por ciento, de 
tal manera que las sumas que ahora han 
recibido están por debajo de lo que creían 
que iban a percibir por las' cosechas. Es­
ta circunstancia los ha dejado en estos 
instantes sin medios económicos para ha­
cer frente a sus vencimientos. 

Son numerosos los agricultores, peque­
ños y medianos, que están a punto de ser 
llevados a los Tribunales de Justicia pre­
cisamente por deudas contraídas para 
prodUCIr y dar pan y carne a nuestra Pa­
tria; 

12.-También deseo solicitar que la po­
lítica de créditos supervisados que tiene 
en estudio y que quiere llevar a la prác­
tica en todo el país el Ministerio de Agri­
cultura, sea aplicada en forma especial a 
los pequeños agricultores de la zona de 
Osorno y de otras regiones vecinas. Y es­
to lo digo, señor PresIdente y Honorable 
Cámara, porque estos pequeños agricul­
tores, como se ha manifestado muchas 
veces, carecen de toda clase de crédito. 
Muchos de ellos no tiene ni siquiera sa­
neados sus títulos de propiedad, por lo 
que están impedidos para entregar las 
garantías necesarias a los organismos 
crediticios. En consecuencia, la única po­
sibilidad de que puedan sobrellevar la mi­
l:leria porque atraviesan es proporcionán­
doles una ayuda especial de emergencia. 
Y, precisamente, esta política y este plan 
de créditos supervisados pueden aplicar-

se con mucho beneficio, en especial a los 
círculos o a los comités de pequeños agri­
cultores, que en una cantidad cercana a 
los quince se han constituido en diversas 
regiones de Osorno, como son San Juan de 
la Costa, Rupanco, Puyehue, Río Negro 
y otras zonas de esta provincia. 

Finalmente, deseo expresar que estas 
medidas que se han recomendado no son 
sólo el producto de las observaciones per­
so'nales hechas por el Diputado que habla 
durante el recorrido que ha efectuado a 
través de toda la zona que representa, si-· 
no también de estudios concienzudos y 
técnicos que emanan en gran parte de la 
Sociedad de Agricultores de Osorno, la 
SAGO, como asimismo del Comité de 
Desarrollo Provincial, que está efectuan­
do un estudio completo de todas las con­
secuencias que traerá para nuestra pro­
vincia la grave sequía que se cierne so­
bre Osorno. 

Deseo que mis observaciones sean 
transmitidas al señor Ministro de Agri­
cultura, cuya visita a la provincia de 
Osorno es esperada en estos días para que 
tome conocimiento personal de ese grave 
problema. Asimismo, deseo que se oficie a 
los respectivos Ministerios, para que a 
tra vés de ellos se hagan llegar al señor 
Presidente del Banco del Estado, al señor 
Vicepresidente de la Empresa de Comer­
cio Agrícola y al señor Vicepresidente de 
la Corporación de Fomento, con el fin de 
que estos funcionarios, que tienen a su 
cargo los principales organismo que pue­
den mover "palancas y herramientas" pa­
ra remediar la contingencia de miseria 
que se cierne sobre nuestra provincia, 
adopten en un plazo breve, sin mayores 
estudios técnicos, porque es conocida la 
situación, las medidas del caso para ayu­
dar a la producción agropecuaria de Osor­
no, y, muy especialmente, a los pequeños 
propietarios, cuya voz he traído esta tar­
de hasta el seno ,del Parlamento. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios a los señores 
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Ministros de Agricultura y de Economía, 
Fomento y Reconstrucción y de Hacienda, 
en la forma solicitada por Su Señoría. 

19.-INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA 

CORPORACION DE LA VIVIENDA DEL PLAN 

PROGRAMADO PARA LA CONSTRUCCION DE 

HABITACIONES EN LA PROVINCIA DE TARA­

PACA.- NECESIDAD DE QUE ESTA INSTITU­

CION CONSTRUYA UNA POBLACION DE 

EMERGENCIA EN EL PUERTO DE PISAGUA.-

PETICION DE OFICIO 

El señor CHECURA.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CHECURA.-Señor Presiden­

dente, en la última visita que realicé a la 
zona que tengo el honor de representar en 
la Honorable Cámara pude observar la 
lentitud, la pasividad e, incluso, la negli­
gencia con que algunos servicios públicos 
cumplen el programa de obras públicas 
que se ha esbozado para la provincia de 
Tarapacá, con el objeto de absorber la ce­
santía principalmente, derivada de la pa­
ralización de oficinas salitreras y del im­
pacto que ha producido la reciente ley con­
tra el puerto libre de Arica. 

Entre otras cosas, pude observar la fal­
ta de interés o de realizaciones de parte de 
la Corporación de la Vivienda para llevar 
a cabo su plan programático en la provin­
cia de Tarapacá, especialmente en Iqui­
que. Esta institución tiene programada en 
el papel, desde hace más o menos dos años, 
la construcción de 200 viviendas en la ciu­
dad de Iquique. Han ido funcionarios que 
visitan algunos terrenos, toman algunos 
antecedentes, cobran sus viáticos y vuel­
ven a Santiago a dar diversas explicacio­
nes, pero esa población no se construye. 

Además, debo hacer presente que en 
Iquique, la población "Veintiuno de Ma­
yo", ocupada por empleados particulares, 

adolece de una situación irregular en cuan­
to a la legalización de los títulos de pro­
piedad. Han sido estériles todos los inten­
tos y las gestiones hechas ante la Corpo­
ración de la Vivienda para que se den a 
estos ocupantes sus títulos definitivos. 

Por otra parte, pude comprobar que en 
el puerto de Pisagua, que se está rehabi­
lttando mediante la instalación de una in­
dustria pesquera, no existen viviendas pa­
ra obreros, de acuerdo a lo proyectado ini­
cialmente po.r la industria. Los obreros tie­
nen que vivir en un destartalado edificio 
del Cuerpo de Bomberos, en carpas o bo­
degones inapropiados, en condiciones sub­
humanas. Se hace indispensable, entonces, 
que la Corporación de la Vivienda inicie 
en este puerto la construcción de una po­
blación de emergencia, a fin de darle ha­
bitaciones a los obreros y a sus familias. 

Concluyo en este aspecto solicitando que 
se envíe oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas a fin de que, si lo tiene a bien. 
imparta instrucciones al señor Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Corporación de la 
Vivienda para que envíe un funcionario 
con facultades resolutivas a la zona. Para 
que, en primer lugar, resuelva lo concer­
niente a la adquisición de un terreno pa­
ra inciar la construcción de las doscientas 
casas programadas para la ciudad de Iqui­
que. En segundo término, para que, rápi­
damente, se legalice la situación de los ocu­
pantesde la pobalción "Veintiuno de Ma­
yo", habitada por empleados particulares. I 

Y, finalmente, para que se inicie cuanto 
antes la construcción de una población de 
emergencia en el puerto de Pisagua. 

Dejo planteada esta petición, antes de 
continuar con los otros temas que trataré. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, en la forma solicitada por 
Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Di­
putado. 
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20.-ABSORCION DE LA CESANTIA MEDIANTE 

LA EJECUCION DE OBRAS DESTINADAS A DO­

TAR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARRILLADO A LA POBLACION "CAU­

POLlCAN" DE LA CIUDAD DE IQUIQUE, PRO­

VINCIA DE TARAPACA.-PETICION DE OFICIO 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, la Dirección de Obras Sanitarias del 
Ministerio de Obras Públicas, ha parali­
zado las faenas tendientes a resolver en 
forma integral el problema del agua po­
table en Iquique, quedando, en consecuen­
cia, un número considerable de cesantes, 
tanto en el sector de Pozo al Monte como 
en Iquique. 

Los funcionarios encargados de estas 
obras argumentan que no hay faenas en 
las cuales ocupar a los obreros cesantes, 
mientras no se resuelvan los estudios de 
la segunda o tercera etapas de este pro­
yecto de gran envergadura para la región. 
Pero, a pesar de lo aseverado por los fun­
cionarios mencionados, he podido compro­
bar que sus afirmaciones son inexactas. 
Tenemos, por ejemplo, que la población 
"Caupolicán", que alberga a centenares de 
familias modestas, no cuenta con servi­
cios sanitarios. 

Hay un proyecto para la insta-1ación ue 
colectores en esta población, a fin de do­
tarla de los servicios de agua potable y 
alcantarillado. El monto de los gastos as­
cendería a una suma cercana a los 250 
millones de pesos. De suerte que si el Mi­
nisterio de Obras Públicas, a través de la 
Dirección de Obras Sanitarias, tiene los 
recursos necesarios, como así se ha ma­
nifestado, el parlamentario que habla su­
giere que se proceda a iniciar rápida­
mente estos trabajos en la población "Cau­
policán". En esa forma no sólo se ocu­
paría este volumen de cesantes que hay 
en la ciudad de Iquique, sino que se daría 
solución a un problema gravísimo existente 
en la ciudad nortina. 

Solicito, entonces, que se oficie al señor 
Ministro de Obras Públicas, en tal sen~ 

tido. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al 
señor Ministro de Obras Públicas, en° la 
forma solicitada por Su Señoría. 

21.-DOTACION DE UNA CASA DE SOCORROS 

PARA LOS HABITANTES DE LA QUEBRADA 

DE CAl\UÑA, PROVINCIA DE TARAPACA.-

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el señor Diputado. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, hace algún tiempo el Diputado que ha­
bla planteó en la Honorable Cámara un 
probema de orden sanitario existente en 
algunos puntos precordilleranos de la zo­
na. Entre otras cosas manifestó que en la 
quebrada de Camiña, de cuarenta y dos 
kilómetros de extensión, habitan unas dos 
mil personas que están totalmente huér­
fanas de atención sanitaria. En dicha 
oportunidad solicité que el Ministerio de 
Salud Pública impartiera instrucciones a 
la Jefatura de la Zona Norte para que 
se instale allí una casa de socorros, la que 
podría estar ubicada en el centro de esa 
quebrada, a fin de atender necesidades 
tan imperiosas en materia de salubridad 
pública. Desgraciadamente, los funciona­
rios respectivos han informado negativa­
mente esta iniciativa que, a mi juicio, es 
de suma importancia. 

Por estas consideraciones, deseo hacer 
presente una vez más, al señor Ministro 
de Salud Pública la imprescindible nece­
sidad que existe de que en el centro de 
la quebrada de Camiña se instale una casa 
de socorros. En efecto, ya en la semana 
pasada, según lo que ha anunciado la 
prensa del norte, se han registrado, in­
clus-o, algunos casos de sarampión y de 
bronconeumonía. Además, esta zona se ha­
lla afecta a contagios de viruelas, porque 
está cercana a la línea fronteriza con la 
República de Bolivia. 

Dada la gravedad y trascendencia del 
problema planteado, ruego al señor Mi­
nistro de Salud Pública se interese por 
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darle solución, como aSImIsmo, se sirva 
informar a la Honorable Cámara sobre 
lo que resuelva sobre el particular. Pido 
que se oficie en ese sentido, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al 
señor Ministro de Salud Pública en la 
forma en que lo ha solicitado Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

22.-PROTECCION DE LA INDUSTRIA AUTO­

MOTRIZ INSTALADA EN ARICA. - PETICION 

DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
he considerado de urgente necesidad in­
sistir en algunos aspectos de la ley apro­
bada recientemente por el Congreso Na­
cional, sobre importación en los puertos 
libres del país. 

Deseo referirme, especialmente, a la se­
gunda parte de este cuerpo legal, aquella 
que dice relación con la industria auto­
motriz, que representa el 80% de la in­
dustria no bonificada de Arica. 

Tuvimos oportunidad de escuchar cómo 
el señor Ministro de Economía, expresó 
en forma terminante que no se lesiona­
rían los verdaderos y justos derechos de 
los puertos libres, o, a lo menos, de las 
personas que allí viven. 

En mi opinión, y de acuerdo con '1a 
ley ya promulgada, se dará un golpe de 
muerte a la provincia de Tarapacá si no 
se arbitran medidas complementarias. Pa­
so a explicar las razones por las cuales 
formulo una afirmación tan categórica. 

Veamos, señor Presidente, cuáles serán 
los beneficios para las industrias que se 

instalen o estén instaladas en Arica, pues 
creo ciertamente que el trató deberá ser 
igualitario y no queremos recoger las pa­
labras del señor Ministro de Economía, 
pronunciadas en el Senado de la Repú­
blica, donde manifestó que las nuevas 
disposiciones no afectarían a quienes ya 
estuvieran autorizados en Arica, sino a 
aquellos que se establecieran en el futu;­
ro. y digo que no queremos recoger estas 
palabras, pues de proceder en consecuen­
cia, se crearía un nuevo y poco feliz pri­
vilegio que no podríamos prop'iciar. 

Los beneficios serían el pago de sólo 
el 50í¿,de los derechos aduaneros y aque­
llos establecidos sobre Impuesto a la Ren­
ta y otros tributos. 

Ahora bien, ¿ cuál es la contrapartida? 
El pago de mayores fletes y seguros, 

no sólo en las partes importadas, sino 
que también en las nacionales. Lo que 
viene anular prácticamente el incentivo 
de pagar sólo el 50 % de los derechos de 
Aduana, conservando exclusivamente los 
otros beneficios tributarios que, evidente­
mente, no son suficientes para desplazar 
la industria hacia Tarapacá. 

En cambio, creemos <;lue esta legisla­
ción favorece abiertamente a los impor­
tadores habituales del centro, quienes 
disponen ya de locales debidamente acon­
dicionados para hacer funcionar armadu­
rías, por cuanto de hecho se arman en los 
locales de estos importadores todos los 
camiones y camionetas traídas al país. 
Luego no necesitarán de nuevas inversio­
nes para entrar a producir. 

Si algún señor importador desmintiera 
esta afirmación, lo invitaría a que se ins­
talara en Arica y no en el centro del país, 
ya que allá existirían condiciones tan be­
neficiosas. 

Pero hay más, señor Presidente. La Ley 
N9 12.919 en su artículo 79 establece que 
se deberán integrar estos vehículos en los 
dos primeros años, con un 25 % de par­
tes nacionales y luego, con uri 50%. De 
donde resulta que la mayoría de los in-



SESION 51~, EN MIERCOLES 7 DE MARZO DE 1962 3571 

dustriales de Arica deberán integrar un 
50% de partes nacionales, y, en cambio, 
los del centro o sur del país, tan sólo un 
25%. 

En nuestro deseo de colaborar con el 
Supremo Gobierno, debo manifestar que 
esta legisIación la ha impulsado el señor 
Ministro en los mismos momentos en que 
se estaría estudiando una ley de promoción 
industrial, y que, a no dudar -expre­
sando el sentimiento unánime del país­
tenderá a una descentralización de estas 
actividades. 

Conocemos la ley peruana sobre esta 
materia y por eso no nos resulta extraño 
que en los últimos días se anunciara que 
un consorcio japonés invertiría 40.000.000 
de dólares en Tacna, para construir, en 
tre otras cosas, centrales hidroeléctricas. 

En cambio, nosotros, de no prohibir, y 
aquí está la solución, el establecimiento 
de este tipo de industrias en las zonas que 
no sean liberadas -por un plazo de tres 
años- habremos terminado con cualquier 
posible expectativa de la provincia de Ta­
rapacá. Y decimos tres años, pues para 
esa fecha ya estará en funciones el nue­
vo puerto de Arica; y así los gastos de 
carga, descarga, seguros, etc., bajarán no­
tablemente en forma tal que será posible 
la competencia industrial con el resto del 
país. 

Si se procediera de acuerdo con lo 
anunciado ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Su Señoría? Ha negado la 
hora de yotar los proyectos de acuerdo. 
Después podrá continuar, Su Señoría. 

23.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 

MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a dar lectura a los cambios de 
miembros de Comisinoes. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental) .-En la Comisión de Econo­
mía y Comercio se propone el reemplazo 

dél señor Sívori por el señor Hurtado, 
don Patricio. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Como no hay número en la Sala, se lla­
mará a los señores Diputador por cinco 
minutos. 

-Tra.nscurrido el tiempo regla.menta­
rios 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental) .-El Honorable señor Hurta­
do, don Patricio, renuncia a la Comisión 
de Relaciones Exteriores. Se propone en 
su r~mplazo al Honorable señor Sívori. , 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental) .-El señor Reyes, don To­
más, renuncia a la Comisión de Gobierno 
Interior. Se propone .en su reemplazo al 
señor Ballesteros. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental) .-Finalmente, la Honorable 
señora Ugalde renuncia a la Comisión Es­
pecial de la Vivienda. Se propone en su 
reemplazo al Honorable señor Basso. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

24.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 



3572 CAMARA DE DIPUTADOS 
= 

Accidental) .-Apoyado por el Comité 
Demócratacristiano, el Honorable señor 
Sívori ha presentado el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Considerando: 
1 L--,Que el grace problema de la falta 

de habitaciones se ha agudizado cada día 
más en las diversas zonas del país, es­
pecialmente en la zona sur, que se ha visto 
asolada por los terremotos de mayo de 
1960; 

29-Que en la ciudad 'de Angol este pro­
blema ha tomado características especia­
les y, por esa razón, se ha presentado a 
la consideración de la Honorable Cámara 
un proyecto de ley que soluciona tan grave 
situación; 

39-Que la Comisión de Agricultura y 
Colonización, con fecha 21 de julio de 
1960, acordó solicitar un informe a la Cor­
poración de la Vivienda sobre la moción 
del Honorable señor Carlos, Sívori, que or­
dena que se transfiera gratuitamente a 
sus actuales ocupantes el dominio de los 
inmuebles que forman las poblaciones "Ca­
lle Rancagua", "Pampa Ingeniero" y "La 
Esperanza", ubicadas en la ciudad de An­
gol; 

49-Que con fecha 12 de julio, por ofi­
cio N9 6, acordó reiterar el informe antes 
indicado; 

59-Que, hasta la fecha, la CORVI no 
ha dado respuesta a la citada petición, y 
el problema que se desea solucionar por 
medio del proyecto de ley, cada día se 
agrava más, siendo de extrema urgencia 
darle un solución definitiva; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que se 
sirva disponer que la Corporación de la 
Vivienda dé respuesta a los oficios N.os 
2 y 6, de fechas 21 de junio y 12 de julio 
de 1961, de la Comisión de Agricultura y 
Colonización, en los cuales se solicita in­
forme sobre la moción que dispone que 
se transfiera gratuitamente a sus actua-

les ocupantes el dominio de los inmuebles 
que forman las poblaciones "Calle Ranca­
gua", "Pampa Ingeniero" y "La Esperan­
za", ubicadas en la ciudad de Angol". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

El señor RIVERA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quorum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental) .-Han votado solamente 21 
señores Diputados. N o se ha producido 
quórum. 

El señor LOYOLA(Vicepresidente).­
Se va a repetir la votación. Ruego a los 
señores Diputados no abstenerse. 

Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, no hubo quórum,. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental-Han votado solamente 22 se­
ñores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a repetir la votación por el sistema 
de sentados' y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Repetida la votación' en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental) .-Ha vuelto a resultar inefi­
caz la votación por falta de quórum. Han 
votado solamente 23 señores Diputados. 

El ,señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a llamar a los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a proceder a tomar la votación en 
forma nomInativa. 

,-Repetida nuevamente la votación en 
forma nominativa, dio el siguiente resul-



SESION 51~, EN MIERCOLES 7 DE MARZO DE 1962 3573 

tado: por la afirmativa, 27 votos; por la 
negativa, 5 votos. Hubo 4 abstenciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se declara obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Si le parece a la Honor,able Cámara, se 
aprobará el proyecto de acuerdo con la 
misma votación. 

El señor RIVERA.-N o, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la vota.ción en fMma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental) .-Han votado solamente 28 
señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación en 

forma económica, dio el siguiente resul­
tado: por la afir-mativa, 27 votos; por la 
negativa, 4 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

25.-PRORROGA DEL PLAZO FIJADO A LA 

COMISION ESPECIAL INVESTIGADORA DE LA 

LINEA AEREA NACIONAL PARA EVACUAR 

SU INFORME 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La Comisión Especial Investigadora de 
determinadas actuaciones en la Línea Aé­
rea Nacional ha solicitado que se le am­
plío por dos meses el plazo para evacuar 
su informe. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accedería a esta petición. 

Acordado. 

26.-PROTECCION DE LA I~DUSTRIA AUTO­

MOTRIZ INSTALADA EN ARICA. - PETICION 

-DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Gue­
rra. 

El señor GUERRA.-Tal como decía, 
señor Presidente, si se procediera de 
acuerdo con lo enunciado, vale decir, de 
no prohibir el establecimiento de indus­
trias automotrices en las zonas no libe­
radas, habría que tomar otras medidas, 
tales como establecer que los terrenos fis­
cales de la zona industrial de Arica sean 
rematados en pública subasta y su produ­
cido se invierta en urbanización de pobla­
ciones obreras. 

y establecemos este sistema, porque si 
todos los industriales presionaran sobre la 
Oficina de Bienes Nacionales para obte­
ner la ad'; udicación de un terreno, median­
te esta forma de operar, más justa y equi­
tativa, se podría crear una nueva fuente 
de recursos. 

Asimismo, entendemos que ya habría 
dos armadurías autorizadas en el centro 
del país, una en la comuna de San Miguel 
y otra en Renca, a las cuales no se les po­
dría mantener una situación de privilegio. 

¿ Qué lograríamos si se actuara' de 
acuerdo con 10 que he manifestado? 

Transformar el eventual caos al cual 
puede ser nevada la provina de Tarapacá, 
en una zona industrial floreciente y prós­
pera, que absorbería ciertamente, mucho 
más que la desocupación producida en las 
Salitreras y la que se puede producir en 
el comercio de suntuarios. 

Es mi deseo ver convertida a Arica en 
una zona próspera que reúna gran parte 
de la industria automotriz, como ha suce­
dido con Detroit, Córdova, Sao Paulo y 
otras ciudades. 

y en esta forma tan sencilla, estoy cier­
to de cautelar los intereses del país en­
tero y, en especial, de cumplir los justos 
anhelos de la población arlqueña en cuanto 
a elevar su standard de vida y acentuar su 
prosperidad sobre bases sólidas y esta­
bles. 

Por las razones expuestas, solicito se 
oficie en mi nombre a Su Excelencia el 
Presidente de la República y al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
truccón, haciéndoles presente estas obser-
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vaciones a fin de que tengan a bien pro­
ceder de acuerdo COn lo que he indicado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría y en su nombre. 

27.-CONSTRUCCION DE DIVERSAS OBRAS 

PUBLICAS EN PISAGUA.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
he realizado una gira al puerto de Pisagua 
y he podido comprobar el auge industrial 
que tendrá esa localidad. Se están insta­
lando allí industrias pesqueras con capi­
tales chilenos y noruegos, y otras de ha­
rina de pescado y de conservas, con re­
cursos nacionales y con la cooperación de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción. 

Como consecuencia de estas actividades, 
aumentará la población de Pisagua, lo que 
traerá a su vez problemas de suministro 
de agua potable, de viviendas, de escuelas, 
de edificios para oficinas públicas y de lo­
cal para un Retén de Carabineros. Tal co­
mo lo manifestaba hace un momento mi 
Honorable colega señor Checura, es ur­
gente arbitrar desde ya ias medidas ten­
dientes a dar solución a estos problemas. 

Por estas razones, pido que se envíe en 
mi nombre oficio al señor Mnistro de 
Obras Públicas, solcitándole que se lleven 
a efecto trabajos más intensivos para el 
suministro de agua potable, viviendas 
obreras, escuelas para una población estu­
diantil en aumento y edificaciones para 
empleados públicos y oficinas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas en la forma solicitada por 
Su Señoría. 

28.-LmERACION DE DERECHOS DE INTER­

NACION PARA MATERIALES Y ELEMENTOS 

DESTINADOS A LA CONSTRUCCION DE 

VIVIENDAS EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

IQUlQUE y PISAGUA.-PETICION DE OFICIOS 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
hace algunos meses presenté un proyecto 
de ley para liberar, por un plazo de diez 
años, del pago de los impuestos de inter­
nación y derechos de Aduana la importa­
ción de materiales y elementos destinados 
exclusivamente a la construcción de vi­
viendas en los departamentos de Iquique 
y Pisagua, que son de urgente necesidad 
en estos puertos, especialmente en Iqui­
que, donde ha aumentado la población. 

,Además, la preoclJpación del actual 
Gobierno por dar impulso a la industria 
pesquera, ha hecho prosperar a la ciudad 
de Iquique. En otras circunstancias, es 
indispensable que los particulares gocen 
de franquicias en el pago de los derechos 
aduaneros y demás tributos, a fin de que 
puedan importar materiales de construc­
ción para dar a Iquique las viviendas que 
necesita. 

En consecuencia, pido se dirija oficio 
al Supremo Gobierno y a los señores Mi­
nistros del Interior y de Hacienda, a fin 
de que incluyan en la actual Convocatoria 
el proyecto de ley en referencia. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

29.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA 

CONSTRUCCION DE OBRAS SANITARIAS EN 

LA CIUDAD DE IQUlQUE.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor GUERRA.-¿ Cuántos minutos 
me quedan, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Cuatro minutos, Honorable Diputado. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
últünamente han disminuido los trabajos 

.. 
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de construcción de ooras sanitarias en 
Iquique, lo que ha producido alguna cesan­
tía de o'ore1'ús. Según se me ha manifes­
bdo, ello se debería al hecho de que no 
se han enviado, desde la capital, los fon­
dos para prm;pguir en forma acelerada los 
trabajos de instalación de agua potable. 
Por este motivo, es conveniente remitir 
cuanto antes esos recursos, a fin de evitar 
una cesantía más aguda. 

Por estas razones, pido que se dirijan 
oficios a los señores Ministros de Obras 
PúlJlicas y de Hacienda, a fin de que or­
denen que los dIneros destinados a obras 
sanitaria.3 de Iquique sean enviados en 
forma regular. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

30.-NECESIDAD DE APRESURAR LA 

CONSTIUJCCION DE UN MOLO EN EL 

PUERTO DE IQUlQUE.-PE'l'ICION DE 

OFICIO 

El señor GUERRA.--Señor Presidente, 
por conversaciones que he tenido con altos 
funeionarios de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, he sabido que se 
piensa construir un molo mejor dotado en 
el puerto de Iquique, destinado a los obre­
ros que se d~dican a la pesca. Para ello 
se invertirá la suma de E9 60.000. Pues 
bien, sería conveniente que estos dineros 
se ocuparan cuanto antes, a fin rie que 
los pescadores dispongan de todas las fa­
cilidades neceSlarias para la colocación lb 
sus productos, tanto en el interior de Iqui­
que como en la Oficina Victoria y otras 
zonas de trabajo. 

Por ei'tas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Hacienda, a fin de 
que la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción envíe a la brevedad posible los 
E9 60.000. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en la forma solicitada 
por Su Señoría. 

Queda un minuto y medio al Comité Li­
beral. 

El :lCñor GUERRA.-Renuncio al resto 
del tlcJnpo, señor Presidente. 

:n.-SI':'l~ACION ECONOMICA DE I,OS 

Pi~QUEÑOS AGRICliLTORES A TRAVES 

DEL PAIS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El tnrno signIente corresponde al Comité 
D em6cra tac1'istlano. 

El señor GORMAZ.-Pielo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GORMAZ.-Señor PresIdente, 
hac:e poco rato un parlamentario de la 
provincia de OsOrt;o se refirió a la difícil 
;;:ituac:ión econ(lmica de los pequeños agri-

,cultores rle la zona, como consecuencia de 
las ,malas cosecllaS del presente año en el 
sur y centro del país. Por e:;ta razón, la 
Democracia cristiana, preocupada por este 
problema, pedirá oportunamente una se­
sión especial para 1ratar la aflictiva si­
tuación de estos agricultores. 

::2.-FISCAUZACIO:X n-¡¡:L CUMPLIMIENTO DE 

LAS LEYES SOCIAL}:S 'EN LAS ZONAS 

RURALES BE LA PROVINCIA DE CURICO.-

PETICION DE OFICIO 

El señor GORlVIAZ.- Señor Presidente, 
en el mes de octubre de 19G1 formulé una 
petición de oficio al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, a fin ele que 
designara una comisión que inspeccionara 
en los funelos las condiciones en que se 
estarían cumpliendo Ir.:; leyes sociales de 
los trabajadores agrícolas. En la respuesta 
del señor Ministro se transcribe un oficio 
de la Dirección General del Trabaj o, en 
la cual se expresa que no ha sido posible 
proceder a la designación de dicha comi­
sión, pero que los Servicios provinciales 
han informado de algunas visitas de sus 
funcionarios a industrias y fundos de la 
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provincia. Al respecto, deseo manifestar 
que no se nota que la acción de estos fun­
cionarios haya influido en algo siquiera 
sobre esta materia. Sin embargo, así como 
nos preocupamos de los productores, es 
nuestro deber velar también por la situa­
ción de los obreros agrícolas. A e"te res­
pecto, con vergüenza deho declarar que en 
mi provincia todavía se pagan salarios de 
ochenta y noventa pesos diarios, y en al­
gunos casos hasta de cincuenta pesos. No 
quiero mencionar nombres en esta Hono­
rable Cámara, pero espero que la Direc­
ción General del Trabajo realice las in­
vestigaciones pertinentes con l¿s infor­
mes que proporcionaré. 

Señor Presidente,. solicito que se dirija 
oficio al señor MinÍE;tro del Trabajo y 
Previsión Social, con el objeto de que se 
designe una comisión de inspectores del 
Servicio de Seguro Social, que no sean de 
la provincia, para que lleven a caho una 
fiscalización completa en el sector agrícola 
de Curicó y, especialmente, en el depar­
tamento de Mataquito. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

La señora CAMPUSANO.-Y también 
en mi :L1ombre, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .--­
Se agregará el nombre de la Honorable 
señora Campusano. 

33.-CREACION DE UNA INSPECCION DEL 

TRABAJO EN EL DEPARTAMENTO DE 

MATAQUITO.-PETICION DE OFICIO 

El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 
deseo referirme a la necesidad de que se 
cree una Inspección del Trabajo en el de­
partamento de Mataquito, cuya capital es 
Lic<lntén. En la actualidad, dehido a que 
los inspectores de Curicó no alcanzan a 
atender los numerosos reclamos que se les 
formulan, un sector de la costa se en­
cuentra totalmente abandonado y los 

obreros de esa zona no tienen dónde recu­
rrir en defensa y amparo de sus derechos. 

N ada más, señor Presidente. 
Señor Presidente, he concedido una in­

terrupci(m al Honorable señor Papic. 

3t.-I':L PP.üCLEMA EDUCACIONAL EN LA 

PROVINCIA DE VALDIVIA 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede usar de la interrupción, el Hono­
rable señor Papic. 

El señor P APIC.--Señor Presidente, 
voy a referirme a la gravedad del pro­
blema de orden educacional que afecta a 
la provincia de Valdivia, a la cual tengo 
la honra de representar en esta Honora­
ble Corporación. 

Debido a que dispongo de escasos mi­
nutos, solamente VOJ' a aludir, en esta 
ocasión, a los Servicios de orden Primario. 

Para informar mejor a esta Honorable 
Corporación, daré a conocer el número dE.! 
establecimientos y la clase de ellos, por 
departamentos. 

En el departamento de Valdivia existen 
ciento veinte escuelas comunes, cinco es­
cuelas de adultos, una escuela granja, cin­
co escuelas quinta, tres escuelas con in­
ternado, dos escuelas vocacionales, nueve 
grados vocacionales, una escuela centrali­
zada, una escuela hogar y una escuela am­
bulante. 

E'n el departamento de La Unión debe­
mos mencionar treinta y cuatro escuelas 
comunes, cuatro escuelas de adultos, dos 
escuelas quintas, una escuela vocacional, 
una escuela de grado vocacional. 

En el departamento de Río Bueno, te­
nemos treinta y cuatro escuelas comunes, 
dos escuelas adultos, una escuela quinta 
y dos escuelas de grado vocacional. 

De estos datos, que corresponden al año 
19G1, se desprende que la provincia de 
Valdivia entre escuelas y grados voca­
cionales, existe una dotación de aoscientos 
treinta y un establecimientos. 
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Debo dejar constancia que el departa­
mento de Río ELlCno se presenta como uno 
de los mús empobrecidos e'n materia de 
medios de primera emeñanza. 

Este porcentaje se desglosa en una se­
rie desproporcionada y precaria de plan­
teles, que es indi:,pensable conocer, sepa­
radamente, y¡orque su existencia no guar­
da reh,ción, puede decirse, con la distri­
l:uciC;n de la población y con las caracte­
rísticas geográficas, sociales y económicas 
de la provincia; mllcho menos, con las 
llec~sidades primordiales de la zona. 

Para h atención ele la enseñanza co­
múY' e¿~isten ci::nto ochenta escuelas, dis­
U'llnüdas en la capital de la provincia, ca­
beceras de departamentos, centros comu-
1Ia;e8, aleleas y lugarejos apartados de la 
zona. 

m Senicio de Alfabetización de Adul­
to~: cuen t a sólo con once escuelas, locali­
zadas en ciu(1ades de ,¡preciable población, 
que no :3iü.iiacen, como sería de desear, las 
cxi¡;encias reclamad::L"; por la:; necesidades 
de la cultma pOllUlar. 

La provincia tiFne una sola Escuela­
Granja, (;11 <:Íl'cunslancias que se trata de 
unc~ región agrícola, de crianza, made­
rera, etc. 

A~.imismo, disponía de una Escuela de 
Pesca, en Nahuín, pohremente dotada, 
que fue destruida por los maremotos del 
año l;)()O y la cual, hasta la fecha, aún 
no ha sido reconstruida. Pese a que la 
referida escLtela funciona en una carpa, 
con las dificultades y sacrificios que es 
fúcil imaginar, para profesores y alum­
no,:, y, lo que es peor aún, sin esperanzas 
de qlce se consiga la reposición o recons­
trucción de dicha escuela, en atención a 
las declaraciones del señor Ministro en su 
último viaje a la ciullad de Valdivia, e11 
el clwl nanifestó que no había fondos pa­
ra dicha escuehe. 

L:l pnJ\-inch de Valdivi:t pOS8e diez 
escuelas quintas, que trabajan en predios 
reducidos, sin los elementos mínimos para 
desarrollar sus específicas funciones en 
relación con actividades de tipo rural. 

En medio de modestos recursos se des­
envuelve la existencia de tres escuelas 
pequeñas con inlel'nado, que sólo pueden 
atender un escaso número de niños. 

Debatiéndose entre la asfixia econó­
mica y el entusiasmo de su personal, des­
arrollan su labor tres escuelas vocacio­
nales, únicamente, en circunstancias que 
la población de la provincia de Valdivia 
necesita que los grupos humanos sean mo­
tivo de una formación vocacional adecua­
da y de una preparación profesional seria, 
que responda a las exigencias econ?mico­
Hociales de la región. 

Del mismo modo, se encuentran doce 
grados vocacionales que disponen de es­
casos elementos 'egresados de 'las escuelas 
primarias comunes, y como su dotación 
material se arrastra en medio de un pau­
perismo lamentable, las finalidades de su 
exi,-,tencia i'8 estrellan, generalmente, con­
tra la ineficacia más absoluta. 

En toda la provincia, hay una sola Es­
cuela Centralizada; ella se encuentra en 
el pueblo de Lanco, cuando es indispen­
sable, por la naturaleza de Valdivia, que 
varios centros educacionales tengan a su 
cargo la integr;;¡.eiún de la enseñanza, des­
de el kindergarten hasta las humanidades 
y la especiallzación profesional. 

El caso ele la Escuela Centralizada de 
Lanco es digno de tratarlo en forma es­
pecial, por cuanto son muchas las difi­
cultades a que deben enfrentarse los pro­
fesores que laboran en ella, por la estre~ 
chez y las pésimas condiciones del edifi­
cio actual. Es el único caso en Chi],e don­
de la cancha de básquetbol tiene sus ta­
bleros en forma horizontal: caso digno 
de Ripley. 

Mientras tanto, la Ilustre Municipali­
dad de Lanco, en su afán de contribuir a 
la solución de este grave problema, hizo 
donación de un predio de 20 hectáreas pa­
ra que se construya una escuela nueva. 

C:ontrastando con la realidad social, en 
la provinca de Val di vi a se contabiliza una 
sola Escuela-Hogar frente a 231 estable­
cimientos comunes, lo que significa una 
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atención mínima, descuidada y poco res­
ponsable para los niilos empohrecidos y 

ab;lndunados de nue:-;tra colectividad. 
Después de la destrucción del sur, des­

pués del derrumbe de habitaciones, des­
pué.e; del hundimiento de grandes exten­
sione.~ de tierra y despu2s de la pérdida 
de inconLtblcs vidas, la zona austral de­
bió Ita ber sido provista de numerosas es­
cuela.o-hogare", di:3trilJUidas, e:3pecialmen­
te, en lus pL1ntos más apartados de la pro­
vincia. 

y si eomo todo lo expuesto fuera poco, 
una :3ola Escuela-Ambulante se registra 
en 19 granextensitlll territorial de Val­
divia donde la pobl.ación se encuentra 
profl,samente diseminada. En las regio­
nes cOl"dilleranas, ureferentemente, debie­
ra multiplicarse el número de Escuelas­
Ambulantes. 

La·, informaciolll's poreentuale:3 que me 
he IJ':l"mitido dar a conocer, demuestran 
la urgentísima necesidad que existe de 
multiplicar las escuelas-granjas, las es­
cucl;,s-quintas, las eSl:uela:3 comunes con 
internado, las eseuelas vocacionales, las 
eSCLH'las-hogal'eS y las ambulantes, con el 
prop;'¡sito de satisfacer, en proporción de­
seab 1 e, las finalidades fundamentales de 
la erl ucaeión, ¡la ra contribuir a la forma­
ción de nuestra niñez en la provincia de 
Valdivia. 

El cambio de orientación de la enseilan­
za d(,be ralizarse modificando, en su esen­
da, en ;,m organización y en sus objetivos 
las ll'opias institucione,; educacionales. 

En suma, es de urgencia una preocu­
pació'1 seria, profunda, consciente y ade­
cuada, a fin de lograr producir una trans­
formación en la orientación educacional, 
con el establecimiento de escuelas de tipo 
vocacional, hogar, granj<lS y amb)Jlantes 
que desparramen la cultura popular hasta 
las regiones más apartadas, manteniendo 
la clivisa superior sobre la formación de 
la personalidad humana y sobre el arrai­
go cI,,] hombre a la tierra para que, en 
su pl':ipio centro, produzca y 'satisfaga sus 
nece~idades vitales y comparta su exis-

tencia, con un claro Eentido de ruralidad, 
en un ambiente de amplia y generosa so­
lidaridad so(.1a1. 

Finalmente, y en consideración a los 
antecedentes expuestos, solicito del señor 
Presidente se envíe oficio, en mi nombre, 
al seilor Ministro de Educación, represen­
tándole la necesidad urgente de resolver 
sobl"2 l:t pronta creaeión y construcción 
de las siguientes escuelas en la provincia 
de Valdivia: 

Una Escuela-Granja en la Colonia Diu­
mvn y otra en la Colonia Rucatayo, de Río 
Bueno; una E:3cuela-Granja en la comuna 
de Paillaco, donde funciona actualmente 
la Escuela Primaria N9 3~; una Escuela­
Granja en Lipingue, comuna de LO:3 La­
gos; l'na Escuela-,Granja en el sector de 
Pnnucapa, comuna ele Valdivia; una Es­
enela-Hogar en la comuna de Río Bueno, 
y la eonstrucción de un edificio nuevo pa­
ra la Escuela Centralizadora de Lanco, 
apl'(w(Ochando los terrenos donados por la 
Ih.16tre Municipalidad de dicho pueblo. 

Eso es todo, seilor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviarán los oficios en la forma solici­
tada por Su Señoría, 

35,-CONTRATACION PI~EFERENTE DE LOS 

THABAJADORES DENOMINADOS "PINCIIE­

HOS", CESANTES EN EL PUERTO DE SAN 

ANTONIO, PROVINCIA DE SANTIAGO,­

PETICION DE OFICIO 

El seilor VIDELA (don Pedro).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El seilor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor VIDELA (don Pedro) ,-Se­
ilor Presidente. cuando se creó la Empre­
sa Portuaria de Chile, el Supremo Go­
bierno dijo que una de sus finalidades 
principales sería, entre otras, la de ab­
sorber' la cesantía producida en los puer­
tos, El sábado pasado, el Presidente del 
Partido Radical, don Jaime Tormo, en 
un discurso pronunciado en San Antonio, 
expresó que la cesantía había sido absor-
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Lida en gran parte. Sin embargo, en ese 
mismo puerto, en la actualidad un grupo 
de personas sufre una cesantía que se pro­
longa por meses. Me refiero <l los trabaja·· 
dores portuarios llamados "pincheros". 

Estos obreros "pincheros" de San An­
tonio quedaron cf'sante:; a raíz de la me­
canizúd()n dd emLar'lue del carbón en ese 
puerto. A pesar de que la Empresa Por·· 
tunria de Chile ha bmado, de.sde que se 
fundó hasta ahora, <L más de lAOO o:.)re-­
ros ,v más de 400 empleados y no obstante 
Ciue el ~.;eñor Ministro del Trabajo, en pre­
sencia del Diputado que habla dijo a esos 
1 rabaj adores que ellos serían los primero:, 
en ocupnr cargos en la Empresa cuando 
hubiera vacantes, el problema subsiste y, 
hasta estas alturas, no se ha cumplido 
con esa palabra d~lda. 

Deseo que se envíen oficios a los seño­
re.5 Ministros del Trubajo y de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, en nombre del 
Diputado que hahh~, solicitándoles que, 
euando se estalilezc'ln los turnos en el 
puerto de San AntOl:io, se d8 preferencia 
al hacer la contratación, a este gnlpo el" 
trabajadores "pincheros", que se hallan 
cesantes desde hace ~Ta tanto tiempo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
~)e enviarán los oficios solicitados por Sl' 
Señoría. 

~16.-FR!\CASO Dm, l>I.AN PltRA CO¡vm~\Tm 

LA PLAGA m:: I_A IWYA 1';N LA LENTEJA, 

,.,PARI';CIDA EN LA COMUNA DE NAVIDAD, 

DEPl\IlTAMEIXTO DE SA~ ANTONIG, 

PROVINCIA DE SA~TIAGO 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .\-­
Puede continuar, S'..; Señoría. 

El señor VIDELA (don Pedro) .-PO'· 
otra parte, señor Presidente, hace tre3 
años e:1 la vecina comnna de Navielac:, 
donelf~ la tierra esiú muy ,;'1bdividida y 

cuya única actividad agrícola es el cultivo 
de la lenteja, apareció la l1lc1ga de la rOF, 
trayendo, como lógiea consecuencia, l~i m;~ 

'wria p:lra los pequeños agricultores rk 
esa localidad. 

P~¡es bien, con el fin de paliar este fe­
nóm2:lO, el .Mini~ü:rjo de Agricultura, a 
])eticién de los vecino,; de Navidad, que 
flJel'Oll ;¡eOmlnlñac!o,; P'T los Diputados de 
la zona y, principalmente, por iniciativa 
del ;jeñOl' lturriaga, SubsecretarÍo del Mi­
'lÍscLrio ial referencia, se creó el "Plan 
~Javi dael". 

A los dos años ele su creación, este Plan 
fraca,só rotnndamentc, tanto que en la 
jerga popular de la región, ya se le ha 
l'alt~izado con el nombre de ",Flan Navi­
(l.,:1"; a,simismo, al Departamnto encar­
u:ado del Pla:l, ~ie le ha bautizado con ad­
,ietiv!);' que sería im'provio darlos a cono­
cer en la Hoy'Orahle Cámara ... 

El serior HU::~RTA (Vicepresidente).­
;,1''/[e yermitr,\ Honorable Diputado? Ha 
tU'minado el tip!Ilpo elel Comité Demó­
(' la ta cri:;tiano. 

:n-il.C'l'U/'.f.'IOr.; F"lTNCIONARIA DEL 

nIR,-;;CTOH DEL HOSPITAL DE LINARES, 

nOerni{ DON J(L'.':L ARRIAGADA PEÑA.­

ALCANCE A OESERVACIONES HECHAS 
.. - ....... 
l. •• :'''':':11'0' A:-¡'f'EltlOR, POR EL SEÑOR 

JO/lQrIN l\lORALES ABARZUA 

l'] señcr HUELT A (Vicepresidente).­
T~;l °ll;if0r;,ücl:d al :¡:"~2rdo tomado por 
la Honora 1)18 e o"poración, tiene la pala­
];1';1 la Honor~lh12 Diputada, señor Rodrí-
J~UC/-'. 

La spñora RODRIGUEZ.-Señor Presi­
dC',l tt" cteseo referirme a la parte final de 
la il'tervención que mi Honorable colega 
señor JoaqtlÍn Morales Abarzúa, hizo en 
la Hora de JEciflentes de la sesión del 10 
de (·nero del prosente año, con respecto 
a ¡fe ,¡ctuación fm¡eiona1'ia del Director del 
Hcsjlital de Lin;\re;ó, doctor J oel Arriaga­
da Peña. 

C',;:lsif1ci'C, ''i,i'í:;r Pre~:dente, que debo 
i,ltervenir en esta oportunidad, como Di­
ré1 ':ltl;, pur la lJyovincia de Linares, en 
1~1(,:'jt(l ;: (~ue mi HrJ!1orah'le colega, ha to­
r;;arln la n~presentaeión, según lo expre­
¡'ar:., ipxtualmcnte, de ... numerosos gre­
mios de la Salu1l de Linares, de la ma-
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yoría ele los médicos :le ?~,e hospi:al y de C:)'~ ;,:;Leri,jricLd a la llegada del doctor 
tOt\H la ciudadaní" el.e Lih<:re;;". .il'J:agHcb, en genen:l, había funcionarios 

Justamente, pr;~' cúinciJir C0l1 mi He· (~.:C E,/i,~,;1.1nll que el lwrario legal de su" 
norable colega en estimar que, desde esta acLiví:iades, por !as cU:lles el Estado re­
alta tribuna, 0'8 (¡ele ejercer L ohjetiva nWl1éfa :mcrabajo, era sólo asunto de 
y fundamental acciór. fiscalizadora de las (ii,,;)o.:;icimlc;~ que quec!aban en el papel y 

actividades públicas, qU8, por manda'co ex- . '.]lE; dabJ. lo mi:omo cumplirlas, llegar atra­
preso de la Constited6n, debemos efectual' 5é.r'J:' '?lld!lar:;enbo faltar. 
los Parlameniaries, ,'5 que me permito ex­
presar que no ,,¡; debe consider,:r, (:::-m:) 
supuesta parcialidad política de un fnn·· 
cionario, ~l hechu ,~l',: per~ellccer a "un 
partijo de OPO~;i(~jÓll". 1: me extrañ~, prn­
fl1lÜ;mCll~e que el s2ñer D~p,ltado don Jo,j­
q¡lín M(}l·:t!2S A)I2.rZÜa, ;"e haya lH'er¡o ece, 
dC2 un clamcf' colectivo, :'",;:;ún l~l, ya fjUe 

me constan, ,;;eñor Presicl~'ll +c", los ~i;,: ,li2~> 

tes hechos rd2relltu fl, le' (jf.~ctiva y efi­
ciente labor aclmin~.,trati\!,¡ cid Diredrll' 
dellIo:,pital cl~ Lillares, doctor Joel Arria­
garla Pef::::. 

S2 dijo que dicho DirectDr estaría 
"pro.duciendo lln ertorpecimiento total" 
de las la;)()res d,l hospital, en circunstan­
cias que, a m<J n.ern de ejemplo, con re:.:.­
pedo a b a~';;lci,)r¡ (~el consultorio ex­
terno, antH d~ la lleyada del actual Di .. 
rector, l;);~ ':,j) Cermos :-'e "Zolp:lban a su '"' 
puertas climo \!2rdaderos hacinamientos 
carentes de dignidad humana o como mell­
digos imp]oran;lo nna cal'üb.d, cuando la 
verdad es que t~ei:el1 u 11 deú'cho como sc­
res humanes, como ciudadanos ~r al am­
paro de las leyes. Hoy la" puertas abipr­
tas los r~dbE:n ~' "e les atiende por orden 
de llegada. Los que no alc,mzan atención 
inmediab. se inscribGl1 I);ll"a el día si­
:~uiente o subsiguiente, en la :'cguri(Ld de 
,ser atendidos, conforme a sus necesidades 
y derechos, Con referench al Servicio de 
Urgencia, de vital importaneja, debo de .. 
cir que era atendido por ;dgunoó~ médicDs 
de~dc su,; domicilios j"J2f(J1lÍeamentc. 

Hoy, bajo la actual dirección, este im­
portantísimo y fundamental Ser\' lcio de! 
Urgenci~:, se hace desde el hospital, ya que 
para ello ,'e exige la re."]lon~abilidad del 
cargo de "Médico Residente". 

Olvidalnn que, además de tener una 
Oi)r;;-<lc-Ír';l lun,:iti11:CI'Í<l, sns actuaciones 
sun prcfuncl;¡multe humanas, so1>re todo 
R!t ilCll}cllos momentos en que nuestros SB­

"lF:,tnh:;; má:; Ilrcesitan de nobleza de alma 
y d,· cora;:r~21) de abnegación ante el dolor 
(1:¡l1";an) y CiL: s,1,crificio ante la desgracia 
a¡ 2, ca Y ;;¿. ha cometido el "delito" de 
c:)~i;!ir el nmplimiento del horario, de C011-
L'o ;\r 1n <l3istencia regular del personal, 
(~;, i'12;Ol';r COL sentido humanitario, la 
atr:nci¡;n l:e ¡Oi" enfermos, ele dar estricto 
rumpjirnicnto a los tJ atamiento s c1ispues-

en sus. hor~s ? en sus dosificaciones.; 
y, por s()bl'(~ todo, controlar U11a moral 
den :1'0 de las labores funcionarias, para 
que no se hiciera burla de la aflicción de 
sel'mí qlJe ¡;afren y cuyos derechos deben 
sel" respetados. Todas las actividades hu­
manas me merecen profundo respeto, pero 
110 es io mismo barrer mal una acera o una 
calle. o dejar de hacerlo, que atender a 
l1ll'dias, o no atende~' oportunamente a un 
paciente. Está en juego lo más preciado 
que Dios ha eolocaclo sobre la tierra: la 
virb humani¡, la vida de un semejante 
11\l(",;tro. Personalmente, señor Presidente, 
me pongo en el caso de cualquiel'a de los 
fan:iliare,; de los enfermos y pienso eómo 
de,~~",ría v exigiría atención pLlra un fami­
!;:,]' l'tl ('" la ci ['c;u llsLncia. ¿Cómo hemos 
rL:a~::; '>;¿:,~c; y re,lcc:'l11:11'GmOS todos ante 
Lil e;,. l, s.:;mejdl1t',é ': 1.:1 Honorable Cúmara 
sahrá valorizar en todo lo profundo, lo 
(j\1e ~ ,;':: situaciones representan en la 

;:-"ñor Pl"(;~;Hiente, la dignidad 'del tra­
bajo exalta al hombre. Pero la propia dig­
nidad humana crea un derecho y exige una 
C'J]jg:1Ch';;1 fl¡ndamental, a quienes eligen () 
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l'egan a servir en establecimiento" hospi­
talario.;; () asi:,enCl,.l8~. No pue0.e equlpa .. 
rarse Ul' .. ) ,,:;upL1esta ([eficiencia e'l la aten­
ci(')ll llancaría, que:u,.:; díl'ectivds exi~en 
c/m (,,:;tridez, a la mala aLenciún hospita­
laria. 

Se ha llegarlo al extremo de que dos 
médicos de dicho establecimier,to pusie­
ron ob,.:;iúculof. a la vacunación poliomielí·· 
Lica. ¿ Que prima, señor Presidente, el ju­
ramento de Hipócrates o el principio he­
donístico de la ley del menor esfuerzo? 
Hay médicos qcle no dan ej emplo en el no­
ble ejercicio de sus profesiones y en sus 
funciones, como es el caso de un enfermo 
cardíaco que dio cuenta de Ciue un mé­
dico le cobraba honotarios por su atención 
hospitalal'ia; también otorga ha subsidios 
a los enfermos con vario,.:; me:,88 de re­
traso, con la consiguiente aflicción en las 
desesperadas circunstancias en que se en­
contraban, y que s,~ trato en el policlíni­
co era inhumano. Otro de los médicos ex­
'~enrljó un certificado de enfermedad 
falso a una funcionaria del establecimien­
to, para que cuicbra al hijo de otro cole­
ga, cuya madre e"tuvo ho:o:pita:izada en 
el pensionado varias vece,:, sin haber pa­
gado y sin tener derecho. Otro médico, 
desde el 1<) de agosto de lSGS, con conoci­
miento de sus superiores, cobraba el 50 
por ciento de sobresueldo por trabajos 
que no realizaba. 

Yo no sé si mi Honorable colega fue 
informado, al hacerse eco de ese clamor 
colectivo, de estos antecedentes que podría 
citar con sus nombres. N o me atrevería a 
calificar de persecusión de carácter ad­
ministrativo, el poner término a estos 
desmanes y abusos. Efectivamente, han 
sido eliminados algunos pésimos funcio­
narios, después de las responsabilidades 
estabjecidas en ;os sumarios respectivos. 
Se han calificado de acuerdo con el desem­
peño en sus funcione,.:; y no por mero afán 
de persecución. Sí puedo afirmar enfáti­
camente, que lo que pel'sigue el doctor 
Arriagada es, justamente, lo que tacha mi 
Honorable colega: asumir la efectiva res­
ponsabilidad de Jefe de un Hospital y ha-

cer que el establecimiento y. en especial, 
ws i'Llncionurios, cumplan la finalidad y 
el obJ etivo de su,.:; cargos, sirviendo en la 
mej (Jl' fOl'ma :t la colectividad que tiene 
el derecho el mitigar y restablecerse de sus 
dolencias y afecciones. 

La preocu p<l ción de este verdadero J e­
fe de Servicio lo ha llevado a instalar una 
peluquería vara el personal, a programar 
la ceiebración de la Pascua para 19'62; en 
especial, desea realizar su aspiración de 
obtener, COl! las autoridades del Servicio, 
la cesión de gran parte de los terrenos 
del Hospital viejo, para que la "CORVI" 
construya casas para el personal del área 
hospitalaria. 

Tengo entendido que en todo Servicio 
hay denuncias y sumarios. Este Hospital 
no podría ser una excepción. Y a he ma­
l1ifesbdo, en determinados cases, la de­
ficiente act~lación de algunos funciona­
rios; pero de allí a pretender que estos 
cargús sean al actual Director, creo que 
hay cierta diferencia. Por ej emplo, está 
la invesLÍgaciún que se realizó a raíz del 
camtjÍu ele una guagua, aberración por 
neg;igcncia y descuido inaudito, que se 
repiw por segllllda vez. Estimo que en es­
to no caoe explicación alguna, y los res­
ponsables, sencillamente, no pueden o no 
deben prestar sus servicios en un esta­
blecimiento hospitalario. Esta tremenda 
tragedia para los padres, j no es un sim­
ple problema de estadística! 

N o deseo abundar en detalles, pero de­
bo expresar que es de conocimiento pú­
blico que la camioneta del Hospital es: 
empleada por diversos funcionarios del 
establecimiento, en "uso legítimo" de sus 
cargos y actividades específicas. En tal 
situación la ha ocupado la señora del Di­
recLor, corno iunclOnaria y matrona, en 
Id", jauores propias de su especialidad, que 
uesarrolia en Villa Alegre. 

y la laGor directiva de este Jefe del 
Huspiüu no solo se circunscribe al esta­
Lllecím12nto, sino que, con menos medios 
qüe sus antecesores, ha creado numero­
sas Postas y ha mejorado la atención 
médico-dental, lo que puede testificar mi 
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Honorable colega señor :\iario Dueñas y 
don Ignacio Urrutia, también Diputados' 
por la provincia de Linares. Si esto es 
hacer mal uso de los dineros fiscales, es­
taríamos muy lejos de cumplir verdade­
ramente la función de un Servicio emi­
nentemente social y humano. 

Señor Presidente, la Honorable Cáma­
ra podrá apreciar si la actuación del Di­
rector del Hospital de Linares, doctor 
Joel Arriagada Peña, constl'tuye una in­
justa y discriminada persecución a sus 
subalternos, por haber puesto orden en su 
Servicio en beneficio directo de toda la 
ciudadanía que reclamaba sus justos de­
rechos a la atención de su salud; si ha 
demostrado carecer de las cualidades esen­
ciales de un Jefe, justamente por haber 
tenido plena conciencia de su responsa­
bilidad y de sus deberes; o si se ha extra­
limitado en sus atribuciones, al disponer 
que ·los funcionarios especializados cum­
plan sus actividades en e; medio que tie­
ne el Establecimiento para tales efectos, 
brindando una atención sanitaria rápida 
y eficaz. 

y aunque del señor Ministro de Salud 
no tengo la suerte de ser amiga, como mi 
Honorable colega señor Joaquín Morales 
Abarzúa, estimo que es digno de toda mi 
consIderación por su ponderado juicio, y 
estoy segura de que, con los antecedentes 
esclarecidos y comprobada la efectiva la­
bor del doctor Arriagada, resolverá a la 
brevedad, como le fue solicitado, aplau-

dir y re,.,paldar la labor de un Jefe de Ser­
vicio hosp~talario, que prestigia su pro­
fesión y el Servicio ~ acional de Salud, 
en cuya labor está empeñado el señor Mi­
nistro. 

Finalmente, debo expresar con satis­
facción y orgullo que el doctor Arriaga­
da, como ciudadano, se honra de tener 
una ideología y un color político, aunque 
~lea eventualmente de oposición al actual 
Gobierno, pero justamente en base a ello, 
a su dignidad humana, al hecho de com­
prender y practicar su noble y altruista 
profesión y por ser funcionario responsa­
ble de un Servicio, ha sabido cumplir con 
su conciencia, con su deber, con la ciuda­
danía y con la Patria. El doctor Arriaga­
da es un profesional que ha sido fiel al 
j urmnento de Hipócrates, en bien de sus 
semejantes, y a la inscripción que hay en 
la puerta del Hospital de Linares, que di­
ce: "N o te preguntamos por tu color po­
lítico, ni ideología, sino por tus sufrimien­
tos" . 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
--¡o Me permite, señora Diputada? Ha ter­
minado el tiempo concedido por la Hono­
rable Cámara a Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas III 

5 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción. 
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